
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

                      
 

           
 
 
 

    C O N T E N I D O 
 

 SESION PUBLICA ORDINARIA DEL 11 DE ENERO DEL 2013 
 

 

ACUERDO No. 121 QUE RATIFICA LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS CC. MA. DE LOURDES 
SALAS CUELLAR, COMO DIRECTORA MUNICIPAL DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA, E ING. RUBÉN RUBIO HERNÁNDEZ, COMO DIRECTOR 
MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS…………………..……………………….. 
 

 
 
 

PAG. 7 
 

 SESION PUBLICA ORDINARIA DEL 25 DE ENERO DEL 2013  
 

RESOLUTIVO No. 3061 QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
VECINAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO………………..(Ver Gaceta No. 293) 
 

 
 
 

ACUERDO No. 122 OTORGA EL NOMBRAMIENTO DE CRONISTA DE LA CIUDAD DE VICTORIA 
DE DURANGO AL HISTORIADOR JAVIER GUERRERO ROMERO. 
 

 
PAG. 64 

 
RESOLUTIVO No. 3065 QUE AUTORIZA SE OTORGUEN SUBSIDIOS A CIUDADANOS, QUE VIVAN 

EN CONDICIONES DE PRECARIA SITUACIÓN ECONÓMICA, PARA QUE 
LOGREN LA REGULARIZACIÓN DE SU VIVIENDA Y OBTENGAN LA 
ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE SU PROPIEDAD………………………… 
 

 
 
 

PAG. 66 
 

 SESION PUBLICA ORDINARIA DEL 11 DE ENERO DEL 2013 
 

 

RESOLUTIVO No. 3000 QUE AUTORIZA LA INACTIVACIÓN DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE 
BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 730 AL C. FERNANDO DEL 
SAGRADO CONDE Y MEJÍA, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA 
DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V…………………………… 
………………..  

 
 
 

PAG. 9 
 

RESOLUTIVO No. 3001 QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 
ALEJANDRO DE JESÚS SOTRES ESPARZA, REFERENTE A LA 
DESINCORPORACIÓN DE UN PREDIO PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO 
DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO NUEVO PEDREGAL………………………. 

 
 
 

PAG. 9 

     TOMO XXXV                   Durango, Dgo., 8 de Febrero de 2013                     No. 292  



    2                                            GACETA MUNICIPAL             Viernes 8 de Febrero de 2013 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

RESOLUTIVO No. 3002 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE BURRITOS Y TACOS AL VAPOR EN UN 
TRICICLO AL C. JOSÉ HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ………………………………. 
 

 
PAG. 10 

 
RESOLUTIVO No. 3003 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO AL C. VÍCTOR ARMANDO CASTILLO……………………….. 
 

 
PAG. 11 

 
RESOLUTIVO No. 3004  QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO EN EL BLVD. DE LA JUVENTUD ESQ. CON CALLE 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS, COLONIA SANTA FE AL C. VÍCTOR ARMANDO 
CASTILLO………………………………………………………………………………… 
 

 
 
 

PAG. 12 
 

RESOLUTIVO No. 3005 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE CHILE EN UNA CAMIONETA AL C. 
EULALIO JUÁREZ JIMÉNEZ…………………………………………………………… 

 
PAG. 13 

RESOLUTIVO No. 3006 QUE NIEGA REALIZAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA CONSISTENTE EN LA  
COMPRA Y VENTA DE PRODUCTOS DE PLÁSTICOS Y COSMÉTICOS, EN 
UN PUESTO MÓVIL AL C. IGNACIO ALVAREZ VALENZUELA…………………. 
 

 
 

PAG. 13 
 

RESOLUTIVO No. 3007 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE BURRITOS, GORDITAS Y REFRESCOS 
AL C. JOSÉ ARTURO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ………………………………….. 
 

 
PAG. 14 

 
RESOLUTIVO No. 3008 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS DE ASADA Y BURRITOS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO AL C. OSCAR MARTÍNEZ GÓMEZ……………………………. 
 

 
PAG. 15  

 
RESOLUTIVO No. 3009 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTA Y AGUA FRESCA, TODO DE LA 

TEMPORADA, ASÍ COMO LA VENTA DE CHURROS Y PAPAS EN UN 
TRICICLO AL C. EZEQUIEL SOLÍS HERNÁNDEZ………………………………….. 
 

 
 

PAG. 16 
 

RESOLUTIVO No. 3010 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA Y ELABORACIÓN DE CARNITAS Y 
CHICHARRÓN, ASÍ COMO DERIVADOS DE PUERCO EN LA VÍA PÚBLICA AL 
C. RITO SALAZAR HUERTA…………………………………………………………… 
 

 
 

PAG. 17 
 

RESOLUTIVO No. 3011 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS DE BIRRIA, PESCADO Y 
CAMARÓN EN UN PUESTO FIJO AL C. EDUARDO RENTERÍA ESPINOZA…… 
 

 
PAG. 18 

 
RESOLUTIVO No. 3012 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE CAÑA, CACAHUATE, MANDARINA Y 

FRUTAS DE LA TEMPORADA EN UN TRICICLO AL C.  ABEL CONTRERAS 
ROJAS……………………………………………………………………………………. 
 

 
 

PAG. 19 
 

RESOLUTIVO No. 3013 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UNA ESTANCIA 
INFANTIL A LA C. KARLA REBECA FLORES GONZÁLEZ……………………….. 

 
PAG. 20 

 
RESOLUTIVO No. 3014 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UN SALÓN DE 

EVENTOS INFANTILES A LA C. MARÍA MAGDALENA ARREOLA AGUIRRE…. 
 

 
PAG. 21 

 
RESOLUTIVO No. 3015 QUE NIEGA EL CAMBIO DE TITULAR DEL PERMISO ANUA PARA REALIZAR 

ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA AL C. SERVANDO VARGAS 
GARCÍA…………………………………………………………………………………… 

 

 
 

PAG. 22 
 

RESOLUTIVO No. 3016 QUE AUTORIZA PERMISO ANUAL PARA INSTALAR UNA BOLERÍA EN LA 
PLAZA DE ARMAS A LA C. MARÍA GUADALUPE AVILÉS…………………………. 
 

 
PAG. 23 

 
RESOLUTIVO No. 3017 QUE AUTORIZA AL C. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ZERMEÑO LA 

COLOCACIÓN DE 100 PENDONES Y 20 MAMPARAS EN DIFERENTES 
CRUCEROS DE LA CIUDAD…………………………………………………………. 
 

 
 

PAG. 23 
 

RESOLUTIVO No. 3018 QUE NIEGA EL CAMBIO DE USO DE SUELO PARA UN SALÓN DE EVENTOS 
SOCIALES A LA C. ALICIA GALVÁN VALTIERRA………………………………….. 
 

 
PAG. 25 

 
RESOLUTIVO No. 3019 QUE AUTORIZA A GEO NORESTE S.A. DE C.V., LA SUBDIVISIÓN DE CG. 

FRACCIÓN L-5 Y DOS FRACCIONES DE L-1, ANTIGUA HACIENDA DE 
DOLORES, MUNICIPIO DE DURANGO…………………………………………….. 
 

 
 

PAG. 26 
 

RESOLUTIVO No. 3020 QUE AUTORIZA AL C. JUAN IGNACIO BARRAZA CAMPUZANO, EL 
FUNCIONAMIENTO DE UNA ESTRUCTURA ESPECTACULAR DE 12.00 X 6.00 
MTS., QUE YA SE ENCUENTRA COLOCADA DENTRO DE SU PROPIEDAD. . 
 

 
 

PAG. 26 
 

RESOLUTIVO No. 3021 QUE NIEGA LA SOLICITUD DEL C. ING. JORGE SAMUEL MARTÍN OROZCO, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA MANEJO Y 
RECICLADO DE DESPERDICIOS ROSMAR, S.A DE C.V., REFERENTE A 
DEJAR SIN EFECTOS EL ACUERDO 78, PUBLICADO EN LA GACETA 
MUNICIPAL No. 259, DE FECHA 14  DE OCTUBRE DE 2011.…………………… 
 
 

 
 
 
 

PAG. 28 
 



    Viernes 8 de Febrero  2013               GACETA MUNICIPAL                                           3 
 
 

 
Viernes 14 de Enero del  2005 

 

www.municipiodurango.gob.mx 

 SESION PUBLICA ORDINARIA DEL 18 DE ENERO DEL 2013 
 

 
 

RESOLUTIVO No. 3022 QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA PARA 
LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 18, AL C. LIC. 
HUMBERTO ANTONIO ROMERO MANJARREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V…………………….. 
 

 
 

 
PAG. 29  

 
RESOLUTIVO No. 3023 QUE NIEGA EL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA PARA LA 

VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 580, AL C. PASTOR 
RAMÍREZ MEJORADO………..……………………………………………………… 
 

 
 

PAG. 30 
 

RESOLUTIVO No. 3024 QUE NIEGA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO AL C. JOSÉ LUIS IBARRA SALCIDO.……………….…………… 

 
PAG. 31 

 
RESOLUTIVO No. 3025 QUE NIEGA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE 

BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 616, AL C. FERNANDO DEL 
SAGRADO CONDE Y MEJÍA, REPRESENTANTE LEGAL DE CERVEZAS 
MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V……………………………………………… 

 
 
 

PAG. 32 
 

RESOLUTIVO No. 3026 QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA 
VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 730, AL C. 
FERNANDO DEL SAGRADO CONDE Y MEJÍA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V…………………………………  

 
 
 

PAG. 33 
 

RESOLUTIVO No. 3027 QUE NIEGA AL C. JONATAN MEDINA DE LOS RÍOS,  REALIZAR LA VENTA 
DE TACOS DE TRIPITAS DE RES EN UN TRICICLO, EN CALLE 
PROVIDENCIA EXT. Nº 814, COLONIA SANTA MARÍA…………………………… 
 

 
 

PAG. 34 
 

RESOLUTIVO No. 3028 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE BARBACOA EN UN TRICICLO AL C. 
JONATAN MEDINA DE LOS RÍOS…………………………………………………… 

 

 
PAG. 35 

 
RESOLUTIVO No. 3029 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE MARISCOS EN UN PUESTO SEMIFIJO 

AL C. ERIK GUADALUPE RODRÍGUEZ LARA……………………………………….. 
 

 
PAG. 36 

 
RESOLUTIVO No. 3030 QUE NIEGA INSTALAR UN BRINCOLÍN INFLABLE SEMIFIJO AL C. ADRIÁN 

TEJADA AVELAR…………………………………………………………………………. 
 

 
PAG. 37 

 
RESOLUTIVO No. 3031 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE CARNITAS, TACOS Y TORTAS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO AL C. JORGE GERÓNIMO BRETÓN GONZÁLEZ…………. 
 

 
PAG. 38 

 
RESOLUTIVO No. 3032 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS AL VAPOR EN UN PUESTO 

SEMIFIJO AL C. PAUL SALAS ROSAS………………………………………………. 
 

 
PAG. 39 

 
RESOLUTIVO No. 3033 QUE NIEGA INSTALAR UN BRINCOLIN INFLABLE SEMIFIJO AL C. ADRIÁN 

TEJADA AVELAR……………………………………………………………………….. 
 

 
PAG. 40 

 
RESOLUTIVO No. 3034 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTA DE TEMPORADA Y FRUTA 

PICADA EN UNA CAMIONETA AL C. MANUEL MADERA GUTIÉRREZ………… 
 

 
PAG. 40 

 
RESOLUTIVO No. 3035 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TAQUITOS DE TRIPITAS EN UN 

TRICICLO AL C. FRANCISCO DOMINGO CASTILLO HERNÁNDEZ…………… 
 

 
PAG. 41 

 
RESOLUTIVO No. 3036 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE CARNITAS EN UN CAZO AL C. 

CARLOS ALBERTO ESPINOZA GUTIÉRREZ………………………………………. 
 

 
PAG. 42 

 
RESOLUTIVO No. 3037 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS EN UN PUESTO SEMIFIJO AL 

C. PEDRO MARTÍN IBARRA SORIA…………………………………………………. 
 

 
PAG. 43 

 
RESOLUTIVO No. 3038 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE COMIDA CHINA EN UN PUESTO 

SEMIFIJO AL C. LUCIANO TORRES REYES……………………………………….. 
 

 
PAG. 44 

 
RESOLUTIVO No. 3039 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE POLLO ASADO, EN UN PUESTO 

SEMIFIJO A LA C.  KARELIA HILARIO ESLAVA…………………………………….. 
 

 
PAG. 45 

 
RESOLUTIVO No. 3040 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO A LA C. MARÍA GUADALUPE ADAME OLIVAS…………….. 
 

 
PAG. 46 

 
RESOLUTIVO No. 3041 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTA Y VERDURA EN UN PUESTO 

SEMIFIJO A LA C. MONSERRAT CHAVARRÍA ESTRADA……………………….. 
 

 
PAG. 46 

 
RESOLUTIVO No. 3042 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE DULCES, PAPAS NATURALES Y 

REFRESCOS EN UN TRICICLO A LA C. AMBAR VIRGINIA ROSAS TORRES. 
 

PAG. 47 
 



    4                                            GACETA MUNICIPAL             Viernes 8 de Febrero de 2013 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

RESOLUTIVO No. 3043 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRIJOL, CHILE ROJO Y VERDE EN 
UNA CAMIONETA AL C. JOSÉ OSCAR CORRAL VARGAS……………………… 
 

 
PAG. 48 

 
RESOLUTIVO No. 3044 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE BIRRIA DE RES Y ALIMENTOS 

PREPARADOS, EN UN PUESTO SEMIFIJO AL C. JOSÉ JESÚS SALAZAR 
CHÁVEZ………………………………………………………………………………….. 
 

 
 

PAG. 49 

RESOLUTIVO No. 3045 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TOSTADAS, PASTEL, PAY, 
REPOSTERÍA Y REFRESCOS EN LA VÍA PÚBLICA  A LA  C. CONSUELO 
OLIVARES CLARK………………………………………………………………………. 
 

 
 

PAG. 50 
 

RESOLUTIVO No. 3046 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS DE LA 
TEMPORADA, EN UN PUESTO SEMIFIJO AL C. JESÚS MURO TORRES…….. 

 
PAG. 51 

 
RESOLUTIVO No. 3047 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS AL  C. 

LÁZARO RAFAEL MARTÍNEZ GUERRA…………………………………………….. 
 

 
PAG. 52 

 
RESOLUTIVO No. 3048 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS DE CARNE ASADA Y 

TOSTADAS, EN UN PUESTO SEMIFIJO A LA  C. TERESA BORJÓRQUEZ 
CARRILLO……………………………………………………………………………….. 
 

 
 

PAG. 52 
 

RESOLUTIVO No. 3049 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE SEMILLAS, EN UNA CANASTA DE 
PLÁSTICO AL  C. JESÚS RAÚL ORTEGA CONTRERAS…………………………. 
 

 
PAG. 53 

 
RESOLUTIVO No. 3050 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE CARNITAS, EN UN CAZO A LA  C. MA. 

MARICELA HERNÁNDEZ IBARRA……………………………………………………. 
 

PAG. 54 
 

RESOLUTIVO No. 3051 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTA, TORTILLAS DE HARINA, 
DULCES, FRITURAS Y GORDITAS DE HORNO, EN UN TRICICLO AL  C. JUAN 
CARLOS DOMÍNGUEZ ALDAY……………………………………………………….. 
 

 
 

PAG. 55 
 

RESOLUTIVO No. 3052 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE CHILE COLORADO, ELOTES COCIDOS 
Y ASADOS, Y OTROS DERIVADOS SEGÚN LA TEMPORADA EN LA VÍA 
PÚBLICA AL  C. CARMELO AVILA AYALA…………………………………………… 
 

 
 

PAG. 56 
 

RESOLUTIVO No. 3053 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN UN 
PUESTO SEMIFIJO AL  C. LÁZARO RAFAEL MARTÍNEZ GUERRA……………  

 
PAG. 57 

 
RESOLUTIVO No. 3054 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS, EN UNA 

HIELERA EN LA VÍA PÚBLICA A LA  C. ELMA MARGARITA RUELAS SOTO…... 
 

 
PAG. 58 

 
RESOLUTIVO No. 3055 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS, EN UN 

PUESTO SEMIFIJO AL  C. EFRÉN DE JESÚS MARTÍNEZ SÁNCHEZ………….. 
 

 
PAG. 58 

 
RESOLUTIVO No. 3056 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE GORDITAS DE HORNO Y DERIVADOS 

DE LA HARINA Y EL MAÍZ, EN UN PUESTO SEMIFIJO A LA  C. MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ MUÑOZ……………………………………………….. 
 

 
 

PAG. 59 
 

RESOLUTIVO No. 3057 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE HAMBURGUESAS Y CARNE ASADA, 
EN UN PUESTO SEMIFIJO A LA  C. MARISOL MONSERRAT MEZA AMAYA… 
 

 
PAG. 60 

 
RESOLUTIVO No. 3058 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ARTÍCULOS RELIGIOSOS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO AL  INSTITUTO DE MISIONEROS DE JESÚS HOSTIA, A.R. 
 

 
PAG. 61 

 
RESOLUTIVO No. 3059 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UN HOTEL AL C. 

EDMUNDO ESPINOZA CHÁVEZ…………………………………………………….. 
 

 
PAG. 62 

 
RESOLUTIVO No. 3060 QUE REVOCA EL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD 

ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA AL C. CARLOS CELAYA CEPEDA………….. 
 

 
PAG. 63 

 
 SESION PUBLICA ORDINARIA DEL 25 DE ENERO DEL 2013  

 
RESOLUTIVO No. 3062 QUE OTORGA ANUENCIA AL C. SILVESTRE ALVARADO MALDONADO, 

PARA QUE LLEVE A CABO CARRERAS DE CABALLOS, LOS DÍAS 3, 17 Y 31 
DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, EN LAS INSTALACIONES DEL CARRIL 
HÍPICO “DURANGO 2000”……………………………………………………………. 
 

 
 
 

PAG. 64 
 

RESOLUTIVO No. 3063 QUE OTORGA LA ANUENCIA MUNICIPAL AL C. PEDRO HUIZAR GARCÍA 
PARA QUE SE LLEVE A CABO TORNEO DE GALLOS LOS DÍAS 2,16, Y 30 DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO EN EL PALENQUE EL CIPRÉS, DE LA 
COMUNIDAD DEL CIPRÉS PERTENECIENTE AL EJIDO JOSÉ MARÍA 
MORELOS DEL MUNICIPIO DE DURANGO……………………………………….. 
 

 
 
 
 

PAG. 65 
 



    Viernes 8 de Febrero  2013               GACETA MUNICIPAL                                           5 
 
 

 
Viernes 14 de Enero del  2005 

 

www.municipiodurango.gob.mx 

RESOLUTIVO No. 3064 QUE OTORGA ANUENCIA MUNICIPAL AL C. LUIS ENRIQUE NÁJERA 
MONTELONGO PARA LLEVE A CABO TORNEO DE GALLOS, EL DÍA 10 DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO EN EL POBLADO TOMÁS URBINA DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO. …………………………………………………………. 
 

 
 
 

PAG. 66 
 

RESOLUTIVO No. 3066 QUE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TITULO GRATUITO DE UN INMUEBLE 
PROPIEDAD MUNICIPAL  UBICADO DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO 
VILLAS DEL MANANTIAL A FAVOR DE LA ARQUIDIÓCESIS DE DURANGO 
A.R………………………………………………………………………………………… 
 

 
 
 

PAG. 68 
 

RESOLUTIVO No. 3067 QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA 
VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 254, A LA C. 
MARÍA DE JESÚS ZAPATA IBARRA…………………………………………………. 
 

 
 

PAG. 69 
 

RESOLUTIVO No. 3068 QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA 
VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 365, AL L.A.E. 
HUMBERTO ANTONIO ROMERO MANJARREZ, REPRESENTANTE LEGAL DE 
CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V…………………………. 
 

 
 
 

PAG. 70 
 

RESOLUTIVO No. 3069 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS EMPANIZADOS DE PESCADO, 
POLLO Y RES, ASÍ COMO AGUA DE HORCHATA Y REFRESCOS EN UN 
PUESTO SEMIFIJO AL C. JULIO JAVIER GONZÁLEZ VERA……………………. 
 

 
 

PAG. 71 
 

RESOLUTIVO No. 3070 QUE NIEGA LA EXHIBICIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS DE FERRETERÍA, 
COMO TINACOS, TAMBOS, CALENTONES ETC. EN LA VIA PÚBLICA AL C. 
RICARDO GARCÍA FERNÁNDEZ…………………………………………………….. 
 

 
 

PAG. 72 
 

RESOLUTIVO No. 3071 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE HAMBURGUESAS Y TACOS EN UN 
PUESTO SEMIFIJO AL C. MICHELLE DE JESÚS ROSAS LLAMAS…………….. 
 

 
PAG. 73 

 
RESOLUTIVO No. 3072 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE HAMBURGUESAS EN UN PUESTO 

SEMIFIJO AL C. DANIEL CARRASCO ALVAREZ………………………………….. 
 

 
PAG. 74 

 
RESOLUTIVO No. 3073 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTA DE TEMPORADA EN UN 

TRICICLO AL C. MARTINIANO SIMENTAL LUNA…………………………………. 
 

 
PAG. 75 

 
RESOLUTIVO No. 3074 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TAMALES EN LA VÍA PÚBLICA AL C. 

JORGE ALBERTO CASTRUITA CAMPA……………………………………………. 
 

 
PAG. 75 

RESOLUTIVO No. 3075 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS DE ASADA Y AL PASTOR EN 
UN PUESTO SEMIFIJO AL C. JOSÉ RAMÓN BARRAZA RESÉNDIZ…………… 
 

 
PAG. 76 

 
RESOLUTIVO No. 3076 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE PALETAS DE HIELO EN UN CARRITO 

MISMA QUE PRETENDÍA LLEVAR A CABO DE MANERA AMBULANTE A LA C. 
ROSA MARÍA CARRASCO FLORES………………………………………………….. 
 

 
 

PAG. 77 
 

RESOLUTIVO No. 3077 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS DE CARNE ASADA EN UN 
PUESTO SEMIFIJO A LA C. MARÍA MARGARITA IBARRA PACHECO…………. 
 

 
PAG. 78 

 
RESOLUTIVO No. 3078 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS DE ASADA EN UN PUESTO 

SEMIFIJO A LA C. DANIELA VIRIDIANA TORRES MEDINA………………………. 
 

 
PAG. 79 

 
RESOLUTIVO No. 3079 QUE NIEGA A LA C. ADRIANA SILVA LÓPEZ,  REALIZAR LA VENTA DE 

TAMALES MISMA QUE PRETENDÍA LLEVAR A CABO DE MANERA 
AMBULANTE POR DIFERENTES POBLADOS DEL MUNICIPIO, DE DGO……… 
 

 
 

PAG. 80 
 

RESOLUTIVO No. 3080 QUE NIEGA PROMOCIONAR LÍNEAS TELEFÓNICAS EN UN PUESTO 
SEMIFIJO A LA C. MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ GODINA……………. 
 

 
PAG. 80 

 
RESOLUTIVO No. 3081 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS Y BURRITOS EN UN PUESTO 

SEMIFIJO A LA C. ALMA DELIA ANDRADE GÓMEZ………………………………. 
 

 
PAG. 81 

 
RESOLUTIVO No. 3082 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS EN UN 

PUESTO SEMIFIJO A LA C. DIANA HERNÁNDEZ ROBLES…………………….. 
 

 
PAG. 82 

 
RESOLUTIVO No. 3083 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS DE TRIPITAS EN UN TRICICLO 

A LA C. SONIA MARÍA LUISA SÁNCHEZ SÁNCHEZ……………………………… 
 

 
PAG. 83 

 
RESOLUTIVO No. 3084 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE HAMBURGUESAS Y TACOS EN UN 

PUESTO MÓVIL A LA C. ALMA DELIA JOSEFINA MANZANERA VIDAL……….. 
 

 
PAG. 84 

 
RESOLUTIVO No. 3085 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE HAMBURGUESAS Y TACOS, EN UN 

PUESTO MÓVIL AL C. LUIS ARTURO MANZANERA VIDAL……………………… 
 

PAG. 84 



    6                                            GACETA MUNICIPAL             Viernes 8 de Febrero de 2013 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

RESOLUTIVO No. 3086 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE TACOS, BURROS, TORTAS, FRUTA Y 
JUGOS, EN UN PUESTO SEMIFIJO AL C. RODRIGO PALACIOS MACEDO 
TORRES…………………………………………………………………………………. 
 

 
 

PAG. 85 
 

RESOLUTIVO No. 3087 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE DULCES EN LA VÍA PÚBLICA AL C. 
RENÉ GUTIÉRREZ MENDOZA………………………………………………………. 
 

 
PAG. 86 

 
RESOLUTIVO No. 3088 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE PIZZA, BURRITOS Y BARBACOA, EN 

UN PUESTO SEMIFIJO AL C. JAHAZIEL ALONSO ANDRADE RODRÍGUEZ….. 
 

 
PAG. 87 

 
RESOLUTIVO No. 3089 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS, EN UN 

PUESTO SEMIFIJO AL C. MARCOS EZEQUIEL CORRAL CHÁVEZ…………… 
 

 
PAG. 88 

 
RESOLUTIVO No. 3090 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE LONCHES DE PIERNA, PICADILLO, 

JAMÓN, ETCÉTERA, EN UN PUESTO SEMIFIJO AL C. JOSÉ ALBERTO 
GONZÁLEZ GARCÍA…………………………………………………………………… 
 

 
 

PAG. 89 
 

RESOLUTIVO No. 3091 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE GORDITAS Y REFRESCOS, EN UN 
PUESTO SEMIFIJO A LA  C. MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ ZAPATA………….. 
 

 
PAG. 90 

 
RESOLUTIVO No. 3092 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE GORDITAS, HAMBURGUESAS, 

TORTAS Y BURRITOS, EN UN PUESTO SEMIFIJO A LA  C. BLASA 
HERNÁNDEZ FLORES…………………………………………………………………. 
 

 
 

PAG. 91 
 

RESOLUTIVO No. 3093 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, EN UNA 
CAMIONETA AL C. MANUEL LOZANO NEVAREZ………………………………… 
 

 
PAG. 91 

 
RESOLUTIVO No. 3094 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE DULCES, EN UNA CANASTA, DE 

MANERA AMBULANTE AL C. MARTÍN DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ……………. 
 

 
PAG. 92 

 
RESOLUTIVO No. 3095 QUE NIEGA A LA  C. ADRIANA SILVA LÓPEZ, REALIZAR LA VENTA DE 

TAMALES DE MANERA AMBULANTE, POR LAS CALLES DE LAS COLONIAS 
Y FRACCIONAMIENTOS ATENAS, HACIENDA, LAS FUENTES, 
BUGAMBILIAS, 20 DE NOVIEMBRE, SAN LUIS, SAN JORGE, SAN ANTONIO, 
LAS NUBES, FIDEL VELÁZQUEZ I, II, Y III, VILLAS DEL GUADIANA I, II, III, IV 
Y V, DE ESTA CIUDAD……………………………………………………………….. 
 

 
 
 
 
 

PAG. 93 
 

RESOLUTIVO No. 3096 QUE NIEGA A LA  C. ADRIANA SILVA LÓPEZ, REALIZAR LA VENTA DE 
TAMALES DE MANERA AMBULANTE, POR LAS CALLES DE LAS COLONIAS 
Y FRACCIONAMIENTOS LAS AMÉRICAS, FRANCISCO ZARCO, FRANCISCO 
SARABIA, ADOLFO LÓPEZ MATEOS, FRAY DIEGO DE LA CADENA, 
ASERRADEROS Y ARMANDO DEL CASTILLO FRANCO, DE ESTA CIUDAD. 
 

 
 
 
 

PAG. 94 
 

RESOLUTIVO No. 3097 QUE NIEGA A LA  C. ADRIANA SILVA LÓPEZ, REALIZAR LA VENTA DE 
TAMALES DE MANERA AMBULANTE, POR LAS CALLES DE LAS COLONIAS 
Y FRACCIONAMIENTOS LA VIRGEN, MIGUEL DE LA MADRID, LAS PALMAS, 
HÉCTOR MAYAGOITIA, LEGISLADORES, GOBERNADORES, MADERERA, 
MORGA, LÁZARO CÁRDENAS, MORELOS NORTE, VILLA DE GUADALUPE, 
SANTA MARÍA, MÉNDEZ ARCEO, ROSAS DEL TEPEYAC, BENJAMÍN 
MÉNDEZ, SAN IGNACIO Y ALEJANDRA, DE ESTA CIUDAD…………………… 
 

 
 
 
 
 
 

PAG. 95 
 

RESOLUTIVO No. 3098 QUE NIEGA A LA  C. ADRIANA SILVA LÓPEZ, REALIZAR LA VENTA DE 
TAMALES DE MANERA AMBULANTE, POR LAS CALLES DE LAS COLONIAS 
Y FRACCIONAMIENTOS LA GLORIETA, JARDINES DE DURANGO, ESPAÑA, 
LA CIMA, ARTURO GÁMIZ, JOSÉ REVUELTAS, SAN CARLO Y SAN JOSÉ, DE 
ESTA CIUDAD…………………………………………………………………………… 
 

 
 
 
 

PAG. 96 
 

RESOLUTIVO No. 3099 QUE NIEGA A LA  C. ADRIANA SILVA LÓPEZ, REALIZAR LA VENTA DE 
TAMALES DE MANERA AMBULANTE, POR LAS CALLES DE LAS COLONIAS 
Y FRACCIONAMIENTOS GUADALUPE, JOYAS DEL VALLE, EMILIANO 
ZAPATA, MÁXIMO GÁMIZ, LUIS ECHEVERRÍA, SANTA FE, DEL MAESTRO, 
VILLAS DE SAN FRANCISCO, EL FRESNO, CAMINOS DEL SOL, DURAZNOS 
Y REAL VICTORIA, DE ESTA CIUDAD……………………………………………… 
 

 
 
 
 
 

PAG. 97 
 

RESOLUTIVO No. 3100 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTA, EN DOS CAJAS AL EN LA VÍA 
PÚBLICA AL C. DAVID ESPINOZA CEDILLO……………………………………….. 
 

 
PAG. 98 

 
RESOLUTIVO No. 3101 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE COMIDA EN UN PUESTO EN LA VÍA 

PÚBLICA A LA  C. JUANA VALADEZ ORTIZ……………………………………….. 
 

 
PAG. 98 

 
RESOLUTIVO No. 3102 QUE NIEGA REALIZAR LA VENTA DE FRUTAS DE LA TEMPORADA Y 

EMBAZADOS, EN UN PUESTO SEMIFIJO AL C. ADRIÁN ALVAREZ SOLÍS….. 
 

 
PAG. 99 

 



    Viernes 8 de Febrero  2013               GACETA MUNICIPAL                                           7 
 
 

 
Viernes 14 de Enero del  2005 

 

www.municipiodurango.gob.mx 

RESOLUTIVO No. 3103 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UN LOCAL DE 
VIDEO JUEGOS Y CAFÉ INTERNET.A LA C. CLAUDIA HERMINIA PONCE 
CERVANTES..…………………………………………………………………………… 
 

 
 

PAG. 100 
 

RESOLUTIVO No. 3104 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UN LOCAL DE 
VIDEO JUEGOS Y CAFÉ INTERNET,AL C. YAVET IVÁN FLORES ESPINO……. 
 

 
PAG. 101 

 
RESOLUTIVO No. 3105 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA SALÓN DE 

EVENTOS INFANTILES A LA C. NANCY JUDITH RÍOS ROMERO……………… 
 

 
PAG. 102 

 
RESOLUTIVO No. 3106 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA SALÓN DE 

EVENTOS INFANTILES AL C. EDGAR CALDERA PUENTE………………………. 
 

 
PAG. 103 

 
RESOLUTIVO No. 3107 QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA APERTURA Y 

FUNCIONAMIENTO DE UN BILLAR AL C. ABELINO LECHUGA SANDOVAL….. 
 

 
PAG. 104 

 
RESOLUTIVO No. 3108 QUE AUTORIZA A LA C. BERTHA VILLALPANDO SÁNCHEZ, PERMISO 

ANUAL PARA REALIZAR LA VENTA DE MARISCOS EN LA VÍA PÚBLICA…….. 
 

 
PAG. 104 

 
RESOLUTIVO No. 3109 QUE AUTORIZA LA URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL 

FRACCIONAMIENTO EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 
HORIZONTAL, “LOS LAURELES”, AL C. EDUARDO ANTONIO FUHRKEN DE 
LA PEÑA, REPRESENTANTE LEGAL DE SCORPIO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V………………………………………………………… 
 

 
 
 
 

PAG. 105 
 

RESOLUTIVO No. 3110 QUE AUTORIZA LA URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO “TAPIAS RESIDENCIAL”, UBICADO AL C. LIC. JOSÉ 
LUIS GONZÁLEZ MORENO, REPRESENTANTE LEGAL DE TAPIAS 
RESIDENCIAL, S.A. DE C.V…………………………………………………………… 
 

 
 
 

PAG. 107 
 

RESOLUTIVO No. 3111 QUE AUTORIZA AL ING. RAÚL FRANCO GARBALENA, REPRESENTANTE 
LEGAL DE INMOBILIARIA, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BETA, S.A. DE 
C.V., EL CAMBIO DE NOMBRE DEL FRACCIONAMIENTO “NUEVO MILENIO”, 
PARA PASAR A “MILENIO 450”……………………………………………………….. 
 

 
 
 

PAG. 109 
 

RESOLUTIVO No. 3112 QUE AUTORIZA EL REFRENDO DEL PERMISO PARA LA COLOCACIÓN DE 
PENDONES AL C. ARQ. LIBRADO RAMÍREZ ESCALERA………………………… 
 

 
PAG. 110 

 
RESOLUTIVO No. 3113 QUE NIEGA LA COLOCACIÓN DE LONAS PUBLICITARIAS EN DISTINTOS 

PUNTOS DE LA CIUDAD A LA C. C.P. PATRICIA E. ÁLVAREZ P………………… 
 

 
PAG. 111 

 
   
   
   
   

 
 

ACUERDO que ratifica los nombramientos de los CC. Ma. 
de Lourdes Salas Cuellar, como Directora Municipal de 
Promoción Turística, e Ing. Rubén Rubio Hernández, como 
Director Municipal de Servicios Públicos. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
El suscrito, C.P. Adán Soria Ramírez, Presidente 
Constitucional del Municipio de Durango; de conformidad 
con lo establecido en los artículos 192 fracción II, inciso b) 
del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y 15 fracción 
XVII del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango; en uso de las facultades que me confieren los 
artículos 30, inciso B), fracción II del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango; 4, segundo párrafo y 21 fracción VIII 
del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 
así como el artículo 10, fracción V, del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Durango, someto a 
la consideración de este Honorable Pleno, Propuesta de 
Acuerdo para ratificar los nombramientos de los CC. Ma. de 

Lourdes Salas Cuellar, como Director Municipal de 
Promoción Turística, e Ing. Rubén Rubio Hernández, Como 
Director Municipal de Servicios Públicos, en base a los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El artículo 30 del Bando de Policía y Gobierno 
de Durango, otorga al Presidente Municipal la atribución de 
“Proponer a la ratificación del Ayuntamiento, el 
nombramiento de las personas que deban ocupar los cargos 
de los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal”. 
 
SEGUNDO.- Ese máximo ordenamiento establece en su 
artículo 192, que el Ayuntamiento ejercerá sus funciones y 
toma decisiones a través de resolutivos, acuerdos simples y 
acuerdos calificados, emanados de sus sesiones, definiendo 
como acuerdos calificados aquellas decisiones que 
requieren para su aprobación, el voto a favor de las dos 
terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento 
presentes en la sesión, especificando que bajo esta 
modalidad, es como se deberá dar la ratificación, a 
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propuesta del Presidente Municipal, de los titulares de las 
dependencias de la Administración Municipal. 
 
TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango, ordenamiento que tiene por objeto establecer 
las bases del funcionamiento, atribuciones y obligaciones del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, define 
claramente en su artículo 4 y de manera correlativa al 
Bando, que el Ayuntamiento ejecutará sus determinaciones 
a través del Presidente, quien podrá nombrar y remover 
libremente a los titulares de las dependencias u organismos 
de la Administración Pública Municipal, mismos que solo 
entrarán en funciones hasta que los haya ratificado el propio 
Ayuntamiento.   
 
CUARTO.- La facultad enunciada en el Considerando 
anterior, para que el Presidente Municipal someta a la 
ratificación del Ayuntamiento los nombramientos del 
Secretario, los directores municipales de Administración y 
Finanzas, de Seguridad Pública, el Juez Administrativo, y 
demás titulares de las dependencias y organismos de la 
Administración Pública Municipal, se le otorga de manera 
correlativa en los artículos 21, fracción VIII, del Reglamento 
del Ayuntamiento y 10, fracción V, del Reglamento de la 
Administración Pública, vigentes para el municipio. 
 
QUINTO.- El desarrollo de la Administración Municipal, 
precisa que periódicamente se esté realizando un análisis 
detallado de los avances y asuntos pendientes en las 
diferentes áreas de ejercicio gubernamental, siendo 
necesario tomar determinaciones que coadyuven al logro de 
los objetivos trazados, obedeciendo también a las diferentes 
circunstancias en torno de quienes prestan sus servicios 
como funcionarios municipales. En ese contexto, es común 
en la vida pública, que quienes se desempeñan como 
servidores públicos, hagan uso del derecho que como 
ciudadano nos asiste a todos, para aspirar siempre a 
mejores condiciones laborales, tomando en su momento 
decisiones en cuanto a la separación del cargo que en cierto 
momento se ostenta. Este caso, se aplica a quienes se 
desempeñaban como Director Municipal de Promoción 
Turística, Lic. Yazmín Barrera Compean, y Director 
Municipal de Servicios Públicos, Ing. Francisco Antonio 
Vázquez Sandoval, quienes recibieron invitación para 
integrarse a otro espacio laboral presentando la respectiva 
solicitud para separarse del cargo con carácter de 
irrevocable, misma que les fue aceptada en atención a lo 
antes señalado, reconociéndoles su trabajo, esfuerzo 
dedicado y la contribución que cada uno, en su área, tuvo 
para el proyecto de Gobierno Municipal. 
 
SEXTO.- Las direcciones antes enunciadas juegan un 
importante papel en el desarrollo de nuestra comunidad, 
puesto que la promoción turística, sobre todo en este año 
que conmemoramos el 450 Aniversario de Fundación de la 
Ciudad, es factor fundamental para detonar a Durango como 
una ciudad turísticamente atractiva y fomentar el crecimiento 
económico en este rubro, motivo por el cual se designó 
como Directora de Promoción Turística, a la C. María de 
Lourdes Salas Cuellar, ciudadana que se venía 
desempeñando en el orden estatal como Directora de 
Promoción Turística, observando siempre alto 
profesionalismo, seriedad y compromiso en sus actividades 

laborales, elementos que garantizan el adecuado 
funcionamiento de la dependencia municipal, y derivado de 
este, la seguridad de alcanzar los objetivos contenidos en 
los instrumentos municipales de planeación.  
 
SÉPTIMO.- La prestación de los servicios públicos 
elementales para la vida en sociedad, mismos que de 
conformidad con la Constitución Federal son atribución de 
los Ayuntamientos según consta en la fracción III de su 
artículo 115, son el reflejo inmediato del grado de efectividad 
de un Gobierno Municipal. Por tal razón, se buscó un perfil 
idóneo para cubrir el espacio vacante, encontrándose que el 
Ing. Rubén Rubio Hernández, persona que desde el año 
2002 forma parte de esa dependencia y ha ocupado cargos 
como jefe de atención ciudadana, coordinador de proyectos 
y mantenimiento urbano, y actualmente coordinador de 
proyectos y mantenimiento urbano, y que fungió inclusive 
como encargado del despacho de la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos en el año 2010, es quien garantiza la 
continuidad en los proyectos en proceso y el sostenimiento 
de la calidad con que se vienen prestando los servicios de 
aseo urbano, alumbrado público, parques y áreas verdes. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

ACUERDO No. 121 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Se ratifica a la C. Ma. De Lourdes Salas Cuellar, 
Como Directora Municipal de Promoción Turística. 
 
SEGUNDO.- Se ratifica al C. Ing. Rubén Rubio Hernández, 
como Director Municipal de Servicios Públicos. 
 
TERCERO.- Se instruye al Presidente Municipal para que 
les tome la correspondiente Protesta de Ley. 
 
CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza la inactivación de la licencia para 
la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 730 al C. 
Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal 
de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de 
C.V. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal 
de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de 
C.V., quien tiene su domicilio para recibir notificaciones en 
Carretera Durango-Torreón Km. 8.5 Ciudad Industrial, 
referente a la inactivación de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico núm. 730.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 4 de Diciembre de 
2012, el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S.A. de C.V., pide, por así convenir a los 
intereses de su representada, la inactivación de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 730, 
ubicada en Calle Aquiles Serdán núm. 954 Poniente, Zona 
Centro de esta Ciudad, de la cual es titular, solicitud que fue 
recibida el día 6 de Diciembre del año próximo pasado y, 
posteriormente, turnada a la Comisión para su análisis y 
resolución. 
 
SEGUNDO.-  Una vez que se analizó la situación que 
presenta el domicilio donde se ubica la licencia mencionada 
en el punto anterior, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda Protección y Control del Patrimonio Municipal, 
tomaron el acuerdo de autorizar la inactivación de la licencia 
730, a solicitud del titular. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3000 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- A petición del C. Fernando del Sagrado Conde y 
Mejía, Representante Legal de la empresa Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V., se autoriza la 
inactivación de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 730, ubicada en el Calle Aquiles 

Serdán núm. 954 Poniente, Zona Centro de esta Ciudad, de 
la cual su representada es titular 
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que se hagan las 
anotaciones correspondientes en el expediente de la licencia 
que ha quedado inactiva, para los efectos legales a que 
haya lugar.  
 
TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, para que verifique que el 
establecimiento donde se encuentra ubicada la licencia que 
ha quedado inactivada, de cumplimiento a las disposiciones 
legales aplicables en materia de bebidas alcohólicas. 
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.” 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que declara improcedente la solicitud 
presentada por el C. Alejandro de Jesús Sotres Esparza, 
referente a la desincorporación de un predio propiedad 
municipal ubicado dentro del Fraccionamiento Nuevo 
Pedregal. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 
turnado para su estudio y resolución, el expediente 3822/12 
con relación a la solicitud presentada por el C. Alejandro de 
Jesús Sotres Esparza, quien solicitó la desincorporación de 
un predio propiedad municipal ubicado dentro del 
Fraccionamiento Nuevo Pedregal.  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento, se emite el presente 
Dictamen sobre la base de los siguientes:   
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.-Que el C. Alejandro de Jesús Sotres Esparza, 
solicitó la desincorporación de un predio propiedad municipal 
ubicado en colindancia con su domicilio en el 
Fraccionamiento Nuevo Pedregal y Colonia UNE entre las  
Calles Miguel Hidalgo y Lic. Efraín González. 
 
SEGUNDO.-Que derivado del análisis efectuado por esta 
Comisión de Hacienda, se desprende lo siguiente: La Ley 
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Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en sus 
artículos 152 y 157 señala los requisitos que deberán ser 
presentados para la desincorporación y enajenación a titulo 
gratuito u oneroso, siendo indispensables para su estudio, 
aprobación o bien negación y a la fecha del presente 
dictamen no fueron presentados, poniendo fin al 
procedimiento administrativo por falta de pruebas 
supervinientes que impiden materialmente continuarlo, 
razones por las cuales resulta improcedente resolver 
favorablemente al peticionario su solicitud. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3001 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Que ante la imposibilidad formal y material de 
continuar con el estudio, esta Comisión declara 
improcedente la solicitud presentada por el C. Alejandro de 
Jesús Sotres Esparza; por las razones y fundamentos 
expuestos en los considerandos que forman parte de esta 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaria Municipal 
para que se notifique el presente Resolutivo y se publique en 
la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos y tacos 
al vapor en un triciclo al C. José Hernández Rodríguez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. José Hernández Rodríguez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Almecina nº 115, fraccionamiento San Luis, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por elC. José Hernández Rodríguez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de burritos y tacos al 
vapor en un triciclo de 1.70x1.00 mts., a ubicarse en Av. 
Fidel Velázquez afuera del Hospital  Psiquiátrico, junto a la 
granja, col. 20 de Noviembre, en horario de 08:00 a 12:00 
horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4069 /12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. José 
Hernández Rodríguez, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 
las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento 
en una vialidad principal de mucho flujo vehicular, por lo que 
la realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción 
impidiendo la libre circulación y la visibilidad de quienes 
transitan por el área; contraviniendo lo establecido en 
elartículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 3002 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. José Hernández Rodríguez,  
realizar la venta de burritos y tacos al vapor en un triciclo, el 
cual pretendía ubicar en Av. Fidel Velázquez afuera del 
Hospital Psiquiátrico, col. 20 de Noviembre, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo al C. Víctor Armando 
Castillo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Víctor Armando Castillo, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle San Miguel 
nº 611, colonia San Carlos, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Víctor Armando Castillo, quien solicita autorización 
para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 
semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en calle Adolfo López 
Mateos antes de llegar al Blvd. de la Juventud, colonia Santa 
Fe, en horario de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4063/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Víctor Armando 
Castillo, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento 
en una vialidad con mucho tráfico vehicular, por lo que la 
realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción 
impidiendo la libre circulación en el área; contraviniendo lo 
establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3003 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Víctor Armando Castillo,   
realizar la venta de alimentos preparados en un puesto 
semifijo de 2.50x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en calle 
Adolfo López Mateos antes de llegar al Blvd. de la Juventud, 
colonia Santa Fe, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
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RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo en el Blvd. de la Juventud 
esq. con calle Adolfo López Mateos, colonia Santa Fe al C. 
Víctor Armando Castillo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Víctor Armando Castillo, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle San Miguel 
nº 611, colonia San Carlos, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Víctor Armando Castillo, quien solicita autorización 
para realizar la venta de alimentos preparados: gorditas, 
burritos y jugos en un puesto semifijo de 2.30x1.50 mts., a 
ubicarse en el Blvd. de la Juventud esq. con calle Adolfo 
López Mateos, colonia Santa Fe, en horario de 08:00 a 
16:00 horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4064/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Víctor Armando 
Castillo, en sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento 
en una vialidad principal, que presenta mucha movimiento 
vehicular, por lo que la realización de dicha actividad sería 
motivo de obstrucción, impidiendo la libre circulación en el 
área; contraviniendo además lo establecido en el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3004 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Víctor Armando Castillo,  
realizar la venta de alimentos preparados: gorditas, burritos y 
jugos en un puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., el cual 
pretendía ubicar en el Blvd. de la Juventud esq. con calle 
Adolfo López Mateos, colonia Santa Fe, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de chile en una 
camioneta al C. Eulalio Juárez Jiménez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Eulalio Juárez Jiménez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José Ángel 
Leal nº 111, colonia 8 de Septiembre, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Eulalio Juárez Jiménez, quien solicita autorización 
para realizar la venta de chile en una camioneta a ubicarse 
en calle Carlos Luna s/n ext. del templo cristiano, antes de 
llegar al Blvd. Domingo Arrieta, colonia el Refugio, en horario 
de 07:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4103/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Eulalio Juárez 
Jiménez, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento 
en una calle muy transitada, la cual es salida de vehículos y 
transeúntes que acuden al mercado El Refugio, por  lo que 
la instalación del vehículo en el lugar solicitado impediría la 
libre circulación; contraviniendo lo establecido en elartículo 
89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3005 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Eulalio Juárez Jiménez,  
realizar la venta de chile en una camioneta, la cual prendía 
ubicar en calle Nicolás Luna s/n ext. del Templo Cristiano, 
antes de llegar al Blvd. Domingo Arrieta, colonia el Refugio, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la actividad económica 
consistente en la  compra y venta de productos de plásticos 
y cosméticos, en un puesto móvil al C. Ignacio Alvarez 
Valenzuela. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Ignacio Alvarez Valenzuela, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle María 
Teresa Rodríguez nº 111-A, colonia Ciénega, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Ignacio Alvarez Valenzuela, quien solicita 
autorización para realizar la actividad económica consistente 
en la  compra y venta de productos de plásticos y 
cosméticos, en un puesto móvil de 1.00x1.50 mts., de 
manera ambulante por toda la ciudad, en horario de 09:00 a 
18:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4090/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Ignacio Alvarez 
Valenzuela, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía llevar a cabo la actividad de manera ambulante, 
por lo cual no se considera viable ya que no se especifica 
con exactitud las ubicaciones por donde pretende llevar a 
cabo dicha actividad, por lo que de instalarse en vialidades 
principales, sería motivo de obstrucción impidiendo la libre 
circulación de las áreas por donde pretende circular; 
contraviniendo lo establecido en elartículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3006 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Ignacio Alvarez Valenzuela,  
realizar la actividad económica consistente en la  compra y 
venta de productos de plásticos y cosméticos, en un puesto 
móvil de 1.00x1.50 mts., misma que pretendía llevar a cabo 
de manera ambulante por toda la ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos, 
gorditas y refrescos al C. José Arturo González Hernández. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. José Arturo González 
Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Benito Juárez nº 315, colonia Emiliano Zapata, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
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atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. José Arturo González Hernández, quien solicita 
autorización para realizar la venta de burritos, gorditas y 
refrescos en hieleras térmicas sobre una mesa 1.30x1.00 
mts., a ubicarse en Av. Francisco Sarabia entre Av. 
Universidad y calle Fray Diego de la Cadena, frente a la 
Facultad de Medicina, Barrio de Analco, en horario de 08:00 
a 12:00 horas de lunes a viernes. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4067/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. José Arturo 
González Hernández, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 
las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en el camellón central, área saturada de 
vehículos, por existir varias instituciones educativas; 
asimismo es área verde, por lo que no se considera viable el 
punto solicitado para realizar dicha actividad, ya que sería 
motivo de obstrucción impidiendo la libre circulación en el 
área; contraviniendo lo establecido en el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3007 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. José Arturo González 
Hernández,  realizar la venta de burritos, gorditas y 
refrescos, la cual pretendía llevar a cabo en la Av. Francisco 

Sarabia entre Av. Universidad y calle Fray Diego de la 
Cadena, frente a la Facultad de Medicina, Barrio de Analco, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de asada 
y burritos en un puesto semifijo al C. Oscar Martínez Gómez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Oscar Martínez Gómez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Elorreaga 
nº 212 Ote., zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Oscar Martínez Gómez, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tacos de asada y burritos en un 
puesto semifijo de .75x1.75 mts., a ubicarse en calle 
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Castañeda esquina con Elorreaga, frente a su domicilio, 
zona Centro, de esta ciudad, en horario de 20:00 a 24:00 
horas, los días jueves, viernes, sábado y domingo. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4078/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Oscar Martínez 
Gómez, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento 
en una calle de la zona Centro, muy angosta y transitada, 
por lo que la realización de dicha actividad, sería motivo de 
obstrucción impidiendo la libre circulación en el área; 
contraviniendo lo establecido en el artículo 89 párrafo III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, establece: “No se otorgaran permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijo o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico”, por lo anterior es la negativa del permiso, ya que 
esta persona pretendía instalarse en vialidades principales 
del centro Histórico. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3008 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Oscar Martínez Gómez,  
realizar la venta de tacos de asada y burritos en un puesto 
semifijo de .75x1.75 mts., el cual pretendía ubicar en calle 
Castañeda esquina con Elorreaga, zona Centro, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta y agua 
fresca, todo de la temporada, así como la venta de churros y 
papas en un triciclo al C. Ezequiel Solís Hernández. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Ezequiel Solís Hernández, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Lucio 
Blanco nº 131, colonia Asentamientos Humanos, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Ezequiel Solís Hernández, quien solicita 
autorización para realizar la venta de fruta y agua fresca, 
todo de la temporada, así como la venta de churros y papas 
en un triciclo con plataforma de 1.80 x 1.00 mts., a ubicarse 
en calle Zarco esquina con 5 de Febrero, zona Centro, en 
horario de 09:00 a 20:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4082/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Ezequiel Solís 
Hernández, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en calle principal de la zona Centro, 
misma que presenta saturación de trafico, es muy angosta y 
es zona amarilla, por lo que la realización de dicha actividad, 
sería motivo de obstrucción impidiendo la libre circulación en 
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el área; contraviniendo además lo establecido en elartículo 
89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que establece: “No se otorgaran 
permisos para realizar actividades económicas en donde se 
tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijo o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 
parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 
edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 
denominada centro histórico”, por lo anterior es la negativa 
del permiso, ya que esta persona pretendía instalarse en 
vialidades principales del centro Histórico. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3009 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Ezequiel Solís Hernández,  
realizar la venta de fruta y agua fresca, todo de la 
temporada, así como la venta de churros y papas en un 
triciclo con plataforma de 1.80 x 1.00 mts., el cual pretendía 
ubicar en calle Zarco esquina con 5 de Febrero, zona 
Centro, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta y elaboración de 
carnitas y chicharrón, así como derivados de puerco en la 
vía pública al C. Rito Salazar Huerta. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Rito Salazar Huerta, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle República 
de Brasil nº 712, colonia Adolfo López Mateos, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por elC. Rito Salazar Huerta, quien solicita autorización para 
realizar la venta y elaboración de carnitas y chicharrón, así 
como derivados de puerco, utilizando un cazo  de 1 mt., una 
mesa de .50x1.20 mts., un toldo de 3x3 mts., y un tanque de 
gas de 30 kg., a ubicarse en calle República de Brasil nº 
801, esquina con República de Argentina, colonia Adolfo 
López Mateos, en horario de 08:00 a 20:00 horas, 
diariamente 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4105/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Rito Salazar 
Huerta, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, 
con un cazo, una mesa, un toldo y un tanque de gas, lo cual 
resultaría muy riesgoso; asimismo ocasionaría obstrucción 
para quienes circulan por el cual, de igual manera se 
observo que la banqueta es muy angosta lo que sería 
peligroso para quienes acuden al local comercial 
(carnicería); contraviniendo lo establecido en el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 



    18                                            GACETA MUNICIPAL             Viernes 8 de Febrero de 2013 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3010 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Rito Salazar Huerta,  realizar 
la venta y elaboración de carnitas y chicharrón, así como 
derivados de puerco, misma que pretendía llevar a cabo en 
calle República de Brasil nº 801, esquina con República de 
Argentina, colonia Adolfo López Mateos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de birria, 
pescado y camarón en un puesto fijo al C. Eduardo Rentería 
Espinoza. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Eduardo Rentería Espinoza, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 16 de 
Septiembre nº 408, colonia José Revueltas, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Eduardo Rentería Espinoza, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de birria, 
pescado y camarón en un puesto fijo de 3.00x1.80 mts., a 
ubicarse en calle Farolitos y Av. Ferrocarril nº 450, colonia 
Armando del Castillo Franco, en horario de 08:00 a 16:00 
horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4106/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Eduardo 
Rentería Espinoza, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento 
de manera permanente con un puesto fijo,  por lo que la 
realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción 
permanente impidiendo la libre circulación en el área; 
asimismo en el área se encuentran negocios establecidos, 
tienda de conveniencia y auto lavado; asimismo un 
fraccionamiento residencial; contraviniendo lo establecido en 
elartículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3011 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Eduardo Rentería Espinoza,  
realizar la venta de tacos de birria, pescado y camarón en un 
puesto fijo de 3.00x1.80 mts., el cual pretendía ubicar en 
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calle Farolitos y Av. Ferrocarril nº 450, colonia Armando del 
Castillo Franco, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de caña, 
cacahuate, mandarina y frutas de la temporada en un triciclo 
al C.  Abel Contreras Rojas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C.  Abel Contreras Rojas, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 de Mayo 
nº 101, colonia México, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por elC.  Abel Contreras Rojas, quien solicita autorización 
para realizar la venta de caña, cacahuate, mandarina y 
frutas de la temporada en un triciclo, a ubicarse en calle 

Dolores del Río esquina con Felipe Pescador y Hernández, 
en horario de 08:00 a 16:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4098/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. , en sesión 
ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del 
H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó 
no autorizar el permiso, ya que esta persona pretendía 
instalarse en una vialidad principal, que presenta constante 
movimiento vehicular; asimismo es zona de jardines 
públicos,  por lo que la realización de dicha actividad, sería 
motivo de obstrucción impidiendo la libre circulación en el 
área; contraviniendo lo establecido en el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3012 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
PRIMERO: No se autoriza al C.  Abel Contreras Rojas,  
realizar la venta de caña, cacahuate, mandarina y frutas de 
la temporada en un triciclo, el cual pretendía ubicar en calle 
Dolores del Río esquina con Felipe Pescador y Hernández, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
una estancia infantil a la C. Karla Rebeca Flores González. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
el expediente N° 3501/12 que contiene la solicitud 
presentada por la C. Karla Rebeca Flores González, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hacienda 
Santa Bárbara nº 512, fraccionamiento La Hacienda, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo licencia de 
funcionamiento para una estancia infantil.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- La C. Karla Rebeca Flores González, solicita 
licencia de funcionamiento para estancia infantil, 
denominada “5 Sentidos”, ubicada en calle Hacienda Santa 
Bárbara nº 512, fraccionamiento La Hacienda, en horario de 
7:30 a 15:30 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO.- Una vez revisado el expediente que contiene la 
solicitud de licencia para estancia infantil, se pudo 
comprobar que se cumplen con los requisitos necesarios en 
cuanto a la documentación que establece la reglamentación 
vigente; asimismo en visita ocular que se realizó al inmueble 
se pudo constatar que se encuentra cumpliendo con lo que 
las dependencias involucradas en materia de salud, 
protección civil, protección al medio ambiente, imagen y 
desarrollo urbano, le requirieron para un buen 
funcionamiento de la misma; de igual manera se levantó una 
encuesta con los vecinos aledaños al  lugar, la cual arrojó 
como resultado que  no existe ningún inconveniente por la 
apertura y funcionamiento de dicha estancia, cumpliendo así 
con lo que establece en el artículo 6 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a 
las condiciones para funcionamiento que deberán de 
satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera 
que sea su giro o característica, siendo las siguientes: 
 

I.-  Acatar las especificaciones de construcción y 
equipamiento necesarias, así como tomar las 
medidas para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de 
sanidad, protección civil, protección al medio 
ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen uso 
del equipamiento y la infraestructura urbanas; 

II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que expida 
la Autoridad Municipal, en el cual se establezca que 
el lugar en que tienen asiento las actividades o giro 
de que se trata es apto para ello; 

III.- Contar con el dictamen de protección civil que 
garantice la seguridad de la negociación y de 

quienes en ella laboran, documento que deberá 
actualizarse por lo menos una vez al año, o cuantas 
veces sea necesario a juicio de la Autoridad 
Municipal; asimismo, cuando se trate de actividades 
económicas basadas en el aforo o concurrencia de 
público asistente, deberá contar con el dictamen de 
protección civil respecto al número máximo de 
asistentes que puede haber en el lugar: 

IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que 
garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, de 
las personas que en él laboran y en su caso, de los 
productos para el consumo humano que, en su caso, 
ahí se produzcan o procesen.  

 
TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, en su Título Tercero, denominado 
“De las actividades económicas en el municipio de Durango”, 
establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, 
con la normatividad que las guarderías particulares deben 
seguir. Ahí, se define a las guarderías particulares como “el 
servicio que proporcionan instituciones no públicas a cambio 
de una prestación económica, consistente en cuidados y 
atención especializada a los infantes mayores de cuarenta y 
dos días y menores de cuatro años, a aquellas personas que 
teniendo la patria potestad o tutela lo soliciten, y que por sus 
ocupaciones no puedan atenderlos por sí mismos”, 
definición que resulta equiparable al término de “estancia 
infantil”, sobre todo por el hecho de que ambos 
establecimientos, tienen como objeto de su servicio el 
cuidado de niñas y niños, por lo que se determina que 
resulta conveniente que en ambos casos, se observen las 
determinaciones del precepto legal antes citado. 
 
CUARTO.- En los artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo 
de referencia, se determinan situaciones obligatorias a 
cumplir por parte de los establecimientos, que tiene el único 
objetivo de garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, 
de los niños que disfruten de sus servicios. Entre estas 
obligatoriedades, se destacan las siguientes: 

I. Contar con instalaciones sanitarias adecuadas para 
ambos sexos que garanticen la higiene y seguridad 
de los niños; 

II. Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y 
para el consumo humano; 

III. Migitorios e inodoros con dotación de papel 
higiénico, para el uso de acuerdo a la edad de los 
infantes y separados de los adultos; 

IV. Lavabos, jabón para aseo de las manos, toallas de 
papel o cualquier otro sistema idóneo de secado, así 
como recipientes adecuados para residuos sólidos; 

V. Botiquín de primeros auxilios; 
VI. Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los 

menores, para las actividades diversas de atención, 
de educación y recreación en sus instalaciones; 

VII. Esquemas permanentes de capacitación para su 
personal; 

VIII. Medidas especiales de seguridad y vigilancia en el 
período de cuidado a los infantes, que incluyan señal 
ética, acciones de capacitación y simulacros; y 

IX. Manuales de acciones concretas para garantizar el 
cuidado a la salud, alimentación y educación de los 
niños. 
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QUINTO.- También son obligaciones de los propietarios o 
responsables de las estancias o guarderías, mantener en 
buen estado de uso y conservación el equipo, mobiliario, 
utensilios y materiales, evitando cualquier riesgo que estos 
representen para la seguridad y la salud de los infantes; 
proporcionar a los menores alimentación nutritiva, higiénica, 
suficiente y oportuna; y generar la planeación y condiciones 
para el cuidado y fortalecimiento de la salud del niño y su 
buen desarrollo  integral. Deberán también, establecer 
programas educacionales y recreativos que promuevan los 
conocimientos y aptitudes para el mejor aprovechamiento de 
los niños; la enseñanza de hábitos higiénicos y de sana 
convivencia acorde a su edad y realidad social; y 
proporcionar las facilidades y apoyo en las campañas de 
vacunación nacional, vigilando que todos los niños estén al 
corriente en la aplicación de sus vacunas. 
 
SEXTO.- La normatividad establece también, que los 
responsables, obligatoriamente deberán estar capacitados, 
tanto personal como profesionalmente en el tema y contar 
con la autorización de las autoridades educativas 
correspondientes, o aquellas que marquen las disposiciones 
legales aplicables. Deberán estar respaldadas 
profesionalmente en materia de lactancia, alimentación y 
cuidados de infantes, a través de nutriólogos, pediatras, 
paramédicos y otras especialidades. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3013 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. Karla Rebeca Flores 
González,  licencia de funcionamiento para estancia infantil, 
denominada “5 Sentidos”, ubicada en calle Hacienda Santa 
Bárbara nº 512, fraccionamiento La Hacienda, en horario de 
7:30 a 15:30 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO.- La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, otorgándose un 
término de 15 días naturales para que la interesada efectúe 
dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará sin efecto. 
 
TERCERO.- Se deberán cumplir las disposiciones 
contenidas en el Capítulo VIII Bis, denominado “De las 
guarderías privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO DE 
DURANGO”, del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, en lo que resulten aplicables. 
 
CUARTO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
un salón de eventos infantiles a la C. María Magdalena 
Arreola Aguirre. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
el expediente N° 4139/12 que contiene  la solicitud 
presentada por la C. María Magdalena Arreola Aguirre, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ocampo nº 
1205, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, quien solicita 
a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para 
salón de eventos infantiles.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que la C. María Magdalena Arreola Aguirre, 
solicita licencia de funcionamiento para salón de eventos 
infantiles, denominado “Quinta Providencia”,  ubicado en 
calle Ocampo nº 1215, Barrio de Tierra Blanca, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó 
conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento 
de la licencia con giro de salón para eventos infantiles; 
analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, 
lo anterior en base a la visita ocular que se realizó al 
establecimiento, donde se pudo observar que dicho 
establecimiento cuenta con salida de emergencia, extintores, 
sanitarios separados, ventilación e iluminación adecuadas, 
mobiliario (mesas y sillas de plástico), así como con 
estacionamiento para los clientes que acudan a los eventos; 
asimismo se levantó una encuesta con los vecinos mas 
cercanos al lugar, donde se obtiene como resultado que no 
existe ningún inconveniente por la apertura y funcionamiento 
del salón. En el expediente en mención se anexan los 
dictámenes de Uso de Suelo, Protección Civil y Salud. Por lo 
que dicha petición cumple con establecido en el Artículo 6 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, referente a las características que deberán de 
satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 
funcionamiento, en materia de sanidad, seguridad, higiene e 
infraestructura necesaria para operar con tal giro. El horario 
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que se otorga de funcionamiento será de 09:00 a 21:00 
horas, diariamente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3014 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. María Magdalena Arreola 
Aguirre, licencia de funcionamiento para salón de eventos 
infantiles, denominado “Quinta Providencia”,  ubicado en 
calle Ocampo nº 1215, Barrio de Tierra Blanca, de esta 
ciudad, en horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 
cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las 
relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no 
deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio; 
haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 
área de estacionamiento a particulares o de espacios de 
áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado 
en la reglamentación municipal vigente, así como las 
relativas al volumen del audio utilizado en la realización de 
los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no 
perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 
vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 
la normatividad aplicable. 
 
TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas,  además la 
interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega el cambio de titular del permiso 
anua para realizar actividad económica en la vía pública al 
C. Servando Vargas García. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por el C. Servando Vargas García, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pasteur 
nº 613, Nte., zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para  el cambio de 
titular del permiso anual para realizar actividad económica 
en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Servando Vargas García, quien solicita el cambio 
de titular del permiso anual con giro de hamburguesas y 
hotdogs en un puesto semifijo de 2.50x1.20 mts., con 
ubicación en calle Laureano Roncal y 20 de Noviembre, 
zona Centro, de esta ciudad, en horario de 19:00 a 04:00 
horas, diariamente, dicho permiso aparece  a nombre del C. 
Ignacio Castañeda Zapata.  
 
TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 
análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 
autorizar  la solicitud de cambio de titular, ya que el artículo 
85 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, establece que: “Los permisos que se expidan 
en los términos del presente capítulo solo tendrán validez 
para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y 
para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al 
dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará 
su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 
dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 
una nueva solicitud, sin que esto represente una 
autorización premeditada o tácita al mismo. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3015 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Servando Vargas García,  el 
cambio de titular del permiso anua para realizar actividad 
económica en la vía pública, por los razonamientos y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman 
parte del presente dictamen. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para instalar una 
bolería en la Plaza de Armas a la C. María Guadalupe 
Avilés. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud  presentada por la C. María Guadalupe Avilés, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Eusebio Arreola nº 414, colonia Benjamín Méndez, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que la C. María Guadalupe Avilés, solicita 
permiso anual para instalar una bolería de 1.00x1.60 mts., a  
ubicarla en la Plaza de Armas, Av. 20 de Noviembre esquina 
con calle Juárez, zona Centro, en horario de 08:00 a 20:00 
horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales 
de tres meses, realizando la actividad económica citada; por 
tal motivo, en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta 

Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual 
en los mismos términos en los que se ha venido laborando. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3016 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. María Guadalupe Avilés,  
permiso anual para instalar una bolería de 1.00x1.60 mts., 
en la Plaza de Armas, Av. 20 de Noviembre esquina con 
calle Juárez, zona Centro, en horario de 08:00 a 20:00 
horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, y a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza al C. Francisco Javier Ramírez 
Zermeño la colocación de 100 pendones y 20 mamparas en 
diferentes cruceros de la ciudad. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fueron turnados para su estudio y dictamen el 
expediente 4234/12, que contiene solicitud del C. Francisco 
Javier Ramírez Zermeño, para la colocación de 100 
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pendones y 20 mamparas, en diferentes puntos de la ciudad, 
para la difusión de una expo a celebrarse del 16 al 22 de 
enero del presente año, por lo que, con fundamento en el 
artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 
Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del 
Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 
Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 
establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 
de anuncios y la protección de la imagen urbana. 
 
SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 
7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
considerando primero, se materializa en el marco normativo 
municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 
 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 
Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 
realicen en territorio municipal, relativas al uso de espacios 
para la colocación de medios de publicidad, para garantizar 
que los mismos, sean planeados, dosificados, diseñados y 
ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el 
posible daño a la población o a su patrimonio. 
 
CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 
describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 
clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 
dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 
transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 
específicamente, se contemplan los pendones, y en el inciso 
m), a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un 
término no mayor de noventa días naturales, por lo que en 
atención a la presente solicitud, lo que compete es 
determinar las zonas donde no es posible instalarse y 
establecer las restricciones previamente contempladas en el 
artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 
 
QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 
contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 
moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 
clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 
contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 
figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 
desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 
arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 
de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 
atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 
en general. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3017 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Francisco Javier Ramírez 
Zermeño la colocación de 100 pendones y 20 mamparas en 
diferentes cruceros de la ciudad, para la difusión de una 
expo a celebrarse el del 16 al 22 de enero del presente año. 
 
SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: 

I.  Los pendones y mamparas podrán ser colocados en 
los principales cruceros de la ciudad, respetando 
únicamente el perímetro del Centro Histórico, 
comprendido de oriente a poniente desde la calle 
Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 
norte a sur, de Gómez Palacio hasta Pino Suárez. 
Para el caso de las mamparas, se deberá evitar su 
colocación en los lugares donde se encuentre 
colocada una mampara similar de otro evento 
aprobado por este Ayuntamiento. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 
pendones y de las mamparas, no deberá rebasar el 
límite de la banqueta. 

III. En el caso de colocación de mamparas en esquina, 
estas no deberán obstruir el paso peatonal y 
deberán estar colocadas de manera que la distancia 
mínima del plano vertical que contiene el anuncio, 
paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 
metros, para no obstruir la visibilidad de 
conductores; 

IV.   La altura mínima a la cual deberán colocarse los 
pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 
5.00 metros. 

V.  Los pendones y mamparas podrán colocarse a partir 
del momento en que se cubran los derechos 
correspondientes y deberán ser retirados por el 
solicitante a más tardar dos días posteriores a cada 
evento. 

VI.  Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 
de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 
los mismos. 

VII. El diseño de las mamparas y pendones estará libre 
de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que 
ofendan a la moral y las buenas costumbres, así 
como de elementos que hagan referencia a ideas o 
imágenes con textos o figuras que inciten a la 
violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 
imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 
edificios, promuevan la discriminación de raza o 
condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 
atenten contra la dignidad del individuo o de la 
comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 
retirados por la Dirección Municipal de Servicios 
Públicos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 
vía pública se generen, de conformidad con la Ley 
de Ingresos del Municipio de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2013. 

 
TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones de 
Servicios Públicos y Desarrollo Urbano, y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega el cambio de uso de suelo para un 
salón de eventos sociales a la C. Alicia Galván Valtierra. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 4228/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, para el cambio de uso de suelo de Alberto 
Cincunegui no. 225, Col. Héctor Mayagoitia Domínguez, 
para pasar de salón de eventos infantiles, a salón de 
eventos sociales, que presenta la C. Alicia Galván Valtierra, 
por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento 
del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del 
artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso d), 
establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 
atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 
para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. 
 
TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y 
cambios, entre algunas otras. 
 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno 
Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. 
 
QUINTO.- Mediante oficio de número DDU/1324/12, el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, turna al Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento, documento para que a su vez sea turnado a 
esta Comisión, donde solicita el cambio de uso de suelo 
citado en el proemio del presente dictamen, y manifiesta que 
se refiere a un inmueble con una superficie de 220.00 M2. 
de construcción, determinado como habitacional unifamiliar 
tipo popular densidad media alta combinada con comercio y 
servicios de bajo impacto, según el Programa de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020. 
Actualmente funciona como salón de eventos infantiles y se 
pretende cambiar a eventos sociales. El solicitante presentó 
encuesta de vecinos cercanos al salón, misma que fue 
verificada por personal de la Dirección, donde solo 1 de las 
13 personas encuestadas se manifestó por la negativa, 
anexando copia de la encuesta. Se anexa también ubicación 
del inmueble que será arrendado para área de 
estacionamiento, en caso de aprobarse deberá cumplir con 
todos los requisitos del trámite, así como lo indicado en la 
Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 
Durango y demás disposiciones aplicables. 
 
SEXTO.- De lo contenido en el dictamen que emite la 
Dirección, y en virtud de que se presenta una opinión en 
sentido negativo, esta Comisión considera que el inmueble, 
por sus características y ubicación, debe seguir funcionando 
únicamente con la realización de eventos infantiles, ya que 
de esta manera no se estarían generando problemas de 
índole social, que posteriormente pudieran derivas en 
situaciones de inconformidad por quien ya se manifestó en 
contra, y demás habitantes de la zona.  
 
SÉPTIMO.- En virtud de lo anterior y en uso de la atribución 
conferida a esta Comisión de Desarrollo Urbano en la 
fracción IV del artículo 107 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, relativa a: “Dictaminar sobre los 
cambios en el uso del suelo de jurisdicción municipal, la 
tenencia de la tierra y la administración de las reservas 
territoriales;”, sus integrantes hemos considerado que no es 
factible otorgar el cambio de uso de suelo solicitado. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3018 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- No se autoriza a la C. Alicia Galván Valtierra, el 
cambio de uso de suelo de calle Alberto Cincunegui no. 225, 
Col. Héctor Mayagoitia Domínguez, para un salón de 
eventos sociales. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, a la Coordinación General 
de Inspección Municipal, y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
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RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza a Geo Noreste S.A. de C.V., la 
subdivisión de CG. Fracción L-5 y dos fracciones de L-1, 
Antigua Hacienda de Dolores, Municipio de Durango. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 
fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 
número 4203/12, que contiene oficio del  Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, sobre la solicitud de subdivisión de lote de GEO 
NORESTE S.A. DE C.V., de CG. Fracción L-5 y dos 
fracciones de L-1, Antigua Hacienda de Dolores, Municipio 
de Durango, por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 
107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, ponemos a la consideración de este Honorable 
Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto de 
Resolutivo, en base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 
establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 
Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 
actos sobre los mismos. 
 
SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 
específicamente en su artículo 130, se determina la 
obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 
y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 
materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 
dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 
fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 
de áreas y predios.  
 
TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos 
ocupa, viene acompañada del oficio número 
DMDU/1586/2012 de la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano, donde establece las condiciones a respetar, en caso 
de aprobarse por parte de esta Comisión, la subdivisión de 
F-1 (126,717.14 M2) del predio citado en el proemio, con 
superficie total de 913,320 M2. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3019 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a GEO NORESTE S.A. DE C.V., la 
subdivisión de  F-1 (126,717.14 M2) de CG. Fracción L-5 y 
dos fracciones del L-1, Antigua Hacienda de Dolores, 
Municipio de Durango, con superficie total de 913,320 M2, 
condicionado a respetar usos y servidumbres, entradas y 
salidas, caminos, calles y callejones que existan en el 
predio. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza al C. Juan Ignacio Barraza 
Campuzano, el funcionamiento de una estructura 
espectacular de 12.00 x 6.00 mts., que ya se encuentra 
colocada dentro de su propiedad.  
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 
Expediente 4173/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, para la autorización, en su caso, de la construcción 
y funcionamiento de dos vallas espectaculares de 12.00 x 
6.00 Mts. y 16.00 x 4.00 Mts. dentro de su propiedad, 
ubicada en el predio anexo al Jardín Villa Toscana, en el km 
4 Carr. a la Ferrería, y sin colindancia a la vía pública, que 
presenta el C. Juan Ignacio Barraza Campuzano, por lo que, 
con fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento 
del Ayuntamiento del Municipio de Durango; sometemos a la 
consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 
con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- En la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento 
se recibió la solicitud a que se refiere el proemio de este 
Dictamen, que presenta el C. Juan Ignacio Barraza 
Campuzano para la construcción y funcionamiento de dos 
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vallas espectaculares dentro de su propiedad, ubicada en el 
predio anexo al Jardín Villa Toscana, en el km 4 Carr. a la 
Ferrería, y sin colindancia a la vía pública. 
 
SEGUNDO.- La solicitud se acompaña de documentos 
donde se plasma de manera gráfica la ubicación de cada 
una de las estructuras que se señalan en el proemio del 
presente Dictamen, a efecto de identificar la ubicación de los 
mismos, así como una imagen aérea del predio a que se 
hace referencia, de lo cual se desprende que las estructuras 
ya están colocadas, por tanto, no se puede considerar en 
este caso, la solicitud de construcción de las mismas. 
 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 
Durango, en su artículo 7, establece como una atribución de 
la Dirección, la de expedir, previa autorización del H. 
Cabildo, las licencias o permisos para la instalación, fijación 
o colocación y retiro de los anuncios y en su caso, negar o 
cancelar las licencias o permisos cuando esté plenamente 
justificado. 
CUARTO.- El expediente que se analiza, contiene dictamen 
técnico emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano, en cuyos antecedentes se señala que actualmente 
se encuentra colocada la estructura metálica de 12.00 x 6.00 
mts., adosada al muro lateral sin publicidad y junto a esta, 
con publicidad para anunciarse y dos números celulares, la 
de 16.00 x 4.00 mts., mismas que por sus dimensiones no 
se pueden considerar como publivallas. Del contenido de 
ese dictamen, y la revisión del marco normativo en la 
materia, se hace necesario señalar que de conformidad con 
lo que señala el Reglamento de Anuncios para el Municipio 
de Durango en su artículo 3, fracción XVI, relacionado con la 
contaminación visual, definida como: “Contaminación Visual: 
El efecto negativo que cause algún medio de publicidad 
público o privado, que rompa y/o modifique total o 
parcialmente la armonía de la imagen urbana por sus 
características, forma, contenido, materiales empleados, 
estado de conservación y otros; así como el medio de 
publicidad que bloquee, obstruya, distorsione o confunda 
total o parcialmente elemento(s) arquitectónicos, edificios, 
señales de vialidad, paisaje, remates visuales determinados 
en el anexo gráfico de este Reglamento, sitios y/o 
monumentos de valor histórico o cultural, hitos o 
señalamientos oficiales.”; artículo 36, fracción I, relativo a los 
anuncios estructurales ó espectaculares tipo cartelera de 
piso o cartelera de azotea, permitidos en predios baldíos o 
edificados y los requisitos que además de forma adicional 
deben llenar: “I. Para los anuncios estructurales del tipo 
cartelera ó espectaculares de piso: a) El plano que contenga 
el frente del anuncio no deberá rebasar el límite de la 
propiedad en donde se sitúe; b) En el caso de lotes 
esquineros, se permite colocar el anuncio en diagonal a las 
vialidades; c) La distancia mínima entre el punto más 
próximo de cualquier elemento integrante del anuncio y las 
construcciones colindantes, deberá ser de 0.50 metros; d) La 
altura máxima permitida desde el desplante de la estructura 
del anuncio será de 12.00 metros, con una superficie 
máxima de exhibición de 75.00 metros cuadrados de 
superficie por cara y con un máximo de dos caras, de tal 
forma que su lado horizontal no exceda 15.00 metros 
lineales; e) La distancia mínima entre los anuncios será de 
300.00 metros entre centro de cartelera a centro de 
cartelera, o de centro de cartelera a centro de poste, sobre el 

mismo sentido de circulación de la vialidad. En vialidades de 
doble sentido, de sección mayor de 25.00 mts., como ejes 
viales, vialidades primarias, corredores urbanos, o accesos 
carreteros, la distancia entre los centros de este tipo de 
anuncios, podrá ser hasta un mínimo de 150.00 mts. Que se 
ubiquen en lados opuestos de la vialidad, debiendo observar 
siempre las restricciones establecidas en este reglamento y 
en las demás disposiciones jurídicas aplicables.”; y artículo 
44, fracciones I, II, III y IV, en materia de anuncios rotulados 
y adosados, especificando que además de los requisitos 
generales del Reglamento, deben llenar los siguientes: “I. La 
superficie total del anuncio no deberá exceder del 30 por 
ciento de la superficie total de la fachada donde se ubique, 
incluyendo los vanos del inmueble; II. La superficie 
permisible deberá estar contenida en un solo elemento 
rotulado; III. La altura mínima desde el nivel de la banqueta, 
deberá ser de 2.10 metros para los anuncios adosados y de 
1.50 en rotulados; esta disposición no será aplicable para los 
anuncios instalados en las bardas de los lotes baldíos; IV. 
En los muros laterales de las edificaciones, se podrá permitir 
la pintura de anuncios comerciales, siempre y cuando sean 
estéticos o decorativos. Cuando se trate de anuncios no 
comerciales, la mención de la firma o razón social que lo 
patrocine, no excederá del 30 por ciento de la superficie 
utilizada”; es que esta Comisión ha determinado que no es 
factible autorizar ambas estructuras. 
 
QUINTO.- Con base en la naturaleza de las atribuciones que 
el propio Reglamento de Anuncios establece a cada 
instancia, esta Comisión, al  considerar que no es 
procedente conceder autorización para el uso de las dos 
estructuras que ya están colocadas y que en conjunto 
incumplen con los preceptos ya señalados del Reglamento 
de Anuncios según se hace constar en el Considerando 
anterior, autoriza únicamente la estructura de 16.00 x 4.00 
Mts. y deja a cargo de la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano, las acciones que resulten procedentes. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3020 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Juan Ignacio Barraza 
Campuzano, el funcionamiento de una estructura 
espectacular de 12.00 x 6.00 mts., que ya se encuentra 
colocada dentro de su propiedad, ubicada en el predio anexo 
al Jardín Villa Toscana, en el km 4 Carr. a la Ferrería.  
 
SEGUNDO.- No se autoriza al C. Juan Ignacio Barraza 
Campuzano, el funcionamiento de una estructura 
espectacular de 16.00 x 4.00 mts., ya colocada dentro de su 
propiedad, ubicada en el predio anexo al Jardín Villa 
Toscana, en el km 4 Carr. a la Ferrería. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano para que en los términos del artículo 7 del 
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Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango, realice 
las acciones conducentes, derivadas del presente 
Resolutivo. 
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega la solicitud del C. Ing. Jorge 
Samuel Martín Orozco, Representante Legal de la empresa 
denominada Manejo y Reciclado de Desperdicios ROSMAR, 
S.A de C.V., referente a dejar sin efectos el acuerdo 78, 
publicado en la Gaceta Municipal No. 259, de fecha 14  de 
octubre de 2011. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos, regidores integrantes de la Comisión de 
Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Durango, nos fue 
turnado para su estudio y dictamen el expediente 4042/12, 
que contiene solicitud del C. Ing. Jorge Samuel Martín 
Orozco, Representante Legal de la empresa denominada 
Manejo y Reciclado de Desperdicios ROSMAR, S.A de C.V., 
referente a dejar sin efectos el acuerdo 78, publicado en la 
Gaceta Municipal No. 259, de fecha 14  de octubre de 2011, 
en donde se suspendió lo acordado en el Resolutivo No. 
979, publicado en la Gaceta Municipal No. 255, de fecha 12 
de agosto de 2011, concerniente al convenio de 
colaboración para la prestación del servicio de recolección, 
transportación y disposición final residuos sólidos no 
peligrosos con la referida empresa, por lo que, con 
fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esa Comisión en el artículo 99, del 
mismo ordenamiento legal, se somete a la consideración de 
este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en 
los siguientes:    
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Ante este H. Ayuntamiento se recibió la solicitud 
del C. Ing. Jorge Samuel Martín Orozco, Representante 
Legal de la empresa denominada Manejo y Reciclado de 
Desperdicios ROSMAR, S.A de C.V., donde solicita a este 
Órgano Colegiado se deje sin efectos el acuerdo 78, 
publicado en la Gaceta Municipal No. 259, de fecha 14  de 
octubre de dos mil once, en donde se suspendió lo acordado 
en el Resolutivo No. 979, publicado en la Gaceta Municipal 
No. 255, de fecha 12 de agosto de dos mil once, 

concerniente al convenio de colaboración para la prestación 
del servicio de recolección, transportación y disposición final 
de residuos sólidos no peligrosos con la referida empresa. 
 
SEGUNDO.- Del análisis de la documentación presentada 
por el solicitante se observa que si bien acompaña un 
convenio por el cual se da por finiquitado el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, derivado del proceso 
Administrativo No. 3160/2011, seguido ante el Juzgado 
Administrativo Municipal, no presenta documentación 
alguna, emitida por autoridad competente, que compruebe 
que han cesado los efectos ambientales negativos en el área 
afectada en donde de manera indebida la empresa depositó 
residuos y que fue motivo de la suspensión del convenio.  
 
TERCERO.-  Derivado de lo anterior, esta Comisión estima 
que el pago de las multas emanadas del procedimiento 
administrativo no es motivo suficiente para autorizar 
nuevamente la operación de la empresa ROSMAR en el 
municipio de Durango. Se estima que más allá del pago de 
las obligaciones económicas y legales de la empresa, se 
debe tomar en cuenta la opinión mediante los dictámenes 
técnicos suficientes de las autoridades ambientales que 
determinen que el daño realizado en el predio en el que se 
depositaron indebidamente los desechos es una zona libre 
de los efectos que provocó la contaminación depositada por 
la empresa. Por tanto, se requiere de los dictámenes de 
impacto ambiental que en su respectivo uso de atribuciones 
emitan, en su caso, las dependencias del orden Federal y 
Estatal con injerencia en el caso, así como la opinión de la 
Dirección Municipal de Servicios Públicos para que previo 
análisis de lo presentado se valore si es procedente o no el 
reinicio de las operaciones de la empresa ROSMAR en este 
municipio, de conformidad con los términos  previstos por 
este mismo Ayuntamiento en el acuerdo No. 78. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3021 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- No se autoriza la solicitud del C. Ing. Jorge 
Samuel Martín Orozco, Representante Legal de la empresa 
denominada Manejo y Reciclado de Desperdicios ROSMAR, 
S.A de C.V., referente a dejar sin efectos el acuerdo 78, 
publicado en la Gaceta Municipal No. 259, de fecha 14  de 
octubre de 2011, por lo expuesto y razonado en los 
considerandos que forman parte de la presente resolución.  
 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 
mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
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REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 
la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 18, al C. Lic. Humberto Antonio Romero Manjarrez, 
Representante Legal de Servicios Industriales y 
Comerciales, S.A. de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el Lic. 
Humberto Antonio Romero Manjarrez, Representante Legal 
de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien 
señala domicilio para recibir notificaciones en Calle Potasio 
sin número en la Ciudad Industrial, Durango, Dgo., referente 
a la autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico 18. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 14 de Noviembre de 
2012, el Lic. Humberto Antonio Romero Manjarrez, 
Representante Legal de Servicios Industriales y 
Comerciales, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de 
domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico número 18, ubicada en Carretera 
Durango-Parral esquina con San Ignacio Lote 5 núm. 3, 
Domicilio Conocido, con giro de Supermercado, para quedar 
situada en Carretera a la Ferrería esquina con calle sin 
nombre en el acceso al Fraccionamiento Senderos, de esta 
Ciudad, con el giro de Mini súper; solicitud que fue recibida 
el día 17 de Noviembre del año próximo pasado y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 
análisis y resolución. 
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 
con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 
necesarias.  
 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 
social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 
licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada 
como Corredor Urbano Intenso Comercial y de Servicios y 
se trata de un local con una superficie de 800.00 metros 
cuadrados, aproximadamente, en el que se localiza un Mini 
Súper de la Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual 
consta de área de abarrotes, cámara fría con seis 
refrigeradores, área de comida rápida, área de caja con 
mostrador, sanitarios para clientes, bodega con salida de 
emergencia, sanitario para empleados y estacionamiento 
con cajones para 10 vehículos. Asimismo, el local cuenta 
con luz eléctrica, agua y presenta buenas condiciones de 
higiene y ventilación, además tiene instaladas lámparas de 
emergencia,  cámaras de vigilancia, alarma de seguridad, 3 
extintores y cuenta con un sistema de señalización para 
rutas de evacuación y salidas de emergencia.  La inversión 
que se realizó en el acondicionamiento del local es variable y 
se están generando 4 empleos directos, con el beneficio de 
igual número de familias duranguenses.  
 
CUARTO.-Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la 
autorización de licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente 
autorizar el cambio de domicilio y giro de la licencia 18, 
pero también considera de suma importancia recomendar 
al titular, que evite en lo posible señalamientos negativos al 
establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 
respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  
los artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo 
Económico  del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 
“MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la venta de 
comestibles perecederos o imperecederos, que opera con 
sistema de autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos 
y licores al menudeo para consumo en lugar distinto. En 
estos establecimientos el espacio que ocupe la exhibición 
de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% del área 
total de venta del local.”El horario de funcionamiento, será 
de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 
8:00 a 17:00 horas. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3022 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio y giro de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 18, ubicada en Carretera Durango-Parral esquina con 
San Ignacio Lote 5 núm. 3, Domicilio Conocido, con giro de 
Supermercado, para quedar situada en Carretera a la 
Ferrería esquina con calle sin nombre en el acceso al 
Fraccionamiento Senderos, de esta Ciudad, con giro de Mini 
súper. 
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SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2013 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
18, para quedar en Carretera a la Ferrería esquina con calle 
sin nombre en el acceso al Fraccionamiento Senderos de 
esta Ciudad, con el giro de Mini súper. 
 
TERCERO.-Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, para que verifique el 
cambio de domicilio y giro que se autoriza y que se de 
cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 
materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo 
relativo al acatamiento del giro y el horario. 
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio y giro de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
580, al C. Pastor Ramírez Mejorado. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Pastor 
Ramírez Mejorado, quien señala como domicilio para recibir 
notificaciones el ubicado en Carretera México Kilometro 4.2, 
Colonia Agrícola 20 de Noviembre, de esta Ciudad, referente 
a la autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico 580.  
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen con base en los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 21 de Noviembre de 
2012, el C. Pastor Ramírez Mejorado,pide se le autorice el 
cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico número 580, ubicada en 
Calle Mártires de Sonora y Paseo del Calvario en el 
Fraccionamiento Las Alamedas, con giro de Tienda de 

Abarrotes, para quedar situada en Avenida del Guadiana 
núm. 99, en la Colonia 20 de Noviembre de esta Ciudad, con 
el giro de Mini Súper; solicitud que fue recibida el mismo día 
y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para 
su análisis y resolución. 
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 
con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 
necesarias.  
 
TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 
social en lo que se refiere al domicilio, se desprende que 
donde se va a ubicar la licencia que se solicita, es una zona 
clasificada como vivienda unifamiliar tipo interés social, 
densidad habitacional muy alta, combinada con comercio y 
vivienda y al parecer, se trata de un local con una superficie 
de 60.00 metros cuadrados, según el estudio de trabajo 
social,  el cual no cumple con las condiciones necesarias 
para su operación, ya que no esta acondicionado ni en 
funcionamiento, contraviniendo con esto el artículo 6 fracción 
I del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que dispone: “Todas las empresas o 
negociaciones, cualquiera que sea su giro o características, 
deberán satisfacer los siguientes requisitos para su 
funcionamiento: I.- Acatar las especificaciones de 
construcción y equipamiento necesarias, así como tomar las 
medidas para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de sanidad, 
protección civil, protección al medio ambiente, imagen y 
desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la 
infraestructura urbana. 
 
CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 
dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
que indica que los reglamentos  municipales  coadyuvaran a  
evitar  y  combatir  el alcoholismo,  a través de un estricto 
control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con 
este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 
determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de 
bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 
procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 
licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de 
titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 
observancia de la reglamentación correspondiente y de las 
opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 



    Viernes 8 de Febrero  2013               GACETA MUNICIPAL                                           31 
 
 

 
Viernes 14 de Enero del  2005 

 

www.municipiodurango.gob.mx 

QUINTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en 
los puntos anteriores, esta Comisión determina que no se 
autoriza el cambio de domicilio y giro de la licencia 580, ya 
que no se da cumplimiento al artículo 108 fracción III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que establece que para obtener licencias 
relacionadas con la producción, distribución, transportación, 
almacenamiento, venta o consumo de bebidas alcohólicas, 
además de los requisitos previstos en el Reglamento, el local 
debe cumplir con todos los requisitos, con las leyes 
sanitarias y las demás disposiciones reglamentarias 
municipales relativas a este tema.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3023 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio y giro de 
la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
580, por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de ésta resolución. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega licencia para la venta de bebidas 
con contenido alcohólico al C. José Luis Ibarra Salcido. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el C. José 
Luis Ibarra Salcido, quien señala domicilio para recibir 
notificaciones en Calle Churubusco núm. 403, en la Colonia 
Niños Héroes de esta Ciudad, referente a la autorización de 
una licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico con el giro de Tienda de abarrotes.  
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I 
del Reglamento  del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 7 de Diciembre de 
2012, el C. José Luis Ibarra Salcido, pide se le autorice una 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
con el giro de Tienda de Abarrotes para quedar ubicada en 
Calle Churubusco núm. 403 de la Colonia Niños Héroes de 
esta Ciudad, la cual fue recibida el mismo día y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 
análisis y resolución. 
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 
con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 
necesarias.  
 
TERCERO.- El área de trabajo social acudió al domicilio 
donde se va a ubicar la licencia que se solicita, el cual esta 
situado en una zona clasificada como Vivienda Unifamiliar 
tipo popular progresiva combinada con comercio de bajo 
impacto y se trata de un local con una superficie de 20.00 
metros cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica un 
Miscelánea denominada “Churubusco”, la cual tiene dos 
accesos a casa habitación lo que contraviene el artículo 132 
fracción X del Reglamento de Desarrollo Económico, el cual  
no permite que el local dedicado a la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas tenga comunicación hacia diferentes 
habitaciones, comercios o locales ajenos al sitio de 
consumo. 
 
CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 
dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
que indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a 
evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 
control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con 
este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 
determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de 
bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 
procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 
licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de 
titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 
observancia de la reglamentación correspondiente y de las 
opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 
 
QUINTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en 
los puntos anteriores, esta Comisión determina que no se 
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autoriza la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3024 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- No se autoriza al C. José Luis Ibarra Salcido, la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 
por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de ésta resolución. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
616, al C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, 
Representante Legal de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. 
de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal 
de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V., quien señala 
como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en 
Carretera Durango- Torreón Kilómetro 8.5 Área Sub-urbana, 
Ciudad Industrial, Durango, Dgo., referente a la autorización 
del cambio de domiciliode la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico 616. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base alos siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 6 de Noviembrede 
2012, el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte,  S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico número 616, ubicada en Calle Florida 
núm. 1201, Barrio El Calvario, con giro de Restaurante con 
venta de cerveza, vinos y licores, para quedar situada en 
Boulevard Guadiana sin número en el Fraccionamiento 
Lomas del Parque de esta Ciudad, la cual fue recibida el día 
7 de Noviembre  y, posteriormente, turnada a la Comisión de 
Hacienda para su análisis y resolución. 
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 
con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 
necesarias.  
 
TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 
social se desprende que el domicilio donde se va a instalar 
la licencia que se solicita, esta situado en una zona 
clasificada como Corredor Urbano Intenso Comercial y de 
Servicios, en donde se ubica un local con una superficie de 
122.84 metros cuadrados, en el que se encuentra un 
Restaurante denominado “Modelo Lomas”, el cual consta de 
dos plantas, en el planta baja se ubica un área para 
comensales y un área privada para eventos especiales, la 
cocina completamente equipada para la preparación de 
alimentos, área de bar, cuarto equipado con sistema de 
video vigilancia y los sanitarios para clientes, por separado 
para damas y caballeros; en la planta alta se encuentra un 
área para comensales con capacidad para 40 personas y un 
área al aire libre, en remodelación. El estacionamiento tiene 
capacidad para 15 vehículos. El local tiene instaladas 8 
cámaras de vigilancias, alarma de seguridad, sonido 
estereofónico, lámparas de emergencia y aire 
acondicionado, alarma contra incendios, 5 extintores 
instalados y un sistema de señalización para rutas de 
evacuación y salidas de emergencia estereofónico, así como 
dos pantallas de plasma. Igualmente presenta buenas 
condiciones de higiene y ventilación. La inversión que se 
realizó en el acondicionamiento del local es de 
$1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.) y se van a 
generar 8 empleos directos. 
 
CUARTO.-Pero, en este caso, deben tomarse en cuenta las 
opiniones expresadas por los vecinos cercanos del lugar, 
quienes no están de acuerdo en que se otorgue la 
autorización al solicitante y en aplicación a lomencionado en 
el último párrafo del artículo 5 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango,que establece: “La 
Licencia, Permiso o la Declaración de Apertura no se 
concederá cuando afecte el interés general de la sociedad”, 
de lo que se concluye: que el interés público lleva implícito el 
aspecto de generalidad y colectividad que, en este caso, 
corresponde a los habitantes del Fraccionamiento Hacienda 
Las Flores y el interés general de la sociedad esta por 
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encima del interés particular, pues la sociedad tiene 
preocupación en evitar el incremento y saturación de puntos 
de venta de bebidas embriagantes en este Fraccionamiento, 
ya que en muchos de los casos, el consumo lleva a 
consecuencias de carácter delictivo y daños a la salud, 
generando un perjuicio social. 
 
QUINTO.-El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 
dispuesto por los artículos1 y 2 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
así como el artículo 96 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que indican que las 
disposiciones de la ley son de orden público, interés social y 
de observancia obligatoria en el territorio del Estado de 
Durango, cuyo objeto es el de regular la operación y 
funcionamiento de establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, 
además de que tanto la ley como los reglamentos 
municipales coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, 
a través de un estricto control de los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
almacenamiento, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el 
Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de 
restricción y prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal 
facultad se amplía a determinar la procedencia o 
improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la 
venta de bebidas alcohólicas y el cambio de titular, de 
domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de 
la reglamentación correspondiente y de las opiniones 
sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 
 
SEXTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en 
los puntos anteriores, esta Comisión determina que no se 
autoriza el cambio de domicilio y giro de la licencia 616. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3025 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
616, por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de ésta resolución. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 

SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 730, al C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, 
Representante Legal de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. 
de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal 
de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V., quien señala 
como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en 
Carretera Durango- Torreón Kilómetro 8.5 Área Sub-urbana, 
Ciudad Industrial, Durango, Dgo.,referente a la autorización 
del cambio de domicilio de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico 730. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 13 de Diciembre de 
2012, el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, 
Representante Legal de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. 
de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 372, ubicada en Calle Negrete núm. 1008 Poniente, 
Zona Centro,con giro de Restaurante Bar, para quedar 
situada en Boulevard Domingo Arrieta núm. 807, 
Fraccionamiento Camino Real de esta Ciudad, la cual fue 
recibida el mismo día y turnada a la Comisión de Hacienda 
para su análisis y resolución. 
 
SEGUNDO.- Posteriormente con fecha 14 de Enero de 
2013, el solicitante manifiesta que por error se solicito la 
licencia 372, cuando lo correcto es que se solicita el cambio 
de domicilio de la licencia 730, ubicada actualmente en Calle 
Aquiles Serdán núm. 954 Poniente, Zona Centro, con giro de 
Restaurante Bar, para quedar en Boulevard Domingo Arrieta 
núm. 807, Fraccionamiento Camino Real.  
 
TERCERO.- Con la finalidad de comprobar que el local 
cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en 
materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás 
disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
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económicas de los particulares, se giraron instrucciones al 
Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para 
realizar un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el 
artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 
con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 
necesarias. 
 
CUARTO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 
social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 
licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada 
como Corredor Urbano Intenso Comercial y de Servicios y 
se trata de un local con una superficie de 660.21, metros 
cuadrados, en el que se ubica un Restaurante denominado 
“El FishMarket”, el cual consta de dos plantas. En la planta 
baja se localiza el área principal con capacidad para 70 
personas, un área privada con capacidad para 16 personas, 
el área de bar, un área para fumadores con capacidad para 
20 personas, un jardín con juegos infantiles, cocina  
totalmente acondicionada para su funcionamiento, bodega y 
sanitarios para clientes, por separado para damas y 
caballeros, así como sanitarios para empleados. En la planta 
alta se encuentra un área para el personal, las oficinas 
administrativas y un sanitario.El estacionamiento tiene 
capacidad para 28 vehículos incluyendo cajones para 
personas con discapacidad. El local cuenta con 14 cámaras 
de vigilancia, alarma de seguridad, lámparas de emergencia, 
sonido estereofónico, aire acondicionado, 4 televisores, con 
4 extintores y un sistema de señalización para rutas de 
evacuacióny salidas de emergencia. La inversión que se 
realizó en la construcción, acondicionamiento y franquicia 
del local es de $5’000,000.00 (Cinco Millones de Pesos 
00/100 m.n.) y se van a generar 25 empleos directos, con el 
beneficio de igual número de familias duranguenses.  
 
QUINTO.-Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 
de licencias para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 
cambio de domicilio de la licencia 730, pero también 
considera de suma importancia recomendar al titular, que 
evite en lo posible señalamientos negativos al 
establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 
respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  
los artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo 
Económico  del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 
“RESTAURANTE BAR: Establecimiento público dedicado a 
la preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y 
licores para consumo en el área de restaurante, debiendo 
ser la de bar, un área menor a la destinada al consumo de 
alimentos; tratándose de licor la venta será al copeo.”El 
horario de funcionamiento, será diariamente de 8:00 a 
02:00 horas del día siguiente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3026 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 730, 
ubicada actualmente en Calle Aquiles Serdán núm. 954 
Poniente, Zona Centro, con giro de Restaurante Bar, para 
quedar en Boulevard Domingo Arrieta núm. 807, 
Fraccionamiento Camino Real de esta Ciudad. 
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2012 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico730, para 
quedar en Boulevard Domingo Arrieta núm. 807, 
Fraccionamiento Camino Real de esta Ciudad. 
 
TERCERO.-Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, para que verifique el 
cambio de domicilio que se autoriza y que se de 
cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 
materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo 
relativo al acatamiento del giro y el horario. 
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega al C. Jonatan Medina De los Ríos,  
realizar la venta de tacos de tripitas de res en un triciclo, en 
calle Providencia ext. Nº 814, colonia Santa María. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Jonatan Medina De los Ríos, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Providencia ext. nº 814, colonia Santa María, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jonatan Medina De los Ríos, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de tripitas de res 
en un triciclo, a ubicarse en calle Providencia ext. Nº 814, 
colonia Santa María, entre Durango y Murallas, en horario de 
19:00 a 23:30 horas, diariamente. 
 
TERCERO:Revisado el expediente nº 4155/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Jonatan Medina 
De los Ríos, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en una vialidad principal, que presenta 
constante movimiento vehicular; asimismo es vialidad de 
doble sentido y es ruta del transporte público,  por lo que la 
realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción 
impidiendo la libre circulación en el área; contraviniendo lo 
establecido en elartículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3027 
 
EL  HONORABLE   AYUNTAMIENTO DEL   MUNICIPIO  DE 

DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jonatan Medina De los Ríos,  
realizar la venta de tacos de tripitas de res en un triciclo, el 
cual pretendía ubicar en calle Providencia ext. Nº 814, 
colonia Santa María, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa en un 
triciclo al C. Jonatan Medina De los Ríos. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Jonatan Medina De los Ríos, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Providencia nº 814, colonia Santa María, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
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dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jonatan Medina De los Ríos, quien solicita 
autorización para realizar la venta de barbacoa en un triciclo, 
a ubicarse en calle Plutarco Elías Calles ext. Nº 102, frente 
al CTIS nº 148, colonia López Portillo, en horario de 08:00 a 
13:00 horas, de lunes a viernes. 
 
TERCERO:Revisado el expediente nº 4154/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Jonatan Medina 
De los Ríos, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que la ubicación que 
presenta no se considera viable para el desempeño de dicha 
actividad, ya que la instalación del puesto sería motivo de 
obstrucción peatonal al ubicarse frente a institución 
educativa,   por lo que la realización de dicha actividad, sería 
motivo de obstrucción impidiendo la libre circulación en el 
área; contraviniendo lo establecido en elartículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3028 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jonatan Medina De los Ríos,  
realizar la venta de barbacoa en un triciclo, el cual pretendía 
ubicar en calle Plutarco Elías Calles ext. Nº 102, frente al 
CTIS nº 148, colonia López Portillo, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 

REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de mariscos en un 
puesto semifijo al C. Erik Guadalupe Rodríguez Lara. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Erik Guadalupe Rodríguez 
Lara, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. 
Niños Héroes esquina con Juan de la Barrera nº 205, colonia 
Niños Héroes, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Erik Guadalupe Rodríguez Lara, quien solicita 
autorización para realizar la venta de mariscos en un puesto 
semifijo de 3x2 mts., a ubicarse a 10 mts. terminando la Av. 
Zacatecas entre Puerto de Ensenada y Av. Netzahualcóyotl 
de la colonia Maderera, en horario de 10:00 a 16:00 horas, 
de lunes a sábado. 
 
TERCERO:Revisado el expediente nº 4136 /12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Erik Guadalupe 
Rodríguez Lara, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
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siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en  una vialidad, que presenta constante 
movimiento vehicular  y peatonal,  por lo que la realización 
de dicha actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la 
libre circulación en el área; contraviniendo lo establecido en 
elartículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3029 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Erik Guadalupe Rodríguez 
Lara,  realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 
3x2 mts., el cual pretendía ubicar a 10 mts. terminando la 
Av. Zacatecas entre Puerto de Ensenada y Av. 
Netzahualcóyotl de la colonia Maderera, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un brincolín inflable 
semifijo al C. Adrián Tejada Avelar. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Adrián Tejada Avelar, con 
domicilio para oír yrecibir notificaciones en Perimetral 
Ferrocarril nº 804, fraccionamiento La Forestal (casi esquina 
con calle Tule), de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por elC. Adrián Tejada Avelar, quien solicita autorización 
para instalar un brincolín inflable semifijo de 6x4 mts., a 
ubicarlo en un terreno ubicado en las calles Juan Milán 
Lizárraga y Juan Chumacera, fraccionamiento Jardines de 
San Antonio, en horario de 12:00 a 19:30 horas, los días 
viernes, sábado y domingo. 
 
TERCERO:En sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, fue analizada 
la solicitud de permiso para la instalación de un brincolin 
semifijo, por que lo en base al estudio realizado,  se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse frente a una unidad deportiva, cuyas 
banquetas son muy angostas, por lo que dicha instalación 
sería motivo de obstrucción tanto peatonal como vehicular, 
asimismo se considera riesgoso; contraviniendo lo 
establecido en elartículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
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total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3030 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Adrián Tejada Avelar,  
instalar un brincolín inflable semifijo de 6x4 mts., el cual 
pretendía ubicar en un terreno ubicado en las calles Juan 
Milán Lizárraga y Juan Chumacera, fraccionamiento 
Jardines de San Antonio, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de carnitas, tacos 
y tortas en un puesto semifijo al C. Jorge Gerónimo Bretón 
González. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Jorge Gerónimo Bretón 
González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Analco nº 217, fraccionamiento Villas del Guadiana VI, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jorge Gerónimo Bretón González, quien solicita 
autorización para realizar la venta de carnitas, tacos y tortas 
en un puesto semifijo de 2.40x1.80 mts., a ubicarse en calle 
Analco nº 217 y Constelaciones, fraccionamiento Villas del 
Guadiana VI, en horario de 10:00 a 16.00 horas, los días 
sábado y domingo y de 19:00 a 24:00 horas, de lunes a 
domingo. 
 
TERCERO:En sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se tomó 
conocimiento del expediente que contiene la solicitud 
presentada por el C. Jorge Gerónimo Bretón, por lo que 
base al estudio realizado, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó 
no autorizar dicho permiso, ya que esta persona pretendía 
instalarse en una calle que hace esquina con una vialidad 
principal, que presenta constante movimiento vehicular; por 
lo que la instalación del mobiliario, impidiendo la libre 
circulación en el área; contraviniendo lo establecido en 
elartículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3031 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jorge Gerónimo Bretón 
González,   realizar la venta de carnitas, tacos y tortas en un 
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puesto semifijo de 2.40x1.80 mts., el cual pretendía ubicar 
en calle Analco nº 217 y Constelaciones, fraccionamiento 
Villas del Guadiana VI, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos al vapor 
en un puesto semifijo al C. Paul Salas Rosas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Paul Salas Rosas, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Altaír nº 
1035, fraccionamiento Villas del Guadiana III, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Paul Salas Rosas, quien solicita autorización para 
realizar la venta de tacos al vapor en un puesto semifijo de 
1.20x1.90 mts., a ubicarse en calle Cobalto, casi esquina 

con Fidel Velázquez, fraccionamiento Fidel Velázquez II, en 
horario de 07:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO:Revisado el expediente nº 4147/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Paul Salas 
Rosas, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como por 
opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en una vialidad principal, que presenta 
constante movimiento vehicular, por lo que la realización de 
dicha actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la 
libre circulación en el área; contraviniendo lo establecido en 
elartículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3032 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Paul Salas Rosas,  realizar 
la venta de tacos al vapor en un puesto semifijo de 
1.20x1.90 mts., el cual pretendía ubicar en calle Cobalto, 
casi esquina con Fidel Velázquez, fraccionamiento Fidel 
Velázquez II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega instalar un brincolin inflable semifijo 
al C. Adrián Tejada Avelar. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Adrián Tejada Avelar, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Perimetral 
Ferrocarril nº 804, fraccionamiento La Forestal (casi esquina 
con calle Tule), de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Adrián Tejada Avelar, quien solicita autorización 
para instalar un brincolin inflable semifijo de 6x4 mts., a 
ubicarse en el  Av. Juan de Agua Prieta y calle Jade 
(terreno), fraccionamiento Joyas del Valle,  en horario de 
12.00 a 19:00 horas, los días viernes y sábado. 
 
TERCERO:Revisado el expediente nº4151/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Adrián Tejada 
Avelar, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como por 
opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalar el brincolin en una avenida muy transitada, 
lo que se considera riesgoso; asimismo sería motivo de 
obstrucción lo que impediría la visibilidad y la libre 
circulación de quienes circulan por el lugar; contraviniendo lo 
establecido en elartículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3033 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Adrián Tejada Avelar,  
instalar un brincolin inflable semifijo de 6x4 mts., el cual 
pretendía ubicar en el  Av. Juan de Agua Prieta y calle Jade 
(terreno), fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 
temporada y fruta picada en una camioneta al C. Manuel 
Madera Gutiérrez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Manuel Madera Gutiérrez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Osmio L-7, 
fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Manuel Madera Gutiérrez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de fruta de temporada y 
fruta picada en una camioneta, a ubicarse en calle Toma de 
Zacatecas, colonia División del Norte (Unidad Deportiva), en 
horario de 10:00 a 19:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO:Revisado el expediente nº 4156/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Manuel Madera 
Gutiérrez, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse  al exterior de una unidad deportiva que 
se ubica en una vialidad principal, que presenta constante 
movimiento vehicular; por lo que la instalación del vehículo, 
ocasionaría obstrucción  impidiendo la libre circulación en el 
área, tanto peatonal como vehicular; contraviniendo lo 
establecido en elartículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3034 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Manuel Madera Gutiérrez,  
realizar la venta de fruta de temporada y fruta picada en una 
camioneta, la cual pretendía ubicar en calle Toma de 
Zacatecas, colonia División del Norte (Unidad Deportiva), de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de taquitos de 
tripitas en un triciclo al C. Francisco Domingo Castillo 
Hernández. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Francisco Domingo Castillo 
Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Circuito Tepehuano nº 508, fraccionamiento Huizache I, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Francisco Domingo Castillo Hernández, quien 
solicita autorización para realizar la venta de taquitos de 
tripitas en un triciclo, a ubicarse en Av. Tres Culturas y Av. 
Cuitláhuac, fraccionamiento Huizache II, en horario de 18:30 
a 24:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO:Revisado el expediente nº 4146 /12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Francisco 
Domingo Castillo Hernández, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó 
no autorizar el permiso, ya que esta persona pretendía 
instalarse en vialidades principales, que presenta constante 
movimiento vehicular; asimismo es ruta de transporte publico 
y existen varios negocios establecidos en el lugar,  por lo 
que la realización de dicha actividad, sería motivo de 
obstrucción impidiendo la libre circulación en el área; 
contraviniendo lo establecido en elartículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3035 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Francisco Domingo Castillo 
Hernández,  realizar la venta de taquitos de tripitas en un 
triciclo, el cual pretendía ubicar en Av. Tres Culturas y Av. 
Cuitláhuac, fraccionamiento Huizache II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de carnitas en un 
cazo al C. Carlos Alberto Espinoza Gutiérrez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Carlos Alberto Espinoza 
Gutiérrez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Río Piaxtla nº 214, colonia Díaz Ordaz, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Carlos Alberto Espinoza Gutiérrez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de carnitas en un cazo de 
3x1 mts., a ubicarse en calle Paseo de los Flamingos 
exterior del nº 218, entre Av. José Revueltas y calle 8 de 
Julio, fraccionamiento Silvestre Revueltas, en horario de 
07:00 a 17:00 horas, los días sábado y domingo. 
 
TERCERO:Revisado el expediente nº4134/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Carlos Alberto 
Espinoza Gutiérrez, en sesión ordinaria de la Comisión de 
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las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 
las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en una vialidad de doble sentido y  ruta 
del transporte público,   por lo que la realización de dicha 
actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la libre 
circulación de quienes circulan por el área; contraviniendo lo 
establecido en elartículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3036 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Carlos Alberto Espinoza 
Gutiérrez,  realizar la venta de carnitas en un cazo de 3x1 
mts., el cual pretendía ubicar en calle Paseo de los 
Flamingosexterior del nº 218, entre Av. José Revueltas y 
calle 8 de Julio, fraccionamiento Silvestre Revueltas, de esta  
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos en un 
puesto semifijo al C. Pedro Martín Ibarra Soria. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Pedro Martín Ibarra Soria, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Paseo del 
Gavilán nº 602, fraccionamiento Silvestre Revueltas, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Pedro Martín Ibarra Soria, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos en un puesto 
semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en Priv. Santa Teresa 
nº 102, esquina con calle General Tornel, fraccionamiento 
Villa Santa Teresa, en horario de 08:30 a 12:30 horas, de 
lunes a sábado. 
 
TERCERO:Revisado el expediente nº 4149/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Pedro Martín 
Ibarra Soria, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en una calle que hace esquina con una 
vialidad principal, que presenta constante movimiento 
vehicular;  por lo que la realización de dicha actividad, sería 
motivo de obstrucción impidiendo la libre circulación de 
quienes circulan por el lugar; contraviniendo lo establecido 
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en elartículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3037 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Pedro Martín Ibarra Soria, 
realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 2.50x1.50 
mts., el cual pretendía ubicar en Priv. Santa Teresa nº 102, 
esquina con calle General Tornel, fraccionamiento Villa 
Santa Teresa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida china 
en un puesto semifijo al C. Luciano Torres Reyes. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Luciano Torres Reyes, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Juan 
ZuaZua, nº 1808, colonia Benito Juárez, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Luciano Torres Reyes, quien solicita autorización 
para realizar la venta de comida china en un puesto semifijo 
de 1.80x2.60 mts., a ubicarse al exterior de su domicilio en  
Gral. Tornel nº 101, colonia Ricardo Flores Magón, en 
horario de 12.00 a 20:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO:Revisado el expediente nº 4137/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Luciano Torres 
Reyes, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como por 
opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en una vialidad principal, que presenta 
constante movimiento vehicular,  por lo que la realización de 
dicha actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la 
libre circulación de quienes circulan por el área; 
contraviniendo lo establecido en elartículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 3038 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Luciano Torres Reyes,  
realizar la venta de comida china en un puesto semifijo de 
1.80x2.60 mts., el cual pretendía ubicar al exterior de su 
domicilio en  Gral. Tornel nº 101, colonia Ricardo Flores 
Magón, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pollo asado, en 
un puesto semifijo a la C.  Karelia Hilario Eslava. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Karelia Hilario Eslava, con 
domicilio para oír yrecibir notificaciones en Circuito Cesio nº 
423, fraccionamiento Fideicomiso, Ciudad Industrial, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por laC.  Karelia Hilario Eslava, quien solicita autorización 
para realizar la venta de pollo asado a la cubana en un 
puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., a ubicarse en Av. Fidel 
Velázquez/calle Circuito Cesio y calle José Antonio Ramírez 
(frente a la C.T.M.), en horario de 09:00 a 16:00 horas, 
diariamente. 
 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo que analizado el caso se determinó no 
autorizar el permiso, ya que la ubicación que menciona para 
su instalación no es viable por tratarse de una avenida 
principal que presenta mucho movimiento vehicular; por lo 
tanto la realización de la actividad, sería motivo de 
obstrucción impidiendo la libre circulación de quienes 
transitan por el área. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3039 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C.  Karelia Hilario Eslava,  
realizar la venta de pollo asado, en un puesto semifijo de 
2.50x1.90 mts., el cual pretendía ubicar en Av. Fidel 
Velázquez/calle Circuito Cesio y calle José Antonio Ramírez 
(frente a la C.T.M.), de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo a la C. María Guadalupe 
Adame Olivas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Adame 
Olivas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Hacienda de Coyotes nº 804, fraccionamiento Provincial, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. María Guadalupe Adame Olivas, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados 
en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Priv. 
Alfa, casi esquina con Hacienda de Coyotes, fracc. 
Provincial, en horario de 08:00 a 23:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; por lo que analizado el caso se determinó no 
autorizar el permiso, ya que la ubicación que menciona para 
su instalación no es viable para la instalación del puesto, 
pues se ocasionaría obstrucción en el lugar, lo que impediría 
la libre circulación en el área. Por lo anterior es la negativa 
del permiso. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3040 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Guadalupe Adame 
Olivas,  realizar la venta de alimentos preparados en un 
puesto semifijo de 3x2 mts., el cual pretendía ubicar en calle 
Priv. Alfa, casi esquina con Hacienda de Coyotes, fracc. 
Provincial, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta y verdura 
en un puesto semifijo a la C. Monserrat Chavarría Estrada. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Monserrat Chavarría Estrada, 
con domicilio para oír yrecibir notificaciones en Av. del 
Guadiana nº 221, fraccionamiento Valle de Guadalupe, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Monserrat Chavarría Estrada, quien solicita 
autorización para realizar la venta de fruta y verdura en un 
puesto semifijo de 6x4 mts., a ubicarse en Av. del Guadiana 
nº 221, fraccionamiento Valle de Guadalupe, en horario de 
09:00 a 18:00 horas, los días lunes, martes, viernes y 
sábado. 
 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo que analizado el caso se determinó no 
autorizar el permiso, ya que la ubicación que menciona para 
su instalación no es viable por tratarse de un área donde 
diariamente existe movimiento peatonal y vehicular ya que 
es una avenida principal; por lo tanto la realización de la 
actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la libre 
circulación de quienes transitan por el lugar. Por lo anterior 
es la negativa del permiso. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3041 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Monserrat Chavarría 
Estrada,  realizar la venta de fruta y verdura en un puesto 
semifijo de 6x4 mts., el cual pretendía ubicar en Av. del 

Guadiana nº 221, fraccionamiento Valle de Guadalupe, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, papas 
naturales y refrescos en un triciclo a la C. Ambar Virginia 
Rosas Torres. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Ambar Virginia Rosas 
Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Alcatraz nº 409, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Ambar Virginia Rosas Torres, quien solicita 
autorización para realizar la venta de dulces, papas 
naturales y refrescos en un triciclo, a ubicarse en calle 
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Predio Canoas, esquina con el Blvd. Dolores del Río, 
exterior de la Escuela Comercial Práctica de la UJED, en 
horario de 08:00 a 20:00 horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo que analizado el caso se determinó no 
autorizar el permiso, ya que la ubicación que menciona para 
su instalación no es viable por tratarse de un área donde 
diariamente existe movimiento peatonal y vehicular por 
tratarse al exterior de una institución educativa, que se 
encuentra en vialidad principal, además la realización de la 
actividad sería motivo de obstrucción impidiendo la libre 
circulación en el área. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3042 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Ambar Virginia Rosas 
Torres,  realizar la venta de dulces, papas naturales y 
refrescos en un triciclo, el cual pretendía ubicar en calle 
Predio Canoas, esquina con el Blvd. Dolores del Río, 
exterior de la Escuela Comercial Práctica de la UJED, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de frijol, chile rojo 
y verde en una camioneta al C. José Oscar Corral Vargas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. José Oscar 
Corral Vargas, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Veracruz No. 708, colonia Jardines de Cancún, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. José Oscar Corral Vargas, quien solicita 
autorización para realizar la venta de frijol, chile rojo y verde 
(por kilos), en una camioneta, a ubicarla en Privada Ex 
Campo Deportivo, zona centro, en un horario de 07:30 a 
15:00 horas, de lunes a sábado (a espaldas del cine 
Alameda). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de frijol, chile rojo y verde, al C. José 
Oscar Corral Vargas, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
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vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento 
sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada 
carga  vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho 
lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 
reglamentación vigente, además de ser centro histórico. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3043 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. José Oscar Corral Vargas, 
realizar la venta de frijol, chile rojo y verde (por kilos), en una 
camioneta, la cual pretendía ubicar en Privada Ex Campo 
Deportivo, zona centro, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de birria de res y 
alimentos preparados, en un puesto semifijo al C. José 
Jesús Salazar Chávez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. José Jesús 
Salazar Chávez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Las Palmas No. 220, colonia Palmas, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

  CONSIDERANDOS 
  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. José Jesús Salazar Chávez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de birria de res y 
alimentos preparados, en un puesto semifijo, con medidas 
de 2.20x.90 metros, así como la instalación de dos mesas 
con sus respectivas sillas, a ubicarlos en calle Sin Nombre, 
entre las calles Netzahualcóyotl y Atlántida, colonia Rosas 
del Tepeyac, en un horario de 08:00 a 15:00 horas y de 
19:00 a 24:00 horas, de lunes a sábado (a un lado de la 
Iglesia). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de birria de res y alimentos preparados,  
al C. José Jesús Salazar Chávez, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento 
sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada 
carga  vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho 
lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 
reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 3044 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. José Jesús Salazar Chávez, 
realizar la venta de birria de res y alimentos preparados, en 
un puesto semifijo, con medidas de 2.20x.90 metros, así 
como dos mesas con sus respectivas sillas, los cuales 
pretendía ubicar en calle Sin Nombre, entre las calles 
Netzahualcóyotl y Atlántida, colonia Rosas del Tepeyac,  de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tostadas, 
pastel, pay, repostería y refrescos en la vía pública  a la  C. 
Consuelo Olivares Clark. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Consuelo 
Olivares Clark, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Calvario No. 128, Zona Centro, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Consuelo Olivares Clark, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tostadas, pastel, pay, repostería y 
refrescos, en una mesa desarmable, con medidas de 
2.50x1.90 metros, a ubicarla en Avenida 20 de Noviembre, 
entre las calles de Independencia e Hidalgo (Atrio del templo 
de San Agustín), zona centro, en un horario de 09:30 a 
15:30 horas, los días domingo, de 13:30 a 22:00 horas, los 
miércoles de ceniza y solo repostería de 17:30 a 22:30 
horas, los días jueves y viernes. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de tostadas, pastel, pay, repostería y 
refrescos, a la C. Consuelo Olivares Clark, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, 
párrafo III, del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, el cual establece: “No se otorgaran 
permisos para realizar actividades económicas en donde se 
tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines 
y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 
edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 
denominada centro histórico”; asimismo porque el lugar 
donde el interesado pretendía instalarse es un área de uso 
común, la cual presenta demasiada tráfico peatonal, por lo 
que de instalarse causaría obstrucción, además de ser 
centro histórico. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3045 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Consuelo Olivares Clark, 
realizar la venta de tostadas, pastel, pay, repostería y 
refrescos, en una mesa desarmable, con medidas de 
2.50x1.90 metros, la cual pretendía ubicar en Avenida 20 de 
Noviembre, entre las calles de Independencia e Hidalgo 
(Atrio del templo de San Agustín), zona centro, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de frutas y 
verduras de la temporada, en un puesto semifijo al C. Jesús 
Muro Torres. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Muro 
Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
1ª Privada de Luna No. 809, fraccionamiento El Milagro, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

  CONSIDERANDOS 
  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jesús Muro Torres, quien solicita autorización para 
realizar la venta de frutas y verduras de la temporada, en un 
puesto semifijo (cajas de plástico), con medidas de 2.50x.80 
metros, a ubicarlo en calle Pasteur, esquina con Privada de 
Alameda, entre las calles Ex campo deportivo y Baca Ortiz, 
Zona Centro, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, los días 

lunes, martes, miércoles, viernes y sábado (a un lado de 
Carne Mart). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de frutas y verduras de la temporada, al 
C. Jesús Muro Torres, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
realizar la actividad sobre un área que presenta fuerte 
problemática para el libre transito de transeúntes y 
vehículos, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 
obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente, 
además de ser centro histórico. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3046 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Muro Torres, realizar 
la venta de frutas y verduras de la temporada, en un puesto 
semifijo (cajas de plástico), con medidas de 2.50x.80 metros, 
a ubicarlo en calle Pasteur, esquina con Privada de 
Alameda, entre las calles Ex campo deportivo y Baca Ortiz, 
Zona Centro, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados al  C. Lázaro Rafael Martínez Guerra. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Lázaro Rafael 
Martínez Guerra, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Valle del Sur No. 221, fraccionamiento 
Valle del Mezquital, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

  CONSIDERANDOS 
  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Lázaro Rafael Martínez Guerra, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados 
(gordas, burritos, jugos y yogurt), en un puesto semifijo, a 
ubicarlo en calle Avenida Circuito Interior, esquina con calle 
Catalpa, fraccionamiento SEDUE, en un horario de 08:00 a 
24:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de alimentos preparados (gordas, 
burritos, jugos y yogurt), al C. Lázaro Rafael Martínez 
Guerra, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado pretendía realizar la actividad sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiada carga  
vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, 
causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación 
vigente, además de encontrarse instalados tres 
comerciantes en dicha área.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3047 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Lázaro Rafael Martínez 
Guerra, realizar la venta de alimentos preparados (gordas, 
burritos, jugos y yogurt), en un puesto semifijo, el cual 
pretendía ubicar en calle Avenida Circuito Interior, esquina 
con calle Catalpa, fraccionamiento SEDUE, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de carne 
asada y tostadas, en un puesto semifijo a la  C. Teresa 
Borjórquez Carrillo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Teresa 
Borjórquez Carrillo, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Camelia No. 112, colonia 
Chapultepec, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
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Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Teresa Borjórquez Carrillo, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de carne asada y 
tostadas, en un puesto semifijo, a ubicarlo en las calles de 
Urrea y Olmos, Barrio de Tierra Blanca, en un horario 
de18:00 a 23:00 horas, de jueves a domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de tacos de carne asada y tostadas, a 
la C. Teresa Borjórquez Carrillo, toda vez que se contraviene 
la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 
instalarse sobre el cruce de una vialidad principal, la cual 
presenta demasiada afluencia de transeúntes y vehículos, 
por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente, además de no ser 
su domicilio. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

 

RESOLUTIVO No. 3048 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Teresa Borjórquez 
Carrillo, realizar la venta de tacos de carne asada y tostadas, 
en un puesto semifijo, el cual pretendía ubicar  en las calles 
de Urrea y Olmos, Barrio de Tierra Blanca,  de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de semillas, en 
una canasta de plástico al  C. Jesús Raúl Ortega Contreras. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Raúl 
Ortega Contreras, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Centeno No. 109, colonia Octavio 
Paz, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 



    54                                            GACETA MUNICIPAL             Viernes 8 de Febrero de 2013 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jesús Raúl Ortega Contreras, quien solicita 
autorización para realizar la venta de semillas, en una 
canasta de plástico, con medidas de .70x.50 metros, a 
ubicarse en Boulevard Domingo Arrieta, pasando la calle 
Lerdo y Boulevard Durango, Barrio de Tierra Blanca, sobre 
el camellón, en un horario de 12:00 a 18:00 horas, de lunes 
a sábado (exterior de la tienda Elektra). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de semillas, al C. Jesús Raúl Ortega 
Contreras, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado pretendía realizar la actividad entre los 
automóviles que circulan en  un área que presenta excesiva 
carga de vehículos, causando obstrucción, contraviniendo la 
reglamentación vigente, además de presentar un alto riesgo 
para su integridad física. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3049 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Raúl Ortega 
Contreras, realizar la venta de semillas, en una canasta de 
plástico, con medidas de .70x.50 metros, la cual pretendía 
ubicar en Boulevard Domingo Arrieta, pasando la calle Lerdo 
y Boulevard Durango, Barrio de Tierra Blanca, sobre el 
camellón, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de carnitas, en un 
cazo a la  C. Ma. Maricela Hernández Ibarra. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Ma. Maricela Hernández 
Ibarra, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
San José No. 606, colonia San Carlos, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

  CONSIDERANDOS 
  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Ma. Maricela Hernández Ibarra, quien solicita 
autorización para realizar la venta de carnitas, en un cazo, 
con medidas de 3.00x3.00 metros, a ubicarlo en Avenida 
González de la Vega No. 504, Interior 1, entre las calles 
Milagros y Gerónimo Hernández, colonia Picachos, en un 
horario de 08:00 a 22:00 horas, de lunes a domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
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la actividad de venta de tacos de carnitas, a la C. Ma. 
Maricela Hernández Ibarra, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 
realizar la actividad sobre una vialidad principal , la cual 
presenta demasiada afluencia de transeúntes y vehículos, 
por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3050 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Ma. Maricela Hernández 
Ibarra, realizar la venta de carnitas, en un cazo, con medidas 
de 3.00x3.00 metros, el cual pretendía ubicar en Avenida 
González de la Vega No. 504, Interior 1, entre las calles 
Milagros y Gerónimo Hernández, colonia Picachos,  de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta, tortillas 
de harina, dulces, frituras y gorditas de horno, en un triciclo 
al  C. Juan Carlos Domínguez Alday. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Juan Carlos 
Domínguez Alday, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Juan Lira No. 407, colonia Juan Lira, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Juan Carlos Domínguez Alday, quien solicita 
autorización para realizar la venta de fruta, tortillas de harina, 
dulces, frituras y gorditas de horno, en un triciclo, con 
medidas de 1.50x1.00 metros, de manera ambulante, en la 
colonia Juan Lira de 08:00 a 12:00 horas, Asentamientos 
Humanos, Camino Real y Silvestre Revueltas, de 12:00 a 
14:00 horas, Tierra Blanca y Analco, de 14:00 a 16:00 horas 
y colonia el Refugio de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a 
domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de fruta, tortillas de harina, dulces, 
frituras y gorditas de horno, al C. Juan Carlos Domínguez 
Alday, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
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banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el solicitante pretende realizar la actividad 
económica, por calles y vialidades, por las cuales transitan 
una cantidad considerable de personas y vehículos, 
causando obstrucción, contraviniendo la reglamentación 
vigente.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3051 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Juan Carlos Domínguez 
Alday, realizar la venta de fruta, tortillas de harina, dulces, 
frituras y gorditas de horno, en un triciclo, con medidas de 
1.50x1.00 metros, la cual pretendía llevar acabo manera 
ambulante, por las calles de las colonias Juan Lira, 
Asentamientos Humanos, Camino Real, Silvestre Revueltas, 
Tierra Blanca y Analco, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de chile colorado, 
elotes cocidos y asados, y otros derivados según la 
temporada en la vía pública al  C. Carmelo Avila Ayala. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Carmelo Avila 
Ayala, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Miguel Ángel Barraza No. 214, colonia Asentamientos 
Humanos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Carmelo Avila Ayala, quien solicita autorización 
para realizar la venta de chile colorado, elotes cocidos y 
asados, y otros derivados según la temporada, en una 
camioneta Ford, a ubicarla en calle Atenguillo, esquina con 
calle Zapopán, colonia Jalisco, en un horario de 09:00 a 
19:00 horas, de lunes a viernes. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de chile colorado, elotes cocidos y 
asados, y otros derivados según la temporada, al C. 
Carmelo Avila Ayala, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento 
sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada 
carga  vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho 
lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 
reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3052 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Carmelo Avila Ayala, 
realizar la venta de chile colorado, elotes cocidos y asados, y 
otros derivados según la temporada, en una camioneta Ford, 
la cual pretendía ubicar en calle Atenguillo, esquina con calle 
Zapopán, colonia Jalisco, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo al  C. Lázaro Rafael 
Martínez Guerra. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Lázaro Rafael Martínez 
Guerra, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Valle del Sur No. 221, fraccionamiento Valle del Mezquital, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Lázaro Rafael Martínez Guerra, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados 
(burros, tortas, gordas, yogurt y refrescos), en un puesto 
semifijo, a ubicarlo en carretera al Mezquital, 
fraccionamiento Real del Mezquital, en un horario de 08:00 a 
24:00 horas, diariamente (clínica No. 49 del IMSS). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de alimentos preparados (burros, 
tortas, gordas, yogurt y refrescos) al C. Lázaro Rafael 
Martínez Guerra, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque  el interesado pretendía 
realizar la actividad sobre una vialidad principal, la cual 
presenta excesiva carga vehicular y peatonal, por lo que de 
instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el artículo 
anterior. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3053 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Lázaro Rafael Martínez 
Guerra, realizar la venta de alimentos preparados (burros, 
tortas, gordas, yogurt y refrescos), en un puesto semifijo, el 
cual pretendía ubicar en Carretera al Mezquital, 
fraccionamiento Real del Mezquital, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 



    58                                            GACETA MUNICIPAL             Viernes 8 de Febrero de 2013 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados, en una hielera en la vía pública a la  C. Elma 
Margarita Ruelas Soto. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Elma Margarita Ruelas Soto, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en Privada San 
José No. 4, entre las calles de Gómez Palacio y Elorrega, 
Zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Elma Margarita Ruelas Soto, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 
en una hielera, a ubicarla en Avenida Veterinaria, entre 
Boulevard Guadiana y Boulevard Durango, frente a la 
Escuela de Física de la UJED, en un horario de 08:00 a 
11:00 horas, de lunes a viernes. 
 
 TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de alimentos preparados, a la C. Elma 

Margarita Ruelas Soto, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 
instalarse frente a un plantel educativo, el cual se encuentra 
ubicado sobre una vialidad principal y en una zona que 
presenta demasiada afluencia de transeúntes y vehículos, 
por lo que de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo 
el artículo anterior. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3054 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Elma Margarita Ruelas 
Soto, realizar la venta de alimentos preparados, en una 
hielera, la cual pretendía ubicar en Avenida Veterinaria, 
entre Boulevard Guadiana y Boulevard Durango, frente a la 
Escuela de Física de la UJED, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados, en un puesto semifijo al  C. Efrén de Jesús 
Martínez Sánchez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Efrén de Jesús Martínez 
Sánchez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Ayuntamiento No. 611 Norte, Zona Centro, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

  CONSIDERANDOS 
  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Efrén de Jesús Martínez Sánchez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 
en un puesto semifijo, con medidas de 5.00x2.10 metros, a 
ubicarlo en calle Dolores del Río s/n, entre las calles de 
Hernández y Pereyra, Zona Centro, en un horario de 07:00 a 
13:00 horas, de lunes a domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de alimentos preparados, al C. Efrén de 
Jesús Martínez Sánchez, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento 
sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada 
carga  vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho 

lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 
reglamentación vigente, además de ser zona centro. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3055 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Efrén de Jesús Martínez 
Sánchez, realizar la venta de alimentos preparados, en un 
puesto semifijo, con medidas de 5.00x2.10 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Dolores del Río s/n, entre las calles 
de Hernández y Pereyra, Zona Centro, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas de 
horno y derivados de la harina y el maíz, en un puesto 
semifijo a la  C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Rodríguez 
Muñoz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
16 de Noviembre No. 111, colonia Tierra y Libertad, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
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responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz, quien solicita 
autorización para realizar la venta de gorditas de horno y 
derivados de la harina y el maíz, en un puesto semifijo de la 
embotelladora Coca-Cola, con medidas de 2.00x2.50 
metros, a ubicarlo en calle Predio Canoas y Prolongación 
Gómez Palacio, a un costado de la puerta de Urgencias de 
la clínica del ISSSTE (Santiago Ramón y Cajal), en un 
horario de 08:00 a 21:00 horas. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de gorditas de horno y derivados de la harina y 
el maíz, a la C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz, toda 
vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de 
vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 
económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque al momento de visita de verificación, por parte del 
personal de esta Comisión, se observó a la interesada 
realizando la actividad, frente a la entrada de urgencias del 
ISSSTE, impidiendo el libre transito de personas y vehículos 
que por ahí transitan, contraviniendo la reglamentación 
vigente, además de ser una zona que presenta excesiva 
carga vehicular y peatonal. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3056 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: No se autoriza a la  C. María Guadalupe 
Rodríguez Muñoz, realizar la venta de gorditas de horno y 
derivados de la harina y el maíz, en un puesto semifijo de la 
embotelladora Coca-Cola, con medidas de 2.00x2.50 
metros, el cual pretendía a ubicar en calle Predio Canoas y 
Prolongación Gómez Palacio, a un costado de la puerta de 
Urgencias de la clínica del ISSSTE (Santiago Ramón y 
Cajal), de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 
y carne asada, en un puesto semifijo a la  C. Marisol 
Monserrat Meza Amaya. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Marisol Monserrat Meza 
Amaya, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Ricardo Castro No. 406, colonia Silvestre Dorador, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
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Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Marisol Monserrat Meza Amaya, quien solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas y carne 
asada, en un puesto semifijo, a ubicarlo en calle 5 de 
Febrero, entre las calles de Gómez Palacio y Mariano 
Balleza, colonia Silvestre Dorador, en un horario de 18:00 a 
01:00 horas, de lunes a domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de hamburguesas y carne asada, a la C. Marisol 
Monserrat Meza Amaya,  toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 
realizar la actividad sobre una vialidad que presenta 
demasiada carga vehicular y peatonal, por lo que de 
instalarse en dicha área, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente, además de ser 
una zona de hospitales. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3057 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Marisol Monserrat Meza 
Amaya, realizar la venta de hamburguesas y carne asada, 
en un puesto semifijo, el cual pretendía  ubicar en calle 5 de 
Febrero, entre las calles de Gómez Palacio y Mariano 
Balleza, colonia Silvestre Dorador, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de artículos 
religiosos en un puesto semifijo al  Instituto de Misioneros de 
Jesús Hostia, A.R. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el Instituto de Misioneros de 
Jesús Hostia, A.R., con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Gabino Barreda No. 911 Poniente, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

  CONSIDERANDOS 
  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el Instituto de Misioneros de Jesús Hostia, A.R., quien 
solicita autorización para realizar la venta de artículos 
religiosos (medallas, rosarios, libros y cristos), en un puesto 
semifijo, con medidas de .50x.70 metros, a ubicarlo en 
Avenida 20 de Noviembre, entre las calles de Hidalgo e 
Independencia (templo de San Agustín), en un horario de 
08:00 a 14:00 horas, los días domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de artículos religiosos (medallas, rosarios, libros 
y cristos), al Instituto de Misioneros de Jesús Hostia, A.R., 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89, párrafo III, del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No 
se otorgaran permisos para realizar actividades económicas 
en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, 
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monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias 
o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 
de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque 
el lugar donde pretendían instalarse es un área de uso 
común, la cual presenta demasiada tráfico peatonal, por lo 
que de instalarse causarían obstrucción, además de ser 
centro histórico. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3058 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al  Instituto de Misioneros de 
Jesús Hostia, A.R., realizar la venta de artículos religiosos 
(medallas, rosarios, libros y cristos), en un puesto semifijo, 
con medidas de .50x.70 metros, el cual pretendía ubicar en 
Avenida 20 de Noviembre, entre las calles de Hidalgo e 
Independencia (templo de San Agustín), de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
un hotel al C. Edmundo Espinoza Chávez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Edmundo Espinoza Chávez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pino 
Suárez nº 410, zona Centro, de esta ciudad,  quien solicita a 
este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para un 
hotel.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que el C. Edmundo Espinoza Chávez, solicita la 
licencia de funcionamiento para hotel,  denominado “María 
del Pilar”, ubicado en calle Pino Suárez nº 410, zona Centro, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 63 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Las 
licencias de funcionamiento para empresas con giro de 
hoteles, moteles y casas de huéspedes, se regirán conforme 
a las disposiciones señaladas en el presente Reglamento y 
las que en especifico se señalan en el presente capítulo” 
 
TERCERO: Se procedió a realizar visita de inspección al 
lugar en mención, pudiéndose percatar de que el inmueble 
que pretende operar con giro de  hotel, cumple con los 
requisitos en materia de sanidad, seguridad, higiene e 
infraestructura necesaria para operar con tal giro. En base a 
lo anterior dicha petición se encuentra dentro de los 
lineamientos establecidos en el Artículo 6 fracción I, II, III y 
IV del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, referente a las características que deberán de 
satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 
funcionamiento. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3059 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Edmundo Espinoza Chávez,  la 
licencia de funcionamiento para hotel,  denominado “María 
del Pilar”, ubicado en calle Pino Suárez nº 410, zona Centro, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, en un plazo de 15 
días naturales a partir de la fecha de recibido; asimismo 
deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 66 del 
citado Reglamento, referente a las obligaciones de las 
empresas a que se refiere el presente capítulo y que a la 
letra dice:  

I. Exhibir en lugar visible para el público y con 
caracteres legibles las tarifas diarias del 
hospedaje, horarios de vencimiento y servicios 
complementarios, horarios de servicio a la 
habitación y el aviso de que se cuenta con caja de 
seguridad para la guarda de valores; 

II. Contar con caja de seguridad para la guarda de 
valores de los clientes que lo soliciten; 

III. Colocar en cada una de las habitaciones, en lugar 
visible y con caracteres visibles un ejemplar del 
reglamento interno de la negociación sobre la 
prestación de los servicios; 
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IV. Llevar el control de contratación y terminación del 
servicio con la anotación en libros o tarjetas de 
registro de sus nombres, origen, ocupación, 
procedencia y domicilio habitual; 

V. Solicitar en caso de urgencia, los servicios 
médicos necesarios u otros en auxilio a los 
huéspedes que lo requieran; 

VI. Mantener limpias y en condiciones de uso las 
instalaciones, mobiliario y demás enseres en sus 
negociaciones; 

VII. Mantener oficinas de recepción permanentemente 
abiertas y funcionando para el público y para la 
atención de sus huéspedes; 

VIII. Dar aviso oportuno y por escrito a la autoridad 
municipal de la suspensión temporal de sus 
actividades indicando la causa que la motive, así 
como el tiempo probable que dure dicha 
suspensión; 

IX. Denunciar ante la autoridad competente los 
hechos que se presuma son constitutivos de 
delito; 

X. Informar a la autoridad sanitaria sobre la posible 
existencia de enfermedades contagiosas entre sus 
huéspedes, y; 

XI. Las demás que señalen las leyes y reglamentos 
del ramo. 

 
TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que revoca el permiso anual para realizar 
actividad económica en la vía pública al C. Carlos Celaya 
Cepeda. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnadapara su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Carlos Celaya Cepeda, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Simón 
Bolívar nº 517, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, la baja definitiva del 
permiso anual que le fuera otorgado para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que el C. Carlos Celaya Cepeda, solicita la baja 
definitiva del permiso anual que le fuera otorgado para 
realizar la venta de pollo asado, con ubicación en Av. Estaño 
y calle Litio, fraccionamiento Ciudad Industrial, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II 
del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública y para dar cumplimiento al mismo, la petición en 
referencia fue analizada en la sesión de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando revocar el permiso anual 
para realizar actividad económica en la vía pública, petición 
realizada por el interesado y recibida en esta Comisión, lo 
anterior por así convenir a sus intereses. Por lo que a partir de 
la fecha se determina aprobar la baja del permiso anual en 
referencia. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3060 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se revoca el permiso anual para realizar 
actividad económica en la vía pública que aparece a nombre 
del C. Carlos Celaya Cepeda, por los razonamientos y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman 
parte del presente dictamen. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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ACUERDO otorga el nombramiento de Cronista de la Ciudad 
de Victoria de Durango al Historiador Javier Guerrero 
Romero. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
El suscrito C.P. Adán Soria Ramírez, Presidente 
Constitucional del Municipio de Durango, de conformidad a 
lo que establece el artículo 14 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, someto a la consideración de este H. 
Pleno, Propuesta de Acuerdo para otorgar el nombramiento 
de Cronista de la Ciudad de Victoria de Durango al 
Historiador Javier Guerrero Romero, en base en los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-El día 02 de octubre de 1956, el H. Cabildo en 
Pleno confirió el primer nombramiento formal como cronista 
de la ciudad, al distinguido duranguense Licenciado Don 
José Ignacio Gallegos Caballero, mismo que el 18 de agosto 
de 1995fuera ratificado por el propio Ayuntamiento. En esta 
ocasión, se designó además al Profr. Don Manuel Lozoya 
Cigarroa como cronista municipal adjunto, asumiendo la 
titularidad del cargo, de manera honoraria, a la muerte del 
ilustre Ignacio Gallegos Caballero. 
 
SEGUNDO.-El trabajo que realizará el Profr. Lozoya, como 
cronista adjunto y posteriormente como titular, enalteció esa 
actividad, puesto que no solo se limitó a llevar el registro de 
los sucesos notables que acontecieron en el Municipio o 
elaborar y mantener actualizada la monografía municipal, y 
demás actividades que como Cronista debe realizar, sino 
que mas allá de eso, puso especial énfasis en el rescate y 
difusión de las tradiciones culturales del municipio. 
 
TERCERO.-Desafortunadamente, la luz de la vida se apagó 
para el Maestro Lozoya, teniendo como fecha de su deceso 
el viernes 24 de agosto de 2012, y siendo objeto de diversos 
homenajes y reconocimientos a su desempeño y 
penetración en el gusto de la sociedad lectora no solo de 
Durango, sino de sus visitantes. Previo a este fatal suceso, 
el 21 de junio del mismo año, este Máximo Órgano de 
Gobierno del Municipio, tuvo a bien designar como Cronista 
Adjunto, al Historiador Javier Guerrero Romero, reconocido 
investigador del Instituto de Investigaciones Históricas de la 
UJED, con mención honorífica en el Premio Nacional de 
Historia Regional “Cien Años del Ferrocarril en Durango” en 
1992; y una intensa actividad vinculada al estudio de la 
historia que le ha permitido formar parte como miembro 
honorario de la Asociación Estatal de Museos Comunitarios, 
desde 1998; y de diversas asociaciones culturales. Cuenta 
también con diversas obras publicadas entre las que 
destacan la Bibliografía básica de los estados del norte: 
Durango, El Palacio Escárzaga. Durango: Ayuntamiento; la 
lucha contra el veneno del alacrán en Durango: Homenaje a 
Isauro Venzor; y actualmente funge como Vocal del Comité 
Organizador de los Festejos Conmemorativos del 450 
Aniversario de la Ciudad de Durango. 

CUARTO.- Ante la defunción del Cronista Titular, Profr. 
Manuel Lozoya Cigarroa, se hace necesario designar a 
quien ocupe la posición de Cronista de la Ciudad y de 
continuidad a esa importante labor de recabar y asentar, los 
datos y sucesos que dentro de algunos años, serán el 
testimonio de la historia de nuestro municipio. Por eso, y de 
conformidad con el artículo 14 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, que establece lo relativo al 
nombramiento de cronista, en cuanto a que debe ser 
nombrado por el Ayuntamiento y su carácter honorario y 
permanente, es que presento esta propuesta para que sea 
Javier Guerrero Romero, quien a partir de que este 
Ayuntamiento lo apruebe, sea formalmente el Cronista de la 
Ciudad. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

ACUERDO No. 122 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Se otorga el nombramiento de Cronista de la 
Ciudad de Victoria de Durango al Historiador Javier Guerrero 
Romero, quien a partir de la fecha, desempeñará el cargo, 
de manera honorifica y vitalicia. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 
Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, los 
días 3, 17 y 31 de marzo del presente año, en las 
instalaciones del carril hípico “Durango 2000”. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 
consideración de sus integrantes la petición que le fuera 
turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 
Silvestre Alvarado Maldonado, solicita del H. Ayuntamiento 
la anuencia municipal para llevar a cabo carreras de 
caballos, los días3, 17 y 31 de marzo del presente año, en 
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las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, ubicado en 
la carretera Durango-México Km. 4 con entronque al poblado 
Cristóbal Colón Km. 1.5 del Municipio de Durango, por lo 
que se emite el presente Dictamen con base en los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional 
regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 
fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos 
como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, 
entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, 
de animales, y en general toda clase de deportes. 
 
SEGUNDO.- Este mismo documento normativo, otorga a la 
Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, la facultad 
para autorizar, el cruce de apuestas en los espectáculos que 
determine el Reglamento de la propia Ley. 
 
TERCERO.- El Reglamento citado en el considerando 
anterior, indica que la Secretaría de Gobernación podrá 
otorgar permisos para celebrar juegos con apuestas, en los 
casos que establece la fracción I del artículo 20 tales como 
carreras de caballos o “hipódromos”. Así mismo, determina 
que deberá acompañarse al expediente, la documentación 
mediante la cual acredite el solicitante, que cuenta con la 
opinión favorable de la entidad federativa, ayuntamiento o 
autoridad delegacional que corresponda para la instalación 
del establecimiento cuyo permiso se solicita, disposición 
contenida de manera clara en su artículo 22. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3062 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 
Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, 
siempre y cuando se tenga permiso correspondiente de la 
Autoridad Federal, los días 3, 17 y 31 de marzo del presente 
año, en las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, 
ubicado en la carretera Durango-México Km. 4, con 
entronque al Poblado Cristóbal Colón Km. 1.5 del Municipio 
de Durango. 
 
SEGUNDO.- La Autoridad Municipal, previa contratación por 
el solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública 
suficiente para que el evento se realice de manera ordenada 
y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que otorga la anuencia municipal al C. Pedro 
Huizar García para que se lleve a cabo torneo de gallos los 
días 2,16, y 30 de marzo del presente año en el Palenque El 
Ciprés, de la Comunidad del Ciprés perteneciente al Ejido 
José María Morelos del Municipio de Durango. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 
consideración de sus integrantes la petición que le fuera 
turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 
Pedro Huizar García, solicita del H. Ayuntamiento la 
anuencia municipal para llevar a cabo torneo de gallos, los 
días 2,16 y 30 de marzo del presente año, en el Palenque El 
Ciprés, ubicado en el Fracc. Corredor Industrial San Ignacio, 
de la Comunidad del Ciprés perteneciente al Ejido José 
María Morelos del Municipio de Durango. 
 
Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 
en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los 
artículos 79, 82, 83 fracción VI, y demás relativos, del 
Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta Comisión 
de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, 
aprueba someter a la consideración del H. Ayuntamiento en 
Pleno, el siguiente 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3063 
 
EL  HONORABLE   AYUNTAMIENTO DEL   MUNICIPIO  DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo de 
gallos, siempre y cuando se tenga el permiso 
correspondiente de la autoridad federal,los días2,16, y 30 de 
marzo del presente año en el Palenque El Ciprés, ubicado 
en el Fracc. Corredor Industrial San Ignacio, de la 
Comunidad del Ciprés perteneciente al Ejido José María 
Morelos del Municipio de Durango.  
 



    66                                            GACETA MUNICIPAL             Viernes 8 de Febrero de 2013 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

SEGUNDO.-La autoridad Municipal, previa contratación a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
pública suficiente para que el evento se realice de manera 
ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que otorga anuencia municipal al C. Luis 
Enrique Nájera Montelongo para lleve a cabo torneo de 
gallos, el día 10 de marzo del presente año en el Poblado 
Tomás Urbina del Municipio de Durango.  
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la 
consideración de sus integrantes la petición que le fuera 
turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. 
Luis Enrique Nájera Montelongo, solicita del H. 
Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 
torneo de gallos, el día10 de marzo del presente año, en el 
Poblado Tomás Urbina del Municipio de Durango. 
 
Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 
en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los 
artículos 79, 82, 83 fracción VI, y demás relativos, del 
Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta Comisión 
de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, 
aprueba someter a la consideración del H. Ayuntamiento en 
Pleno, el siguiente 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3064 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo de 
gallos, siempre y cuando se tenga el permiso 
correspondiente de la autoridad federal, el día 10 de marzo 

del presente año en el Poblado Tomás Urbina del Municipio 
de Durango.  
 
SEGUNDO.-La autoridad Municipal, previa contratación a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
pública suficiente para que el evento se realice de manera 
ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza se otorguen subsidios a 
ciudadanos, que vivan en condiciones de precaria situación 
económica, para que logren la regularización de su vivienda 
y obtengan la escritura pública que acredite su propiedad. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue 
turnada para su estudio y resolución, la iniciativa con 
proyecto de resolutivo, presentada por el C. L.A. Eduardo 
Solís Nogueira, Segundo Regidor del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, con base en lo dispuesto por los 
artículos 33 y 51 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango; 23 fracción XI del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, referente a que el 
Ayuntamiento otorgue subsidios a ciudadanos, que vivan en 
condiciones de precaria situación económica, para que 
logren la regularización de su vivienda y obtengan la 
escritura pública que acredite su propiedad. 
 
En cumplimiento a lo establecido por los artículos 80 fracción 
Iy 93 fracción VII del Reglamento del Ayuntamiento se emite 
el presente dictamen sobre la base de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece en el segundo párrafo de la 
fracción II, de su artículo 115, que: “Los Ayuntamientos 
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública 
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municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 
SEGUNDO.- Que la misma Carta Magna en su artículo 
Cuarto, así como su correlativo artículo Tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, consagran el derecho de toda persona a una 
vivienda digna y decorosa, adecuada a las necesidades del 
hogar, al trabajo y a la educación.  
 
TERCERO.- Que la Ley de Vivienda del Estado de Durango, 
es el ordenamiento reglamentario del artículo Tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, en materia de Vivienda, que en su artículo Tercero 
establece: “La vivienda es un factor prioritario para el 
desarrollo económico y un elemento básico para el bienestar 
de los habitantes del Estado de Durango, esta ley reconoce 
el derecho universal a una vivienda adecuada, digna y 
decorosa. 
 
Las disposiciones de la presente Ley y sus disposiciones 
reglamentarias deberán aplicarse bajo los principios de 
equidad, inclusión social y no discriminación que permitan a 
todos los habitantes del Estado, sin importar su origen étnico 
o nacional, género, edad, discapacidad, condición social o 
económica, condiciones de salud, religión, situación 
migratoria, opinión o estado civil; disfrutar del derecho a una 
vivienda digna y decorosa, entendiéndose por ésta: el lugar 
seguro, salubre y habitable; que cumpla con las 
disposiciones jurídicas y normativas aplicables en materia de 
asentamientos humanos y construcción; contemple criterios 
para la prevención de desastres y la protección física de sus 
ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 
agresivos; que permita el disfrute de la intimidad y la 
integración económica, cultural, social y urbana; y sobre la 
cual sus ocupantes tengan la seguridad jurídica de su 
propiedad o legitima posesión.  
 
Las políticas y programas, así como los instrumentos y 
apoyos a la vivienda a que se refiere este ordenamiento, se 
regirán bajo los principios de respeto a la legalidad y 
protección jurídica a la legítima tenencia, así como a 
desincentivar el fraccionamiento ilegal, así como, el despojo 
de bienes inmuebles y al crecimiento irregular de las 
ciudades”.  
 
CUARTO.- Que ese mismo documento normativo señala en 
el articulo Octavo, fracción tercera que: Corresponde a los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, y 
atendiendo a su dimensión y complejidad, las siguientes 
atribuciones: 
 
III.- Realizar la planeación, programación y presupuestación 
de las acciones de suelo y vivienda en su respectivo ámbito 
territorial, otorgando atención preferente a la población en 
situación de pobreza, riesgo o vulnerabilidad” 
 
QUINTO.- Que en consideración a lo expuesto, en 
congruencia con los años anteriores, es que presento este 
Proyecto de Resolutivo cuyo objetivo es refrendar para el 
presente año, el Resolutivo emitido por este Ayuntamiento 

en 2012, con el cual se busca dar de nueva cuenta, la 
oportunidad a numerosas familias duranguenses, que a la 
fecha, no tienen la certeza jurídica en cuanto a la propiedad 
del inmueble en que actualmente habitan, de contar con esa 
seguridad jurídica sobre algo que de manera fundamental 
debe formar parte de su patrimonio familiar. Por otra parte, 
para el Ayuntamiento también representa un beneficio el que 
los inmuebles que alcancen su regularización, puesto que 
pueden ser incorporados al padrón catastral municipal y, a 
partir de este año, cumplir cabalmente con la obligación 
tributaria con el consecuente ingreso municipal que esto 
generaría ya que hasta la fecha nos son sujetos del 
impuesto predial.   
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3065 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 fracción III, 
último párrafo de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Durango para el ejercicio fiscal 2013, se APRUEBA otorgar a 
ciudadanos que vivan en condiciones de precaria situación 
económica y que habiten en colonias que hayan logrado su 
regularización, los siguientes subsidios durante el ejercicio 
fiscal 2013: 
 
1.- En el pago del impuesto predial, lo que constituya el 
adeudo, hasta antes del año 2013, tanto por la superficie del 
terreno, como por la construcción en él existente. 
 
2.- Por impuesto de traslación de dominio el adeudo que 
resulte. 
 
3.- Por derecho de avaluó el total de pago que corresponda. 
 
4.- En la asignación de la clave catastral el 80% del total a 
pagar. 
 
5.- En la asignación de nomenclatura el 50% del pago que 
corresponda. 
 
6.- En el caso del pago de los derechos por contrato de 
agua, se facultará al C. Presidente Municipal para que 
tramite ante el organismo público descentralizado, Aguas del 
Municipio de Durango la obtención de un subsidio igual al 
50% del costo total. 
 
SEGUNDO.-Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, dependencia encargada de 
aplicar subsidios correspondientes, para que se de estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el punto anterior. 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal”. 
 



    68                                            GACETA MUNICIPAL             Viernes 8 de Febrero de 2013 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza la enajenación a titulo gratuito 
de un inmueble propiedad municipal  ubicado dentro del 
Fraccionamiento Villas del Manantial a favor de la 
Arquidiócesis de Durango A.R. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue 
turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 
por el C. Mons. Héctor González Martínez, Representante 
Legal de la Arquidiócesis de Durango, petición referente a la 
donación de un bien inmueble de propiedad municipal 
ubicado dentro del Fraccionamiento Villas del Manantial. 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen sobre la base de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que la solicitud presentada por el C. Mons. 
Héctor González Martínez, Representante Legal de la 
Arquidiócesis de Durango, se refiere a que se autorice la 
donación de un bien inmueble de propiedad municipal, 
ubicado dentro del Fraccionamiento Villas del Manantial, con 
la finalidad de construir un templo católico, con las siguientes 
medidas, colindancias y superficies: Al Norte en 20.00 ml 
con Boulevard Ameyal; Al Sur en 20.00 ml con Calle Rio 
Atoyac; Al Este en 50.21 ml con Calle Circuito Rio San 
Francisco; Al Oeste en 52.37 ml con Área de Donación, y 
una superficie de 1,021 metros cuadrados. 
 
SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica del Municipio Libre, 
manifiesta en sus Artículos 152 y 157 los requisitos que 
deberán de ser presentados para tal efecto, así pues, 
mediante oficio le fueron solicitados estos, siendo 
indispensables para su estudio, aprobación o bien negación 
de la enajenación a titulo gratuito del inmueble propiedad 
municipal, ubicado dentro del Fraccionamiento Villas del 
Manantial, ello, para tener la certeza y la justificación de 
dicha donación, mismos que fueron turnados a la Comisión 
de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal 
en tiempo y forma. 
 
TERCERO.- Que   del   estudio   realizado   por   el  personal 

adscrito a esta Sindicatura Municipal, se desprenden las 
siguientes observaciones:  
 
Que conforme al Plan Director de Desarrollo Urbano de la 
Ciudad para el año 2020, la zona tiene uso de suelo 
Habitacional, esto significa que el Fraccionamiento Villas del 
Manantial, tiene un área urbana, contando con todos los 
servicios públicos.  
 
Que mediante oficio número SDU/0107/2012 la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Durango, 
dictamino que no está destinado a un servicio público 
municipal y que no tiene ningún valor histórico, arqueológico 
o artístico por lo cual es factible su desincorporación. 
 
CUARTO.- Que en conclusión SE JUSTIFICA la donación 
del inmueble de propiedad municipal ubicado en el 
Fraccionamiento Villas del Manantial, a la Arquidiócesis de 
Durango, A.R., por lo que esta Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal determina la 
viabilidad de otorgar en donación una superficie de 1,021 
metros cuadrados, con la finalidad de edificar un Templo 
Católico. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3066 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación de 1,021 metros 
cuadrados ubicados dentro del Fraccionamiento Villas del 
Manantial de este municipio de Durango, con las siguientes 
medidas, colindancias y superficies: Al Norte en 20.00 ml 
con Boulevard Ameyal; Al Sur en 20.00 ml con Calle Rio 
Atoyac; Al Este en 50.21 ml con Calle Circuito Rio San 
Francisco; Al Oeste en 52.37 ml con Área de Donación. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación a titulo gratuito de 
1,021 metros cuadrados ubicados dentro del 
Fraccionamiento Villas del Manantial de este municipio de 
Durango, con las siguientes medidas, colindancias y 
superficies: Al Norte en 20.00 ml con Boulevard Ameyal; Al 
Sur en 20.00 ml con Calle Rio Atoyac; Al Este en 50.21 ml 
con Calle Circuito Rio San Francisco; Al Oeste en 52.37 ml 
con Área de Donación, a favor de la Arquidiócesis de 
Durango A.R., con la finalidad de construir un Templo 
católico; Por las razones expuestas en los considerandos 
que forman parte de esta resolución. 
 
TERCERO.-Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 
y del H. Ayuntamiento para que se elabore la Iniciativa 
correspondiente al Honorable Congreso del Estado. 
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal”. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 254, a la C. María de Jesús Zapata Ibarra. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por la  C. María 
de Jesús Zapata Ibarra, quien señala domicilio para recibir 
notificaciones en Calle Pasteur núm. 546 Sur, Zona Centro 
de esta Ciudad, referente a la autorización del cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico 254. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 6 de Diciembre de 
2012, la C. María de Jesús Zapata Ibarra, pide se le autorice 
el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas 
con contenido alcohólico núm. 254, ubicada en Calle Pasteur 
núm. 718 Sur, Zona Centro, con giro de Restaurante con 
venta de cerveza, para quedar situada en Calle Pasteur 
núm. 546 Sur, Zona Centro de esta Ciudad, la cual fue 
recibida el día 7 de Diciembre del año próximo pasado y 
turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 
resolución. 
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local 
cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en 
materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás 
disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
económicas de los particulares, se giraron instrucciones al 
Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para 
realizar un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el 
artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 
con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 
necesarias. 
 
TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 
social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada 
como Zona Centro Comercial y se trata de un local con una 
superficie de 267.00, metros cuadrados, en el que se ubica 
un Restaurante denominado “Menudería Chuyita”, el cual 
consta de área principal con capacidad para 30 personas, 
cocina, barra para la preparación de alimentos y sanitarios 
para clientes, por separado para damas  y caballeros. El 
inmueble presenta buenas condiciones de higiene, cuenta 
con buena iluminación y ventilación, 1 extintor y sistema de 
señalización para rutas de evacuación y salidas de 
emergencia. La inversión que se realizó en  el 
acondicionamiento del local es de $30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 m.n.) y se van a generar 2 empleos directos. 
 
CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 
de licencias para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 
cambio de domicilio de la licencia 254, pero también 
considera de suma importancia recomendar al titular, que 
evite en lo posible señalamientos negativos al 
establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 
respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 
artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico  
del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 
“RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA: 
Establecimiento público dedicado a la preparación y venta 
de alimentos con cerveza, para consumo en sus propias 
instalaciones.”El horario de funcionamiento, será diariamente 
de 08:00 a 22:00 horas. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3067 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 254, 
ubicada en Calle Pasteur núm. 718 Sur, Zona Centro, con 
giro de Restaurante con venta de cerveza, para quedar 
situada en Calle Pasteur núm. 546 Sur, Zona Centro de esta 
Ciudad.  
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2012 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico254, para 
quedar en Calle Pasteur núm. 546 Sur, Zona Centro de esta 
Ciudad. 
 
TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, para que verifique el 
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cambio de domicilio que se autoriza y que se de 
cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 
materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo 
relativo al acatamiento del giro y el horario. 
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 365, al L.A.E. Humberto Antonio Romero Manjarrez, 
Representante Legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, 
S.A. de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el L.A.E. 
Humberto Antonio Romero Manjarrez, Representante Legal 
de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., quien 
señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 
en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en 
Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico 365. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 03 de Diciembre de 
2012, el L.A.E. Humberto Antonio Romero Manjarrez, 
Representante Legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, 
S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 365, ubicada en Privada Florida núm. 1135 Interior 7, 
Zona Centro, con giro de Restaurante Bar, para quedar en 
Calle Constitución núm. 211 Norte, Zona Centro, la cual fue 
recibida el día 6 de Diciembre del presente año y turnada a 
la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local 
cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en 
materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 

urbano, equipamiento e infraestructura y demás 
disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
económicas de los particulares, se giraron instrucciones al 
Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para 
realizar un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el 
artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 
con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 
necesarias. 
 
TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 
social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 
licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada 
como Centro Histórico Comercial Turístico, y se trata de un 
local con una superficie de 153.00 metros cuadrados, 
aproximadamente, en el cual se ubica un Restaurante 
denominado “Wing’s Army”, el cual consta de área para 
comensales con capacidad para 78 personas, cocina, barra 
de bebidas, área de caja y sanitarios para clientes, por 
separado para damas y caballeros. Cuenta además, con aire 
acondicionado, alarma de seguridad, 5 cámaras de 
vigilancia, 4 pantallas, sonido estereofónico, internet, 5 
lámparas de emergencia, 4 extintores instalados y sistema 
de señalización para salidas de emergencia y rutas de 
evacuación. Igualmente presenta buenas condiciones de 
higiene, iluminación y ventilación. La inversión que se está 
realizando en la construcción,  acondicionamiento y 
franquicia del local es de: $2’700,000.00 (dos millones 
setecientos mil pesos 00/100 m.n.) y se están generando 15 
empleos directos, beneficiando a igual número de familias 
duranguenses. 
 
CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 
de licencias para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 
cambio de domicilio de la licencia 365, pero también 
considera de suma importancia recomendar al titular, que 
evite en lo posible señalamientos negativos al 
establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 
respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 
artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 
RESTAURANTE BAR: Establecimiento público dedicado a la 
preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y 
licores para consumo en el área de restaurante, debiendo 
ser la de bar, un área menor a la destinada al consumo de 
alimentos; tratándose de licor la venta será al copeo.”El 
horario de funcionamiento, será diariamente de 08:00 a 
02:00 horas. Asimismo el artículo 136 del mencionado 
reglamento establece que: “en los restaurantes la venta de 
bebidas alcohólicas se limitará exclusivamente para 
consumirse con alimentos”.  
 
QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, disponen que los 
titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento por conducto del Módulo de Apertura del 
cambio de denominación de la negociación. La violación a 
este precepto, se sancionará con una multa por el 
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equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 
vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 
de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 
establece. La reincidencia por primera ocasión será 
sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 
haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 
su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 
del establecimiento y a la cancelación de la licencia 
respectiva. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3068 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 365, 
ubicada en Privada Florida núm. 1135 Interior 7, Zona 
Centro, con giro de Restaurante Bar, para quedar en Calle 
Constitución núm. 211 Norte, Zona Centro. 
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2012 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico365, para 
quedar en Calle Constitución núm. 211 Norte, Zona Centro. 
 
TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, para que verifique el 
cambio de domicilio que se autoriza y que se dé 
cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 
materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo 
relativo al acatamiento del giro y el horario. 
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la gaceta Municipal”. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 
empanizados de pescado, pollo y res, así como agua de 
horchata y refrescos en un puesto semifijo al C. Julio Javier 
González Vera. 
 . 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Julio Javier González Vera, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. Nazas 
nº 216, fraccionamiento Nuevo Durango I, entre Armonía y 
Emancipación, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Julio Javier González Vera, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos empanizados de 
pescado, pollo y res, así como agua de horchata y refrescos 
en un puesto semifijo de 1.20x.70 mts., a ubicarse en calle 
Progreso entre Av. 20 de Noviembre y calle Negrete, zona 
Centro, en horario de 08:00 a 15.00 horas, de lunes a 
sábado. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 3976/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Julio Javier 
González Vera, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se acuerda no 
otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de tacos en un puesto semifijo, 
mismo que se pretendía instalar en calles de la zona Centro 
muy transitadas y saturadas de vehículos, lo cual 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 
párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del 
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Municipio de Durango, que a la letra dice: “No se otorgaran 
permisos para realizar actividades económicas en donde se 
tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijo o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 
parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 
edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 
denominada centro histórico”, ya que la realización de dicha 
actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la libre 
circulación y la visibilidad de quienes circulan por el lugar. 
Por lo antes expuesto es la negativa del permiso. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3069 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Julio Javier González Vera,   
realizar la venta de tacos empanizados de pescado, pollo y 
res, así como agua de horchata y refrescos en un puesto 
semifijo de 1.20x.70 mts., mismo que pretendía ubicar en 
calle Progreso entre Av. 20 de Noviembre y calle Negrete, 
zona Centro, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega la exhibición y venta de productos 
de ferretería, como tinacos, tambos, calentones etc. en la vía 
pública al C. Ricardo García Fernández. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Ricardo García Fernández, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Enredadera nº 220, esquina con Crisantemo, colonia La 
Virgen, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Ricardo García Fernández, quien solicita 
autorización para la exhibición y venta de productos de 
ferretería, como tinacos, tambos, calentones etc., en un  
espacio de 1.50x6.00 mts.,  a ubicarse en calle Enredaderas 
nº 220, esquina con Crisantemos, colonia La Virgen, en 
horario de 9:00 a 18:30 horas, de lunes a sábado 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4175/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Ricardo García 
Fernández, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalar productos al exterior del negocio con giro 
de ferretería, ocupando la banqueta, lo cual  ocasionaría 
obstrucción peatonal, lo que ocasionaría que los transeúntes 
circularan por el arroyo o vialidad, la cual es muy transitada 
por ser principal, por lo que no se considera viable otorgar 
dicho permiso ya que se contraviene lo establecido en el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3070 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Ricardo García Fernández, 
la exhibición y venta de productos de ferretería, como 
tinacos, tambos, calentones etc., en un  espacio de 
1.50x6.00 mts.,  mismos que pretendía ubicar en calle 
Enredaderas nº 220, esquina con Crisantemos, colonia La 
Virgen, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 
y tacos en un puesto semifijo al C. Michelle de Jesús Rosas 
Llamas. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Michelle de Jesús Rosas 
Llamas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Circuito Bonampac nº 314, fraccionamiento Huizache I, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Michelle de Jesús Rosas Llamas, quien solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas y tacos 
en un puesto semifijo de 2.00x1.00x 1.80 mts., a ubicarse en 
calle Uxmal nº 705 y Prol. Cuauhtémoc, colonia 
Azcapotzalco, en horario de 10:00 a 24:00 horas, de lunes a 
sábado. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4179/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Michelle de 
Jesús Rosas Llamas, en sesión ordinaria de la Comisión de 
las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base 
al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 
como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de 
las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en una vialidad principal que presenta 
constante movimiento vehicular; por lo que la instalación del 
puesto y la realización de la actividad y sería motivo de 
obstrucción impidiendo la libre circulación en el área, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3071 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No  se  autoriza  al  C.  Michelle  de Jesús Rosas 
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Llamas, realizar la venta de hamburguesas y tacos en un 
puesto semifijo de 2.00x1.00x 1.80 mts., el cual pretendía 
ubicar en calle Uxmal nº 705 y Prol. Cuauhtémoc, colonia 
Azcapotzalco, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 
en un puesto semifijo al C. Daniel Carrasco Alvarez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Daniel Carrasco Alvarez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Mecánicos nº 316, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Daniel Carrasco Alvarez, quien solicita autorización 
para realizar la venta de hamburguesas en un puesto 
semifijo de 1.00x1.50 mts., a ubicarse en Prol. Cuauhtémoc 
nº 100, fraccionamiento Huizache I, en horario de 19:00 a 
02:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4176/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Daniel Carrasco 
Alvarez, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en una calle que hace esquina con una 
vialidad principal, que presenta constante movimiento 
vehicular; asimismo es vialidad de doble carril y es ruta del 
transporte público,  por lo que la realización de dicha 
actividad sería motivo de obstrucción impidiendo la libre 
circulación en el área, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3072 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Daniel Carrasco Alvarez, 
realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 
1.00x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en Prol. 
Cuauhtémoc nº 100, fraccionamiento Huizache I, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 
temporada en un triciclo al C. Martiniano Simental Luna. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Martiniano Simental Luna, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Alicia 
Juárez nº 535, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Martiniano Simental Luna, quien solicita 
autorización para realizar la venta de fruta de temporada en 
un triciclo, a ubicarse en calle Madre Teresa de Calcuta, casi 
esquina con Colima, colonia Valle del Guadiana, en horario 
de 10:00 a 18:30 horas, diariamente. 
 
TERCERO: Una vez revisado el expediente nº 4200/12 que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. 
Martiniano Simental Luna, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento, se determinó no autorizar el permiso, ya que 
esta persona pretendía instalarse en una vialidad principal, 
que presenta constante movimiento vehicular; asimismo es 
de doble circulación y ruta del transporte público, por lo que 
la realización de dicha actividad sería motivo de obstrucción 
impidiendo la libre circulación en el área, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3073 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Martiniano Simental Luna,  
realizar la venta de fruta de temporada en un triciclo, el cual 
pretendía ubicar en calle Madre Teresa de Calcuta, casi 
esquina con Colima, colonia Valle del Guadiana, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales en la 
vía pública al C. Jorge Alberto Castruita Campa. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Jorge Alberto Castruita 
Campa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Abasolo nº 802, colonia IV Centenario, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jorge Alberto Castruita Campa, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tamales en un 
automóvil, a ubicarse en calle Agricultura entre Isauro 
Venzor y Gral. Enrique Carrola Antuna, colonia Porfirio Díaz, 
en horario de 17:00 a 23:00 horas, de lunes a sábado. 
 
TERCERO: Revisado el expediente nº 4195/12 que contiene 
la solicitud de permiso, presentada por el C. Jorge Alberto 
Castruita Campa, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  se determinó 
no autorizar el permiso, ya que esta persona pretendía 
instalarse en una vialidad principal, que presenta constante 
movimiento vehicular,  por lo que la realización de dicha 
actividad sería motivo de obstrucción impidiendo la libre 
circulación en el área, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3074 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jorge Alberto Castruita 
Campa, realizar la venta de tamales en un automóvil, el cual 
pretendía ubicar en calle Agricultura entre Isauro Venzor y 
Gral. Enrique Carrola Antuna, colonia Porfirio Díaz, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de asada 
y al pastor en un puesto semifijo al C. José Ramón Barraza 
Reséndiz. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. José Ramón Barraza 
Reséndiz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle José María Quiñones nº 101, colonia Máximo Gamiz, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
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relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. José Ramón Barraza Reséndiz, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de asada y al 
pastor en un puesto semifijo de 2x1 mts., a ubicarse en calle 
Escandio, casi esquina con el Blvd. de la Juventud, (frente a 
la farmacia Guadalajara), colonia Luis Echeverría Álvarez, 
en horario de 07:00 a 15:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: Una vez revisado el expediente nº4217/12  que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. José 
Ramón Barraza Reséndiz, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó 
no autorizar el permiso, ya que esta persona pretendía 
ocupar un cajón de estacionamiento, frente a crucero de  
vialidades principales, que presentan constante movimiento 
vehicular;  por lo que la realización de dicha actividad, sería 
motivo de obstrucción impidiendo la visibilidad y la  libre 
circulación en el área; contraviniendo lo establecido en el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 
el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3075 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. José Ramón Barraza 
Reséndiz,  realizar la venta de tacos de asada y al pastor en 
un puesto semifijo de 2x1 mts., el cual pretendía ubicar en 
calle Escandio, casi esquina con el Blvd. de la Juventud 
(frente a la farmacia Guadalajara), colonia Luis Echeverría 
Álvarez, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 

SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de paletas de hielo 
en un carrito misma que pretendía llevar a cabo de manera 
ambulante a la C. Rosa María Carrasco Flores. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Rosa María Carrasco Flores, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Unidos 
Venceremos nº 218, colonia Juan Lira, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Rosa María Carrasco Flores, quien solicita 
autorización para realizar la venta de paletas de hielo en un 
carrito de manera ambulante recorriendo el Centro Histórico, 
Plaza de Armas, plazuela, Baca Ortiz y Alamedas, en horario 
de 11:00 a 17:00 horas, diariamente.  
 
TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 
letra dice: “No se otorgarán permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan que instalar 
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vehículos, casetas o puestos fijos, semifijo o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico”; por lo tanto dicho trámite contraviene la 
reglamentación vigente, siendo esto motivo de la negativa 
del permiso, ya que la realización de la actividad, 
ocasionaría obstrucción impidiendo la libre circulación en las 
áreas. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3076 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosa María Carrasco 
Flores,  realizar la venta de paletas de hielo en un carrito, 
misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante 
recorriendo el Centro Histórico, Plaza de Armas, Plazuela 
Baca Ortiz y Alamedas, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de carne 
asada en un puesto semifijo a la C. María Margarita Ibarra 
Pacheco. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. María Margarita Ibarra 
Pacheco, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Xicoténcatl nº 101, colonia El Refugio, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. María Margarita Ibarra Pacheco, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de carne asada 
en un puesto semifijo de 2.00x.90 mts., a ubicarse en calle 
Xicoténcatl nº 101, esquina con calle Nicolás Luna, colonia 
El Refugio, en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a 
sábado. 
 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo que analizado el caso se determinó no 
autorizar el permiso, ya que la instalación del puesto y la 
realización de la actividad económica, ocasionaría 
obstrucción impidiendo la libre circulación y la visibilidad de 
quienes circulan por el área; asimismo es zona marcada 
como amarilla. Por lo anterior es la negativa del permiso.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3077 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Margarita Ibarra 
Pacheco,  realizar la venta de tacos de carne asada en un 
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puesto semifijo de 2.00x.90 mts., el cual pretendía ubicar en 
calle Xicoténcatl nº 101, esquina con calle Nicolás Luna, 
colonia El Refugio, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de asada 
en un puesto semifijo a la C. Daniela Viridiana Torres 
Medina. 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Daniela Viridiana Torres 
Medina, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Paseo del Halcón nº 318, fraccionamiento Real del 
Mezquital, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Daniela Viridiana Torres Medina, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de asada en un 
puesto semifijo de 3x12 mts., a ubicarse en carretera al 
Mezquital km 4.5, Gabino Santillán, U.T.D., (Universidad 
Tecnológica de Durango), en horario de 6:30 a 13:30 y de 
17:30 a 21:30 horas, diariamente. 
 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo que analizado el caso se determinó no 
autorizar el permiso, ya que la ubicación que menciona para 
su instalación no es viable por tratarse de una vialidad rápida 
y área de institución educativa, por lo que  existe movimiento 
peatonal y vehicular y  la realización de la actividad, sería 
motivo de obstrucción impidiendo la libre circulación de 
quienes transitan por el lugar. Por lo anterior es la negativa 
del permiso.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3078 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Daniela Viridiana Torres 
Medina,  realizar la venta de tacos de asada en un puesto 
semifijo de 3x12 mts., el cual pretendía ubicar en carretera al 
Mezquital km 4.5, Gabino Santillán, U.T.D. (Universidad 
Tecnológica de Durango), de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega a la C. Adriana Silva López,  
realizar la venta de tamales misma que pretendía llevar a 
cabo de manera ambulante por diferentes poblados del 
municipio, de Dgo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Adriana Silva López, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Álamo nº 
108, fraccionamiento La Pradera, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Adriana Silva López, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tamales (La Tía Lencha), en un 
automóvil (Atos), de manera ambulante por las siguientes 
poblados: El Pueblito, El Durazno, El Conejo, Nayar, 
Ferrería, La Vinata, Lerdo de Tejada, Pilar de Zaragoza, 
Santiago Vayacora, 15 de Septiembre y Navacoyan 
(alternándolos durante los días), en horario de 07:00 a 14:00 
y de 17:00 a 23:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo que analizado el caso se determinó no 
autorizar el permiso, ya que las ubicaciones que menciona 
para realizar la actividad de manera ambulante, no se 
consideran viables por tratarse de poblados donde existe 
una autoridad auxiliar, por lo que se considera deberá de 
presentar autorización de no inconveniente por la realización 
de dicha actividad, de igual manera las vialidades por donde 
pretende circular son rápidas, lo que se considera riesgoso 
el otorgar dicho permiso. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3079 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Adriana Silva López,  
realizar la venta de tamales (La Tía Lencha), en un 
automóvil (Atos), misma que pretendía llevar a cabo de 
manera ambulante por diferentes poblados del municipio, de 
Dgo. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega promocionar líneas telefónicas en 
un puesto semifijo a la C. María del Socorro Hernández 
Godina. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. María del Socorro 
Hernández Godina, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Juárez nº 514 Sur, entre Alameda y 
Pino Suárez, int. 101, Zona Centro, de esta ciudad, quien 
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solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. María del Socorro Hernández Godina, quien solicita 
autorización para promocionar líneas telefónicas en un 
puesto semifijo de 1.20x.60x2.00 mts., a ubicarse en calle 
Juárez nº 514, entre Pino Suarez y Alameda de la Zona 
Centro, en horario de 10:00 a 18:00 horas, diariamente. 
(Permiso por un mes). 
 
TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 
letra dice: “No se otorgaran permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijo o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico”. Por lo que dicho trámite contraviene la 
reglamentación vigente, toda vez que se pretende instalar el 
puesto sobre la banqueta de una vialidad del centro 
Histórico, con la finalidad de promocionar líneas telefónicas. 
Por lo anterior es la negativa del permiso. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3080 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María del Socorro 
Hernández Godina,  promocionar líneas telefónicas en un 
puesto semifijo de 1.20x.60x2.00 mts., el cual pretendía 

ubicar en calle Juárez nº 514, entre Pino Suarez y Alameda 
de la Zona Centro, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burritos 
en un puesto semifijo a la C. Alma Delia Andrade Gómez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Alma Delia Andrade Gómez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tatio nº 
610, colonia Luis Echeverría Álvarez, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Alma Delia Andrade Gómez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos y burritos en un 
puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Sodio nº 
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304, colonia Luis Echeverría, en horario de 09:00 a 18:00 
horas, diariamente. 
 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo que analizado el caso se determinó no 
autorizar el permiso, ya que la interesada pretende instalar 
un puesto de manera permanente, lo que sería motivo de 
obstrucción en el área; asimismo es zona marcada como 
amarilla, por lo tanto no se autoriza el permiso para realizar 
la venta de alimentos en la vía pública, ya que contraviene la 
reglamentación vigente arriba citada. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3081 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No  se   autoriza   a   la   C.   Alma Delia Andrade 
Gómez,  realizar la venta de tacos y burritos en un puesto 
semifijo de 3x2 mts., el cual pretendía ubicar en calle Sodio 
nº 304, colonia Luis Echeverría, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo a la C. Diana Hernández 
Robles. 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Diana Hernández Robles, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle San 
Joaquín nº 99, fraccionamiento San Mateo, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Diana Hernández Robles, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados: 
gorditas, burritos, molletes y taquitos, en un puesto semifijo 
de 3x2 mts., a ubicarse en calle Profra. Guadalupe Revilla 
esquina con Profra. Francisca Escárzaga, colonia del 
Maestro, en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a 
sábado.  
 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo que analizado el caso se determinó no 
autorizar el permiso, ya que la ubicación que menciona 
presenta problemas de estacionamiento vehicular, por lo que 
la instalación del puesto ocasionaría obstrucción en el área, 
impidiendo la libre circulación para quienes circulan por ahí. 
Por lo tanto es la negativa del permiso. 
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En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3082 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Diana Hernández Robles,  
realizar la venta de alimentos preparados: gorditas, burritos, 
molletes y taquitos, en un puesto semifijo de 3x2 mts., el 
cual pretendía ubicar en calle Profra. Guadalupe Revilla 
esquina con Profra. Francisca Escárzaga, colonia del 
Maestro, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de tripitas 
en un triciclo a la C. Sonia María Luisa Sánchez Sánchez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Sonia María Luisa Sánchez 
Sánchez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Uxmal nº 415, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Sonia María Luisa Sánchez Sánchez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de tripitas en un 
triciclo de 1.50x2.00 mts., a ubicarse en Av. Cuitláhuac 
frente al nº 109, entre Prol. Libertad y Uxmal, 
fraccionamiento Huizache, en horario de 19:00 a 01:00 
horas, diariamente. 
 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo que analizado el caso se determinó no 
autorizar el permiso, ya que la ubicación que menciona para 
su instalación no es viable por tratarse del camellón central 
de una vialidad con mucho tráfico vehicular, por lo que la 
realización de la actividad, ocasiona que los vehículos se 
estacionen en áreas no permitidas, ocasionando molestias e 
inconformidad con los vecinos del lugar. Por lo anterior es la 
negativa del permiso.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3083 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Sonia María Luisa 
Sánchez Sánchez,   realizar la venta de tacos de tripitas en 
un triciclo de 1.50x2.00 mts., el cual pretendía ubicar en Av. 
Cuitláhuac frente al nº 109, entre Prol. Libertad y Uxmal, 
fraccionamiento Huizache, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 
y tacos en un puesto móvil a la C. Alma Delia Josefina 
Manzanera Vidal. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Alma Delia Josefina 
Manzanera Vidal, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle 5 de Febrero nº 2410 Ote., colonia 
Burocrata, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y 
II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Alma Delia Josefina Manzanera Vidal, quien solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas y tacos 
en un puesto móvil de 1x2 mts., a ubicarse en FSTSE, entre 
Pino Suárez y 5 de Febrero, colonia Burócrata, en horario de 
17:00 a 22:00 horas de miércoles a domingo.  
 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo que analizado el caso se determinó no 
autorizar el permiso, ya que la ubicación que menciona para 
su instalación no es viable por tratarse de una área de jardín, 
donde existe mucho movimiento tanto peatonal como 
vehicular, por lo que la instalación del puesto y la realización 
de la actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la 
libre circulación de quienes transitan por el lugar. Por lo 
anterior es la negativa del permiso.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3084 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Alma Delia Josefina 
Manzanera Vidal,   realizar la venta de hamburguesas y 
tacos en un puesto móvil de 1x2 mts., el cual pretendía 
ubicar en FSTSE, entre Pino Suárez y 5 de Febrero, colonia 
Burócrata, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 
y tacos, en un puesto móvil al C. Luis Arturo Manzanera 
Vidal. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Arturo 
Manzanera Vidal, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle 5 de Febrero No. 2410, Oriente, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Luis Arturo Manzanera Vidal, quien solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas y tacos, 
en un puesto móvil, con medidas de 2.00x1.00 metros, a 
ubicarlo en Prolongación Pino Suárez, entre las calles 
Francisco Villa y Flores Magón, colonia J. Guadalupe 
Rodríguez, en un horario de 11:00 a 22:00 horas, de lunes a 
domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de hamburguesas y tacos, al C. Luis 
Arturo Manzanera Vidal, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento 

sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiada 
carga  vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho 
lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 
reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3085 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Arturo Manzanera 
Vidal, realizar la venta de hamburguesas y tacos, en un 
puesto móvil, con medidas de 2.00x1.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en Prolongación Pino Suárez, entre las 
calles Francisco Villa y Flores Magón, colonia J. Guadalupe 
Rodríguez, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos, burros, 
tortas, fruta y jugos, en un puesto semifijo al C. Rodrigo 
Palacios Macedo Torres. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Rodrigo Palacios Macedo 
Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Belice No. 218, fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
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  CONSIDERANDOS 
  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Rodrigo Palacios Macedo Torres, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos, burros, tortas, 
fruta y jugos, en un puesto semifijo, con medidas de 
3.00x1.80 metros, a ubicarlo en Avenida 20 de Noviembre, 
esquina con calle Progreso, zona centro, en un horario de 
08:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado (esquina oriente). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de tacos, burros, tortas, fruta y jugos, al 
C. Rodrigo Palacios Macedo Torres, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, 
párrafo III, del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, el cual establece: “No se otorgaran 
permisos para realizar actividades económicas en donde se 
tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines 
y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 
edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 
denominada centro histórico”; asimismo porque el lugar 
donde el interesado pretendía instalarse es un área del 
centro histórico, la cual presenta demasiado tráfico peatonal 
y vehicular,  además de ser zona amarilla. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3086 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Rodrigo Palacios Macedo 
Torres, realizar la venta de tacos, burros, tortas, fruta y 
jugos, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x1.80 
metros, el cual pretendía  ubicar en Avenida 20 de 
Noviembre, esquina con calle Progreso, zona centro, de esta 
ciudad. 
 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces en la vía 
pública al C. René Gutiérrez Mendoza. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. René Gutiérrez Mendoza, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Armando Neira Chávez No. 338, fraccionamiento Jardines 
de San Antonio, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El  Artículo 77  del Reglamento del Ayuntamiento 
 del Municipio de Durango, establece que las 
esponsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. René Gutiérrez Mendoza, quien solicita 
autorización para realizar la venta de dulces, en un triciclo, a 
ubicarlo en calle Blas Chumacero, entre las calles Juan 
Millán Lizárraga y Claudio Guerra López, fraccionamiento 
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Jardines de San Antonio, en un horario de 18:00 a 20:30 
horas, diariamente. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de dulces, al C. René Gutiérrez 
Mendoza, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado pretendía realizar la actividad ocupando 
un cajón de estacionamiento al exterior de la unidad 
deportiva, la cual se ubica sobre una vialidad que presenta 
demasiada carga  vehicular y peatonal, por lo que de 
instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3087 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. René Gutiérrez Mendoza, 
realizar la venta de dulces, en un triciclo, el cual pretendía a 
ubicar en calle Blas Chumacero, entre las calles Juan Millán 
Lizárraga y Claudio Guerra López, fraccionamiento Jardines 
de San Antonio, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pizza, burritos y 
barbacoa, en un puesto semifijo al C. Jahaziel Alonso 
Andrade Rodríguez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Jahaziel Alonso Andrade 
Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Paladio No. 709, colonia Luis Echeverría, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Jahaziel Alonso Andrade Rodríguez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de pizza, burritos y 
barbacoa, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.50 
metros, a ubicarlo en Antiguo Camino a Contreras No. 800, 
ampliación colonia 20 de Noviembre, en un horario de 08:00 
a 12:00 horas y de 16:00 a 23:00 horas, de lunes a domingo 
(al exterior del domicilio arriba mencionado). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de pizza, burritos y barbacoa, al C. 
Jahaziel Alonso Andrade Rodríguez, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
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pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento 
sobre una calle que hace cruce con vialidad principal, la cual 
presenta demasiada carga  vehicular y peatonal, por lo que 
de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3088 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jahaziel Alonso Andrade 
Rodríguez, realizar la venta de pizza, burritos y barbacoa, en 
un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.50 metros, el cual 
pretendía ubicar en Antiguo Camino a Contreras No. 800, 
ampliación colonia 20 de Noviembre, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados, en un puesto semifijo al C. Marcos Ezequiel 
Corral Chávez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Marcos Ezequiel Corral 
Chávez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Unidos Venceremos No. 202, colonia José Revueltas, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Marcos Ezequiel Corral Chávez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 
en un puesto semifijo, con medidas de 2.50x1.90 metros, a 
ubicarlo en la calle 24 de Marzo, esquina con Unidos 
Venceremos, colonia José Revueltas, en un horario de 19:00 
a 23:00 horas, los días miércoles, jueves, viernes y sábado. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de alimentos preparados, al C. Marcos 
Ezequiel Corral Chávez, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento 
sobre un área que presenta demasiada carga  vehicular y 
peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 
obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 3089 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Marcos Ezequiel Corral 
Chávez, realizar la venta de alimentos preparados, en un 
puesto semifijo, con medidas de 2.50x1.90 metros, el cual 
pretendía ubicar en la calle 24 de Marzo, esquina con 
Unidos Venceremos, colonia José Revueltas, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de lonches de 
pierna, picadillo, jamón, etcétera, en un puesto semifijo al C. 
José Alberto González García. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. José Alberto González 
García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Cipreses No. 245, colonia El Ciprés, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. José Alberto González García, quien solicita 
autorización para realizar la venta de lonches de pierna, 
picadillo, jamón, etcétera, en un puesto semifijo, con 
medidas de 1.20x2.20 metros, a ubicarlo en calle Avellanos 
s/n, casi esquina con Boulevard José María Patoni, colonia 
el Ciprés, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a 
sábado. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de lonches de pierna, picadillo, jamón, 
etcétera, al C. José Alberto González García, toda vez que 
se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento 
en calle lateral, la cual hace esquina con vialidad principal y 
presenta demasiada carga  vehicular y peatonal, por lo que 
de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3090 
 
EL  HONORABLE  AYUNTAMIENTO DEL   MUNICIPIO  DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. José Alberto González 
García, realizar la venta de lonches de pierna, picadillo, 
jamón, etcétera, en un puesto semifijo, con medidas de 
1.20x2.20 metros, el cual pretendía ubicar en calle Avellanos 
s/n, casi esquina con Boulevard José María Patoni, colonia 
el Ciprés, de esta ciudad. 
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SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 
refrescos, en un puesto semifijo a la  C. María Guadalupe 
Chávez Zapata. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Chávez 
Zapata, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Alberto Terrones No. 219, colonia Gobernadores, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

   
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. María Guadalupe Chávez Zapata, quien solicita 
autorización para realizar la venta de gorditas y refrescos, en 
un puesto semifijo, con medidas de 1.50x2.20 metros, a 
ubicarlo en la esquina de las calles 5 de Febrero  y Fray 

Bernardo Conde, colonia Silvestre Dorador, en un horario de 
09:00 a 17:00 horas, diariamente. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de gorditas y refrescos, a la C. María 
Guadalupe Chávez Zapata, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 
instalarse frente a un plantel educativo, el cual se encuentra 
ubicado sobre una vialidad principal y en una zona que 
presenta demasiada afluencia de transeúntes y vehículos, 
por lo que de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo 
el artículo anterior. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3091 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. María Guadalupe Chávez 
Zapata, realizar la venta de gorditas y refrescos, en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.50x2.20 metros, el cual 
pretendía ubicar en la esquina de las calles 5 de Febrero  y 
Fray Bernardo Conde, colonia Silvestre Dorador, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 
hamburguesas, tortas y burritos, en un puesto semifijo a la  
C. Blasa Hernández Flores. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Blasa Hernández Flores, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Rosa y 
Geranios, L-27 M-A, colonia Gardenias, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

   
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Blasa Hernández Flores, quien solicita autorización 
para realizar la venta de gorditas, hamburguesas, tortas y 
burritos, en un puesto semifijo, con medidas de 2.50x2.00 
metros, a ubicarlo en calle San Marcos, entre las calles 
Rosas, México y Paseo de las Gaviotas, colonias Gardenias 
y Gaviotas, en un horario de 11:00 a 21:00 horas, 
diariamente. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de gorditas, hamburguesas, tortas y 
burritos, a la C. Blasa Hernández Flores, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 
instalarse sobre una vialidad muy angosta, de doble sentido 
y la cual es entrada a varias colonias, por lo que de 
instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el artículo 
anterior. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3092 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Blasa Hernández Flores, 
realizar la venta de gorditas, hamburguesas, tortas y 
burritos, en un puesto semifijo, con medidas de 2.50x2.00 
metros, el cual pretendía ubicar en calle San Marcos, entre 
las calles Rosas, México y Paseo de las Gaviotas, colonias 
Gardenias y Gaviotas, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de frutas y 
verduras, en una camioneta al C. Manuel Lozano Nevarez. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Manuel Lozano Nevarez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Héroe 
de Nacozari No. 716, colonia Arturo Lugo Guadalupe, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Manuel Lozano Nevarez, quien solicita autorización 
para realizar la venta de frutas y verduras, en una 
camioneta, con medidas de 2.00x1.70 metros, a ubicarla en 
los poblados Casa Blanca y Ceballos, del municipio de 
Durango, en un horario de 07:00 a 15:00 horas, de lunes a 
viernes. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de frutas y verduras, al C. Manuel 
Lozano Nevarez, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento a 
un lado de la Carretera Federal a Parral, por lo que de 
instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3093 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Manuel Lozano Nevarez, 
realizar la venta de frutas y verduras, en una camioneta, con 
medidas de 2.00x1.70 metros, la cual pretendía ubicar en los 
poblados Casa Blanca y Ceballos, de este municipio. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, en una 
canasta, de manera ambulante al C. Martín Domínguez 
Hernández. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Martín Domínguez 
Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle 1° de Mayo No. 316, colonia José Ángel Leal, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
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Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Martín Domínguez Hernández, quien solicita 
autorización para realizar la venta de dulces, en una 
canasta, de manera ambulante, por las calles del 
fraccionamiento Jardines de Durango, en un horario de 
08:30 a 15:30 horas, diariamente. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de dulces, al C. Martín Domínguez 
Hernández, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el solicitante pretende realizar la actividad 
económica, por calles y vialidades, por las cuales transitan 
una cantidad considerable de personas y vehículos, 
causando obstrucción, contraviniendo la reglamentación 
vigente.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3094 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Martín Domínguez 
Hernández,  realizar la venta de dulces, en una canasta, de 
manera ambulante, por las calles del fraccionamiento 
Jardines de Durango, de este municipio. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 

RESOLUTIVO que niega a la  C. Adriana Silva López, 
realizar la venta de tamales de manera ambulante, por las 
calles de las colonias y fraccionamientos Atenas, Hacienda, 
Las Fuentes, Bugambilias, 20 de Noviembre, San Luis, San 
Jorge, San Antonio, Las Nubes, Fidel Velázquez I, II, y III, 
Villas del Guadiana I, II, III, IV y V, de esta ciudad. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Adriana Silva López, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Álamo No. 
108, fraccionamiento La Pradera, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

   
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Adriana Silva López, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tamales (Tía Lencha), en un 
automóvil (Atos), de manera ambulante, por las calles de las 
colonias y fraccionamientos Atenas, Hacienda, Las Fuentes, 
Bugambilias, 20 de Noviembre, San Luis, San Jorge, San 
Antonio, Las Nubes, Fidel Velázquez I, II, y III, Villas del 
Guadiana I, II, III, IV y V, en un horario de 07:00 a 14:00 
horas y de 17:00 a 23:00 horas, de lunes a domingo 
(alternándolas durante los días). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de tamales, a la C. Adriana Silva 
López, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
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instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque la solicitante pretende realizar la actividad 
económica, por calles y vialidades, por las cuales transitan 
una cantidad considerable de personas y vehículos, 
causando obstrucción, contraviniendo la reglamentación 
vigente.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3095 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Adriana Silva López, 
realizar la venta de tamales (Tía Lencha), en un automóvil 
(Atos), de manera ambulante, por las calles de las colonias y 
fraccionamientos Atenas, Hacienda, Las Fuentes, 
Bugambilias, 20 de Noviembre, San Luis, San Jorge, San 
Antonio, Las Nubes, Fidel Velázquez I, II, y III, Villas del 
Guadiana I, II, III, IV y V, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega a la C. Adriana Silva López, 
realizar la venta de tamales de manera ambulante, por las 
calles de las colonias y fraccionamientos Las Américas, 
Francisco Zarco, Francisco Sarabia, Adolfo López Mateos, 
Fray Diego de la Cadena, Aserraderos y Armando del 
Castillo Franco, de esta ciudad. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Adriana Silva López, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Álamo No. 
108, fraccionamiento La Pradera, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

   
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Adriana Silva López, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tamales (Tía Lencha), en un 
automóvil (Atos), de manera ambulante, por las calles de las 
colonias y fraccionamientos Las Américas, Francisco Zarco, 
Francisco Sarabia, Adolfo López Mateos, Fray Diego de la 
Cadena, Aserraderos y Armando del Castillo Franco, en un 
horario de 07:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 23:00 horas, de 
lunes a domingo (alternándolas durante la semana). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de tamales, a la C. Adriana Silva 
López, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque la interesada pretendía realizar la actividad de 
manera ambulante, por calles y vialidades que presentan 
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demasiado tráfico de personas y vehículos, causando 
obstrucción, contraviniendo el artículo anterior. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3096 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Adriana Silva López, 
realizar la venta de tamales (Tía Lencha), en un automóvil 
(Atos), de manera ambulante, por las calles de las colonias y 
fraccionamientos Las Américas, Francisco Zarco, Francisco 
Sarabia, Adolfo López Mateos, Fray Diego de la Cadena, 
Aserraderos y Armando del Castillo Franco, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega a la C. Adriana Silva López, 
realizar la venta de tamales de manera ambulante, por las 
calles de las colonias y fraccionamientos La Virgen, Miguel 
de la Madrid, Las Palmas, Héctor Mayagoitia, Legisladores, 
Gobernadores, Maderera, Morga, Lázaro Cárdenas, Morelos 
Norte, Villa de Guadalupe, Santa María, Méndez Arceo, 
Rosas del Tepeyac, Benjamín Méndez, San Ignacio y 
Alejandra, de esta ciudad. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Adriana Silva 
López, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Álamo No. 108, fraccionamiento La Pradera, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

   
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Adriana Silva López, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tamales (Tía Lencha), en un 
automóvil (Atos), de manera ambulante, por las calles de las 
colonias y fraccionamientos La Virgen, Miguel de la Madrid, 
Las Palmas, Héctor Mayagoitia, Legisladores, 
Gobernadores, Maderera, Morga, Lázaro Cárdenas, Morelos 
Norte, Villa de Guadalupe, Santa María, Méndez Arceo, 
Rosas del Tepeyac, Benjamín Méndez, San Ignacio y 
Alejandra, en un horario de 07:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 
23:00 horas, de lunes a domingo (alternándolas durante la 
semana). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de tamales, a la C. Adriana Silva 
López, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque la interesada pretendía realizar la actividad de 
manera ambulante, por calles y vialidades principales, las 
cuales presentan excesiva carga vehicular y peatonal, 
evitando el libre tránsito a personas y vehículos, 
contraviniendo la reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 3097 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Adriana Silva López, 
realizar la venta de tamales (Tía Lencha), en un automóvil 
(Atos), de manera ambulante, por las calles de las colonias y 
fraccionamientos La Virgen, Miguel de la Madrid, Las 
Palmas, Héctor Mayagoitia, Legisladores, Gobernadores, 
Maderera, Morga, Lázaro Cárdenas, Morelos Norte, Villa de 
Guadalupe, Santa María, Méndez Arceo, Rosas del 
Tepeyac, Benjamín Méndez, San Ignacio y Alejandra, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega a la  C. Adriana Silva López, 
realizar la venta de tamales de manera ambulante, por las 
calles de las colonias y fraccionamientos La Glorieta, 
Jardines de Durango, España, La Cima, Arturo Gámiz, José 
Revueltas, San Carlo y San José, de esta ciudad. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Adriana Silva López, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Álamo No. 
108, fraccionamiento La Pradera, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

   
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Adriana Silva López, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tamales (Tía Lencha), en un 
automóvil (Atos), de manera ambulante, por las calles de las 
colonias y fraccionamientos La Glorieta, Jardines de 
Durango, España, La Cima, Arturo Gámiz, José Revueltas, 
San Carlo y San José, en un horario de 07:00 a 14:00 horas 
y de 17:00 a 23:00 horas, de lunes a domingo (alternándolas 
durante la semana). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de tamales, a la C. Adriana Silva 
López, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque la solicitante pretende realizar la actividad 
económica, de manera ambulante, por  calles y  vialidades 
por la cuales transitan una cantidad considerable de 
personas y vehículos; razón por la cual se acordó no otorgar 
el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en 
dichos lugares y se estaría contraviniendo el artículo 
anterior. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  

 
RESOLUTIVO No. 3098 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No  se   autoriza  a   la   C.  Adriana Silva  López, 
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realizar la venta de tamales (Tía Lencha), en un automóvil 
(Atos), de manera ambulante, por las calles de las colonias y 
fraccionamientos La Glorieta, Jardines de Durango, España, 
La Cima, Arturo Gámiz, José Revueltas, San Carlo y San 
José, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega a la  C. Adriana Silva López, 
realizar la venta de tamales de manera ambulante, por las 
calles de las colonias y fraccionamientos Guadalupe, Joyas 
del Valle, Emiliano Zapata, Máximo Gámiz, Luis Echeverría, 
Santa Fe, Del Maestro, Villas de San Francisco, El Fresno, 
Caminos del Sol, Duraznos y Real Victoria, de esta ciudad. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Adriana Silva López, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Álamo No. 
108, fraccionamiento La Pradera, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

   
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 

y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Adriana Silva López, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tamales (Tía Lencha), en un 
automóvil (Atos), de manera ambulante, por las calles de las 
colonias y fraccionamientos Guadalupe, Joyas del Valle, 
Emiliano Zapata, Máximo Gámiz, Luis Echeverría, Santa Fe, 
Del Maestro, Villas de San Francisco, El Fresno, Caminos 
del Sol, Duraznos y Real Victoria, en un horario de 07:00 a 
14:00 horas y de 17:00 a 23:00 horas, de lunes a domingo 
(alternándolas durante la semana). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de tamales, a la C. Adriana Silva 
López, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 
vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque la interesada pretendía realizar la actividad de 
manera ambulante, por calles y vialidades principales, las 
cuales presentan excesiva carga vehicular y peatonal, 
evitando el libre transito a personas y vehículos, 
contraviniendo la reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3099 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Adriana Silva López, 
realizar la venta de tamales (Tía Lencha), en un automóvil 
(Atos), de manera ambulante, por las calles de las colonias y 
fraccionamientos Guadalupe, Joyas del Valle, Emiliano 
Zapata, Máximo Gámiz, Luis Echeverría, Santa Fe, Del 
Maestro, Villas de San Francisco, El Fresno, Caminos del 
Sol, Duraznos y Real Victoria, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en  la  Sala de  los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 



    98                                            GACETA MUNICIPAL             Viernes 8 de Febrero de 2013 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta, en dos 
cajas al en la vía pública al C. David Espinoza Cedillo. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. David Espinoza Cedillo, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Orión No. 
742, fraccionamiento Villas del Guadiana II, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. David Espinoza Cedillo,  quien solicita autorización 
para realizar la venta de fruta, en dos cajas, con medidas de 
.30X.50 metros, a ubicarlas en Boulevard Francisco Villa, 
esquina con Avenida Solidaridad, Ciudad Industrial, en un 
horario de 08:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado (frente a 
la Volkswagen). 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta, al C. David Espinoza Cedillo, 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 
vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de 
vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 
económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado pretendía realizar la actividad ocupando 
un cajón de estacionamiento sobre el cruce de dos 
vialidades principales, las cuales presentan excesiva carga  
vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, 
causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación 
vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3100 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. David Espinoza Cedillo, 
realizar la venta de fruta, en dos cajas, con medidas de 
.30X.50 metros, las cuales pretendía ubicar en Boulevard 
Francisco Villa, esquina con Avenida Solidaridad, Ciudad 
Industrial, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida en un 
puesto en la vía pública a la  C. Juana Valadez Ortiz. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por la C. Juana Valadez Ortiz, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Andador 
Movimiento Popular No. 422, colonia Emiliano Zapata, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
  CONSIDERANDOS 

   
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Juana Valadez Ortiz, quien solicita autorización 
para realizar la venta de comida (gorditas, burritos y 
lonches), en un puesto, con medidas de 3.00x2.50 metros, a 
ubicarlo en calle Plan de Agua Prieta, entre las calles 
Francisco Villa y Camino Antiguo a Contreras, colonia 
Emiliano Zapata, en un horario de 07:00 a 16:00 horas, de 
lunes a sábado. 
 
 TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de comida (gorditas, burritos y 
lonches), a la C. Juana Valadez Ortiz, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque al momento de la visita de 
verificación, por parte del personal de esta Comisión, se 

observó instalado un puesto fijo, en un área verde, la cual se 
encuentra ubicada sobre una vialidad principal y en una 
zona que presenta demasiada afluencia de vehículos y 
transeúntes, causando obstrucción, contraviniendo el 
artículo anterior. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3101 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Juana Valadez Ortiz, 
realizar la venta de comida (gorditas, burritos y lonches), en 
un puesto, con medidas de 3.00x2.50 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Plan de Agua Prieta, entre las 
calles Francisco Villa y Camino Antiguo a Contreras, colonia 
Emiliano Zapata, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de frutas de la 
temporada y embazados, en un puesto semifijo al C. Adrián 
Alvarez Solís. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
la solicitud presentada por el C. Adrián Alvarez Solís, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tomas 
Palomino No. 109, colonia 16 de Septiembre, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
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  CONSIDERANDOS 
  
PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 
desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 
del mismo Reglamento.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I 
y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por el C. Adrián Alvarez Solís, quien solicita autorización 
para realizar la venta de frutas de la temporada y 
embazados, en un puesto semifijo, con medidas de 
3.00x2.00 metros, a ubicarlo en Libramiento San Ignacio y 
calle Independencia, colonia José Revueltas, en un horario 
de 08:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. 
 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de frutas de la temporada y 
embazados, al C. Adrián Alvarez Solís, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 
caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
realizar la actividad ocupando un espacio de terracería, 
ubicado sobre el cruce de dos vialidades principales, las 
cuales presentan demasiada carga  vehicular y peatonal, por 
lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  

 
RESOLUTIVO No. 3102 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Adrián Alvarez Solís, r 
realizar la venta de frutas de la temporada y embazados, en 
un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en Libramiento San Ignacio y calle 
Independencia, colonia José Revueltas, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
un local de video juegos y café Internet.a la C. Claudia 
Herminia Ponce Cervantes,  
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,  para su estudio y resolución 
el expediente N° 3981/12 que contiene la solicitud 
presentada por la C. Claudia Herminia Ponce Cervantes, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. de Ocampo  
n° 321-A, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento 
para local de video juegos y café Internet.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: Compete a esta Comisión de las Actividades 
Económicas conocer del presente asunto y poner a la 
consideración del pleno del Ayuntamiento, el Dictamen, de 
conformidad  con lo establecido  en los artículos 1, 2, 26,  
fracción IV, 70, 71, 72, 73, 74, 75 y demás relativos al 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de 
Durango. 
 
SEGUNDO: Que la solicitud de referencia, presentada por la 
C. Claudia Herminia Ponce Cervantes, es para la 
autorización y expedición de licencia de funcionamiento para 
el ejercicio de la actividad económica  consistente en renta 
de máquinas de video juegos y café Internet a operar en 
Priv. de Ocampo nº 321-A, Barrio de Tierra Blanca, de esta 
ciudad. 
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TERCERO: Analizado el presente caso, en base al estudio 
realizado por el personal de apoyo de la Comisión al lugar 
señalado para realizar la actividad, se pudo observar que 
cumple con los requisitos necesarios establecidos en el 
artículo 72 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango. 
 
CUARTO: La interesada deberá de cumplir con lo 
establecido por los artículos 70, 71, 73 y 75 del citado 
Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que los 
propietarios de las negociaciones con giro de video juegos y 
café Internet deben acatar, así como  el horario de 
funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de lunes 
a sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video 
juegos. 
 
QUINTO: En lo referente al horario de funcionamiento para 
los establecimientos con giro de café Internet, el horario será 
el siguiente: de las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a 
domingo; en ningún caso se operará fuera de este horario, el 
cual está establecido en el articulo 75, fracción I, del citado 
Reglamento. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3103 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Claudia Herminia Ponce 
Cervantes, licencia de funcionamiento para local de video 
juegos y café Internet, a operar en Priv. de Ocampo nº 321-
A, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, mismo que 
contará con 2 (dos) máquinas de video juegos, 7 (siete) 
computadoras y un servidor, el horario para el video juegos 
será de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y domingos 
de las 09:00 a 19:00 horas, y del café Internet  de las 07:00 
a las 22:00 horas, de lunes a domingo. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
un local de video juegos y café Internet, al C. Yavet Iván 
Flores Espino. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento,  para su estudio y resolución 
el expediente N° 4187/12 que contiene la solicitud 
presentada por el C. Yavet Iván Flores Espino, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Artículos  n° 400, 
colonia Santa María, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para local de 
video juegos y café Internet.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: Compete a esta Comisión de las Actividades 
Económicas conocer del presente asunto y poner a la 
consideración del pleno del Ayuntamiento, el Dictamen, de 
conformidad  con lo establecido  en los artículos 1, 2, 26,  
fracción IV, 70, 71, 72, 73, 74, 75 y demás relativos al 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de 
Durango. 
 
SEGUNDO: Que la solicitud de referencia, presentada por el 
C. Yavet Iván Flores Espino, es para la autorización y 
expedición de licencia de funcionamiento para el ejercicio de 
la actividad económica  consistente en renta de máquinas de 
video juegos y café Internet a operar en calle Artículos nº 
400, colonia Santa María, de esta ciudad. 
 
TERCERO: Analizado el presente caso, en base al estudio 
realizado por el personal de apoyo de la Comisión al lugar 
señalado para realizar la actividad, se pudo observar que 
cumple con los requisitos necesarios establecidos en el 
artículo 72 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango. 
 
CUARTO: La interesada deberá de cumplir con lo 
establecido por los artículos 70, 71, 73 y 75 del citado 
Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que los 
propietarios de las negociaciones con giro de video juegos y 
café Internet deben acatar, así como  el horario de 
funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de lunes 
a sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video 
juegos. 
 
QUINTO: En lo referente al horario de funcionamiento para 
los establecimientos con giro de café Internet, el horario será 
el siguiente: de las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a 
domingo; en ningún caso se operará fuera de este horario, el 
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cual está establecido en el articulo 75, fracción I, del citado 
Reglamento. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3104 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Yavet Iván Flores Espino, 
licencia de funcionamiento para local de video juegos y café 
Internet, a operar en calle Artículos  nº 400, colonia Santa 
María, de esta ciudad, mismo que contará con 2 (dos) 
máquinas de video juegos, 4 (cuatro) computadoras y un 
servidor, el horario para el video juegos será de 10:00 a 
21:00 horas, de lunes a sábado, y domingos de las 09:00 a 
19:00 horas, y del café Internet  de las 07:00 a las 22:00 
horas, de lunes a domingo. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
salón de eventos infantiles a la C. Nancy Judith Ríos 
Romero. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
el expediente N° 4240/13 que contiene  la solicitud 
presentada por la C. Nancy Judith Ríos Romero, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pirul nº 106, 
fraccionamiento Praderas del Sur, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento 
para salón de eventos infantiles.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que la C. Nancy Judith Ríos Romero, solicita 
licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles, 
ubicado en calle Pirul nº 106, fraccionamiento Praderas del 
Sur, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó 
conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento 
de la licencia con giro de salón para eventos infantiles; 
analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, 
lo anterior en base a la visita ocular que se realizó al 
establecimiento; se observó que cuenta con área de 
estacionamiento para los clientes que acudan a los eventos; 
cabe mencionar que  se levantó encuesta con los vecinos 
cercanos, arrojando como resultado que no existe ningún 
inconveniente por la apertura y funcionamiento del salón; 
asimismo se anexan los dictámenes de Protección Civil, 
Salud Pública y Uso de Suelo, mismos que fueron otorgados 
para este giro. Por lo que dicha petición cumple con 
establecido en el Artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, referente a las 
características que deberán de satisfacer todas las 
empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 
materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura 
necesaria para operar con tal giro. Se autoriza un horario de 
funcionamiento de las 09:00 a las 21:00 horas, diariamente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3105 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Nancy Judith Ríos Romero, 
licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles, 
ubicado en calle Pirul nº 106, fraccionamiento Praderas del 
Sur, en horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 
cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las 
relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no 
deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio; 
haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 
área de estacionamiento a particulares o de espacios de 
áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado 
en la reglamentación municipal vigente, así como las 
relativas al volumen del audio utilizado en la realización de 
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los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no 
perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 
vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 
la normatividad aplicable. 
 
TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas,  además la 
interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
CUARTO:Notifíquese ala interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
salón de eventos infantiles al C. Edgar Caldera Puente. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
el expediente N° 4226/12 que contiene  la solicitud 
presentada por el C. Edgar Caldera Puente, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Potasio nº 109, 
Ciudad Industrial, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para salón de 
eventos infantiles.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que el C. Edgar Caldera Puente, solicita licencia 
de funcionamiento para salón de eventos infantiles, ubicado 
en calle Potasio nº 109, Ciudad Industrial, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó 
conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento 
de la licencia con giro de salón para eventos infantiles; 
analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, 
lo anterior en base a la visita ocular que se realizó al 
establecimiento; se observó que cuenta con área de 
estacionamiento para los clientes que acudan a los eventos; 

cabe mencionar que no se levantó encuesta por tratarse de 
área comercial; asimismo se anexan los dictámenes de 
Protección Civil, Salud Pública y Uso de Suelo, mismos que 
fueron otorgados para este giro. Por lo que dicha petición 
cumple con establecido en el Artículo 6 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a 
las características que deberán de satisfacer todas las 
empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 
materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura 
necesaria para operar con tal giro. Se autoriza un horario de 
funcionamiento de las 09:00 a las 21:00 horas, diariamente. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3106 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Edgar Caldera Puente,  licencia 
de funcionamiento para salón de eventos infantiles, ubicado 
en calle Potasio nº 109, Ciudad Industrial, de esta ciudad, en 
horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 
cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las 
relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no 
deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio; 
haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 
área de estacionamiento a particulares o de espacios de 
áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado 
en la reglamentación municipal vigente, así como las 
relativas al volumen del audio utilizado en la realización de 
los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no 
perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 
vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 
la normatividad aplicable. 
 
TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas,  además el 
interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
la apertura y funcionamiento de un billar al C. Abelino 
Lechuga Sandoval. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado para su estudio y resolución el 
expediente N° 4241/13 que contiene la solicitud presentada 
por el C. Abelino Lechuga Sandoval, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Ismael Lozano nº 216, 
fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo licencia de funcionamiento 
para un Billar.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que el C. Abelino Lechuga Sandoval, solicita 
licencia de funcionamiento para un billar, mismo que cuenta 
con 6 (seis) mesas de billar, ubicado en Av. División 
Durango, nº 1101, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud y habiéndose realizado una visita ocular 
al lugar destinado para billar,  se obtiene el resultado de que 
se cumple con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos por el artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, referente a las 
condiciones para funcionamiento que deberán de satisfacer 
todas las empresas o negociaciones cualquiera que sea su 
giro o característica, y  que a la letra dice: 

I.-  Acatar las especificaciones de construcción y 
equipamiento necesarias, así como tomar las 
medidas para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de 
sanidad, protección civil, protección al medio 
ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen uso 
del equipamiento y la infraestructura urbanas; 

II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que expida 
la Autoridad Municipal, en el cual se establezca que 
el lugar en que tienen asiento las actividades o giro 
de que se trata es apto para ello; 

III.- Contar con el dictamen de protección civil que 
garantice la seguridad de la negociación y de 
quienes en ella laboran, documento que deberá 
actualizarse por lo menos una vez al año, o cuantas 
veces sea necesario a juicio de la Autoridad 
Municipal; asimismo, cuando se trate de actividades 
económicas basadas en el aforo o concurrencia de 
público asistente, deberá contar con el dictamen de 
protección civil respecto al número máximo de 
asistentes que puede haber en el lugar: 

IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que 
garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, de 
las personas que en él laboran y en su caso, de los 
productos para el consumo humano que, en su caso, 
ahí se produzcan o procesen.  

 
TERCERO: El horario de funcionamiento será de 10:00 a 
24:00 horas, diariamente, lo anterior establecido en el 
artículo 117, fracción VIII, del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3107 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Abelino Lechuga Sandoval,  
licencia de funcionamiento para la apertura y funcionamiento 
de un billar, mismo que cuenta con 6 (seis) mesas de billar, 
ubicado en Av. División Durango, nº 1101, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, Departamento de 
Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, además el 
interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
TERCERO: Notifíquese al interesado  el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza a la C. Bertha Villalpando 
Sánchez, permiso anual para realizar la venta de mariscos 
en la vía pública. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 
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la solicitud  presentada por la C. Bertha Villalpando Sánchez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 7 A. 
Privada de Lerdo nº 108, Barrio de Analco, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: Que la C. Bertha Villalpando Sánchez, solicita 
permiso anual para realizar la venta de mariscos en un 
puesto de 7x6 mts., ubicado en calle Fanny Anitua, esquina 
con Av. Universidad, (a un costado de la Facultad de 
Derecho), en horario de 09:00 a 18:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica y hasta la fecha, no se ha 
presentado ningún inconveniente; por tal motivo,en acuerdo 
tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la 
regularización para el  permiso anual en los mismos 
términos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3108 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Bertha Villalpando Sánchez, 
permiso anual para realizar la venta de mariscos en un 
puesto de 7x6 mts., ubicado en calle Fanny Anitua, esquina 
con Av. Universidad, (a un costado de la Facultad de 
Derecho), en horario de 09:00 a 18:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas 

la instalación, el espacio y los enseres que 
utilicen; 

V. Asear el espacio ocupado al término de las 
actividades; 

VI. Queda prohibida la utilización de mesas y 
sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

 
Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se 
expendan alimentos en buen estado. 
 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese ala Dirección Municipal de Salud 
Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, y a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza la urbanización y construcción 
del Fraccionamiento en Régimen de Propiedad en 
Condominio Horizontal, “Los Laureles”, al C. Eduardo 
Antonio Fuhrken de la Peña, representante legal de Scorpio 
Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 
Expediente 4268/13, que contiene la solicitud que presenta 
el C. Eduardo Arturo Fuhrken de la Peña, representante 
legal de Scorpio Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., para 
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que se le autorice la urbanización y construcción del 
Fraccionamiento en Régimen de Propiedad en Condominio 
Horizontal, “Los Laureles”, ubicado en la fracción segregada 
del predio rústico Santa Teresa, Antigua Hacienda de San 
Francisco de Calleros, Municipio de Durango, por lo que, con 
fundamento en el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango; y los artículos 51 y 107 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 
sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 
presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 
los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Mediante oficio No. 0084/13, de fecha 10 de 
enero de 2013, y recibido el 13 del mismo mes y año, el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, informa al Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento de la solicitud a que se refiere el presente 
dictamen, solicitando su turno a la Comisión correspondiente 
para su autorización definitiva. 
 
SEGUNDO.- La empresa que solicita la autorización para la 
urbanización y construcción del fraccionamiento residencial 
“Los Laureles”, ha desarrollado otros espacios de 
características similares, con los que ha demostrado su 
seriedad, la que se puede constatar en el expediente que 
presenta, el cual se percibe completo y válido, por el número 
y la temporalidad de sus dictámenes. 
 
TERCERO.- El expediente en mención contiene Dictamen 
de Compatibilidad Urbanística sobre el predio destinado a la 
construcción del fraccionamiento “Los Laureles”, ubicado en 
la fracción segregada del predio rústico Santa Teresa, 
Antigua Hacienda de San Francisco de Calleros, Municipio 
de Durango, en el que se hace constar que la superficie total 
es de 101,130.60 m2., y se localiza en la zona B, sector 4, 
contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la 
Ciudad de Durango 2020 vivienda tipo medio densidad 
habitacional baja H-2, con lotes de 200 m2. de superficie y 
10.00 mts. de frente como mínimo. 
 
CUARTO.- Se revisó y constató que el expediente incluye 
los siguientes documentos: 

- Dictamen de compatibilidad Urbanística emitido 
por el Instituto de Desarrollo Urbano del Estado, 
mediante oficio de número IDUE/CU/009/12, de 
fecha 11 de octubre de 2012. 

- Dictamen emitido por la Dirección Municipal de 
Seguridad Pública, bajo número de oficio  
DMSP/DIV/578/2012, de fecha 26 de octubre de 
2012, donde se determina a procedencia en 
cuanto a sentidos de circulación, maniobras de 
accesos y salidas, señalización horizontal, 
señalización vertical y operación en general del 
Fraccionamiento Los Laureles. 

- Factibilidad de servicio de energía eléctrica 
emitido por la Superintendencia de Zona de la 
Comisión Federal de Electricidad, con número de 
oficio DPL-JHACH-282/2012 y de fecha 09 de julio 
de 2012. 

 

- Plano de Alumbrado Público, de fecha 06 de 
noviembre de 2012. 

- Planos de Red de Agua Potable y de 
alcantarillado, del 25 de octubre de 2012. 

- En cuanto a la factibilidad de servicios de agua 
potable y alcantarillado, el expediente presenta un 
oficio de número DG/ST/243/12, firmado por el 
Ing. Luis Fernando Uc Nájera, Director General del 
Organismo Público Descentralizado Aguas del 
Municipio de Durango, donde señala que respecto 
a los 218 lotes habitacionales a que se refiere el 
Fraccionamiento Los Laureles, no se cuenta con 
infraestructura de agua potable y alcantarillado, 
por lo que deberá crear su fuente de 
abastecimiento con derechos de extracción por 
114,382 m3 anuales expedidos por la CONAGUA 
e instalar un tanque de regulación de vidrio 
fusionado al acero con capacidad neta de 265 m3 
y un sistema de presión constante para el tema de 
agua potable; para lo que respecta al 
alcantarillado, le determina como punto de 
conexión el colector El Mezquital, al frente de ese 
fraccionamiento, y dar cumplimiento a lo 
estipulado en el  convenio para la construcción de 
infraestructura firmado el 18 de octubre de 2010. 

 
QUINTO.- El solicitante acompaña su expediente con el 
plano de lotificación con autorización preliminar, de fecha 24 
de septiembre de 2012, del cual se desprende claramente 
que cumple con las disposiciones legales aplicables en 
cuanto a la distribución y medidas de lotes, áreas de 
donación, medidas de vialidades, y demás aplicables. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3109 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Eduardo Antonio Fuhrken de la 
Peña, representante legal de Scorpio Servicios Inmobiliarios, 
S.A. de C.V., la urbanización y construcción del 
Fraccionamiento en Régimen de Propiedad en Condominio 
Horizontal, “Los Laureles”, ubicado en la fracción segregada 
del predio rústico Santa Teresa, Antigua Hacienda de San 
Francisco de Calleros, Municipio de Durango, con la 
siguiente dosificación de áreas y lotificación (en metros 
cuadrados): 

DOSIFICACIÓN DE ÁREAS 
 

ÁREA SUPERFICIE PORCENTAJE (%) 
Vendible 60,740.84 61.36 

Común 9,122.21 
9.22 del total. 

(15.01 del área 
vendible) 

Vialidad 23,286.97 23.52 
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Banquetas 5,627.90 5.69 
Barda 215.03 0.21 

TOTAL 98,992.95 100 
 
 

LOTIFICACIÓN 
 

MANZANA TOTAL 
LOTES 

REGULARES IRREGULARES 

A 42 10 52 
B 35 12 47 
C 7 6 13 
D 0 15 15 
E 0 6 6 
F 14 4 18 
G 14 4 18 
H 16 6 22 
I 16 11 27 

TOTAL 144 74 218 
 
SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 
cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 
según se establezca en la Ley de Hacienda para  los 
Municipios del Estado de Durango, y en la correspondiente 
Ley de Ingresos del Municipio de Durango, debiéndose 
realizar el trámite de urbanización y construcción, en la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 
 
TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
así como en el Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Durango, nulificará los efectos del presente 
resolutivo. 
 
CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido en el artículo 
245 de la Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la 
Fianza expedida por Institución autorizada, con valor del 
50% del presupuesto total de las obras de urbanización; o 
bien, el Depósito en efectivo por el 30% del presupuesto 
total de las obras de urbanización, dejará sin efecto el 
presente resolutivo. 
 
QUINTO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que autoriza la urbanización y construcción 
del Fraccionamiento “Tapias Residencial”, ubicado al C. Lic. 
José Luis González Moreno, representante legal de Tapias 
Residencial, S.A. de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 
Expediente 4269/13, que contiene la solicitud que presenta 
el C. Lic. José Luis González Moreno, representante legal de 
Tapias Residencial, S.A. de C.V., para que se le autorice la 
urbanización y construcción del Fraccionamiento “Tapias 
Residencial”, ubicado en calle sin nombre, fracción del lote 1 
y 2, Fraccionamiento Ex-Hacienda de Tapias, Municipio de 
Durango, por lo que, con fundamento en el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango; y los artículos 51 y 
107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango; sometemos a la consideración de este 
Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 
Resolutivo, en base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Mediante oficio No. 0083/13, de fecha 10 de 
enero de 2013, y recibido el 13 del mismo mes y año, el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, informa al Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento de la solicitud a que se refiere el presente 
dictamen, solicitando su turno a la Comisión correspondiente 
para su autorización definitiva. 
 
SEGUNDO.- El expediente en mención, se percibe completo 
y válido, por el número y la temporalidad de sus dictámenes. 
Este, contiene el Dictamen de Compatibilidad Urbanística 
sobre el predio destinado a la construcción del 
fraccionamiento “Tapias Residencial”, ubicado en calle sin 
nombre, fracción del lote 1 y 2, Fraccionamiento Ex-
Hacienda de Tapias, Municipio de Durango, bajo número de 
oficio 0025/12, de fecha 24 de julio de 2012, en el que se 
hace constar que la superficie total es de 40,000.00 m2., y 
se localiza en la zona C, sector 7, contemplado en el 
Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 
2020 para vivienda tipo H-4 popular progresiva, y H-5 interés 
social, con lotes de 128.00 m2. de superficie y 8.00 mts. de 
frente como mínimo y lotes de 90.00 m2. de superficie y 6.00 
mts. de frente como mínimo, respectivamente.  
 
TERCERO.- Se revisó y constató que el expediente incluye 
los siguientes documentos: 
 

- Dictamen de compatibilidad Urbanística emitido 
por el Instituto de Desarrollo Urbano del Estado, 
mediante oficio de número IDUE/CU/001/11, de 
fecha 19 de enero de 2011. 
 

- Dictamen emitido por la Dirección Municipal de 
Seguridad Pública, bajo número de oficio  
DMSP/DIV/0026/2011, de fecha 21 de enero de 
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2011, donde se determina a procedencia en 
cuanto a sentidos de circulación, maniobras de 
accesos y salidas, señalización horizontal, 
señalización vertical y operación en general del 
Fraccionamiento “Tapias Residencial”. 

 
- Factibilidad de servicio de energía eléctrica 

emitido por la Superintendencia de Zona de la 
Comisión Federal de Electricidad, con número de 
oficio DPL-JHACH-020/2011 y de fecha 18 de 
enero de 2011. 

 
- Plano de Alumbrado Público, de fecha 14 de junio 

de 2011. 
 

- Planos de Red de Agua Potable y de 
alcantarillado, del 07 de marzo de 2011. 

 
- En cuanto a la factibilidad de servicios de agua 

potable y alcantarillado, el expediente presenta 
dos oficios de número DG/ST/224/10 y 
DG/ST/043/11, firmados por el Director General 
del Organismo Público Descentralizado Aguas del 
Municipio de Durango, señalando el primero que 
respecto de 68 lotes habitacionales del 
Fraccionamiento “Tapias Residencial”, es posible 
prestarle el servicio de alcantarillado 
conectándose al colector 12 de diciembre y de 
agua potable, el punto de conexión en la red 
general ubicada en avenida San Miguel; en el 
segundo oficio, se refieren a 78 lotes 
habitacionales que integrarán también el 
Fraccionamiento “Tapias Residencial”, donde se le 
indica que en materia de alcantarillado, existe la 
posibilidad de prestarle el servicio; el punto de 
conexión sería el Subcolector Proyecto Primo de 
Verdad de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales Sur, cuando este se encuentre 
construido y en lo que al servicio de agua potable 
respecta, existe también la posibilidad de brindarle 
el servicio; deberá prolongar la línea de 
distribución primaria de 6 pulgadas de diámetro, 
ubicada en calles las arboledas. 

 
CUARTO.- El solicitante acompaña su expediente con el 
plano de lotificación con autorización preliminar, del cual se 
desprende claramente que cumple con las disposiciones 
legales aplicables en cuanto a la distribución y medidas de 
lotes, áreas de donación, medidas de vialidades, y demás 
aplicables. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3110 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. José Luis González 
Moreno, representante legal de Tapias Residencial, S.A. de 
C.V., la urbanización y construcción del Fraccionamiento 
“Tapias Residencial”, ubicado en calle sin nombre, fracción 
del lote 1 y 2, Fraccionamiento Ex-Hacienda de Tapias, 
Municipio de Durango, con la siguiente dosificación de áreas 
y lotificación (en metros cuadrados): 

 
DOSIFICACIÓN DE ÁREAS 

 
ÁREA SUPERFICIE PORCENTAJE (%) 

Vendible 24,479.96 57.69 
Vialidad 14,289.85 33.67 
Donación 3,662.40 8.64 

TOTAL 42,432.21 100 
 

LOTIFICACIÓN 
 

 
 
SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 
cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 
según se establezca en la Ley de Hacienda para  los 
Municipios del Estado de Durango, y en la correspondiente 
Ley de Ingresos del Municipio de Durango, debiéndose 
realizar el trámite de urbanización y construcción, en la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 
 
TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
así como en el Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Durango, nulificará los efectos del presente 
resolutivo. 
 
CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido en el artículo 
245 de la Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la 
Fianza expedida por Institución autorizada, con valor del 
50% del presupuesto total de las obras de urbanización; o 
bien, el Depósito en efectivo por el 30% del presupuesto 
total de las obras de urbanización, dejará sin efecto el 
presente resolutivo. 
 
QUINTO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MANZANA TOTAL 
LOTES 

SUPERFICIE (M2) 

A 18 3,185.23 
B 28 4,645.84 
C 7 1,204.89 
D 14 2,258.99 
E 11 1,869.27 
F 14 2,435.18 
G 18 2,880.00 
H 27 4,531.51 
I 9 1,468.92 

TOTAL 146 24,479.96 
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MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza al Ing. Raúl Franco Garbalena, 
representante legal de Inmobiliaria, Construcciones y 
Servicios Beta, S.A. de C.V., el cambio de nombre del 
fraccionamiento “Nuevo Milenio”, para pasar a “Milenio 450”. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 
Expediente 4235/13, que contiene la solicitud que presenta 
el Ing. Raúl Franco Garbalena, representante legal de 
Inmobiliaria, Construcciones y Servicios Beta, S.A. de C.V., 
para el cambio de nombre del fraccionamiento “Nuevo 
Milenio”, por el de “Milenio 450”, por lo que con fundamento 
en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango; y con la facultad que se concede a 
esta Comisión en la fracción VIII, del artículo 107, del mismo 
ordenamiento, sometemos a la consideración de este 
Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 
Resolutivo, con base en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El fraccionamiento “Nuevo Milenio”, se aprobó 
por este Ayuntamiento en el mes de junio del año 2011, 
habiendo cumplido el desarrollador con todos los requisitos 
que la normatividad establece, y se ubica en las parcelas 12, 
13, 15, 24, 25, 26, 32, 33, 35, 37, 48, 49, 66, 67 y 94 del 
Ejido Cristóbal Colón, con superficie de 288,088.11 M2. 
 
SEGUNDO.- El Reglamento de Nomenclatura del Municipio 
de Durango, establece en su artículo 4, que la autoridad 
competente para la denominación de las vías y espacios 
abiertos públicos será el Ayuntamiento, previo la elaboración 
del dictamen de la Comisión de trabajo correspondiente, 
tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
I.  Que el nombre propuesto no se repita en otra vía o 

espacio abierto público, dentro de los centros de 
Población; 

 
II.  Las vías no deberán de tener otro nombre si es 

continuidad de otra ya existente, respetando en 
toda su distancia el nombre de esta; 

 
III.  Que el nombre propuesto no sea basado en 

conceptos o vocablos extranjeros, a excepción de 
nombres propios, y siempre y cuando la 
descripción sea comprensible; 

 

IV.  Que no contenga palabras ofensivas, injuriosas o 
contrarias a las buenas costumbres; 

 
V.  La denominación deberá tener concordancia con el 

nombre de las calles ya asignados en la periferia 
de ésta; 

 
VI.  Se procurará que en la denominación se fomente 

el conocimiento de fechas históricas, se honre la 
memoria de los héroes nacionales o de aquellas 
personas que se hubieren distinguido por sus 
actos y/o servicios prestados al País, al Estado o 
al Municipio, en las diversas áreas del 
conocimiento humano; 

 
VII.  No podrá emplearse en la nomenclatura de un 

bien del dominio público municipal, el nombre de 
personas vivas. Se exceptúa de lo anterior, 
aquellos casos en que hayan sido protagonistas de 
un acto heroico, altruista, científico, de mérito 
cívico, o sobresaliente, que sea ejemplo para los 
habitantes del Municipio; y 

 
VIII.  No deberán emplearse palabras ofensivas a la 

moral. 
 
TERCERO.- De igual forma, el artículo 5 de ese mismo 
ordenamiento establece que las propuestas para la 
determinación de la denominación de las vías públicas y 
demás bienes del dominio público del Municipio, así como 
para el cambio de denominación de las ya existentes, se 
deberán de presentar en la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento. 
 
CUARTO.- En cuanto a las facultades para presentar 
propuestas para los cambios de nomenclatura, estas están 
conferidas en el artículo 6, a los miembros del Ayuntamiento; 
los ciudadanos en un número mayor de diez; y los 
fraccionadores, en el caso de desarrollos urbanos de nueva 
creación. Por lo que en atención a esas disposiciones, y toda 
vez que la propuesta se refiere a un fraccionamiento cuya 
promoción de venta está por iniciar, una vez presentada la 
solicitud, queda a la determinación del Ayuntamiento para su 
aprobación. 
 
QUINTO.- El año 2013, se conmemora el 450 Aniversario de 
la Fundación de la Ciudad de Victoria de Durango, 
acontecimiento que implica el beneplácito y algarabía de 
todos los ciudadanos, convocándose a una gran celebración 
que deje testimonio de ese orgullo duranguense. En este 
contexto, la iniciativa de los desarrolladores del 
Fraccionamiento Nuevo Milenio por integrar el proyecto 
habitacional que les fue autorizado como Nuevo Milenio a 
los festejos de este importante aniversario, es motivo de 
reflexión por los integrantes de esta Comisión, quienes 
determinamos aprobarlo por representar un elemento más 
que constate la relevancia de 450 años de historia de 
Durango, para quienes ahora debemos ser parte de tal 
conmemoración. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 3111 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al Ing. Raúl Franco Garbalena, 
representante legal de Inmobiliaria, Construcciones y 
Servicios Beta, S.A. de C.V., el cambio de nombre del 
fraccionamiento “Nuevo Milenio”, para pasar a “Milenio 450”. 
 
SEGUNDO.-  Notifíquese   al   interesado,   a   la    Dirección 
 Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el refrendo del permiso para la 
colocación de pendones al C. Arq. Librado Ramírez 
Escalera. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 4233/12, que contiene solicitud del C. Arq. 
Librado Ramírez Escalera, para el refrendo de un permiso 
otorgado para la colocación de pendones en diferentes 
puntos de la ciudad, por lo que, con fundamento en el 
artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 
Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del 
Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 
antecedentes y considerandos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 
Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 
establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 
regular la instalación de anuncios y la protección de la 
imagen urbana. 
 
SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 
artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 
a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 
Durango. 
 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las 
personas físicas o morales, públicas o privadas en el 
territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 
espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 
colocación de medios de publicidad, con el propósito de 
asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 
empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 
demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 
dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 
dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 
 
CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 
describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 
clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 
dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 
transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 
específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 
atención a la presente solicitud, lo que compete es 
determinar las zonas donde no es posible instalarse y 
establecer las restricciones previamente contempladas en el 
artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 
 
QUINTO.- El pasado mes de octubre del año 2012, esta 
Comisión sometió a la consideración del Pleno, un dictamen 
en el cual se autorizó al solicitante un refrendo sobre los 
pendones autorizados en el mes de noviembre del año 2011, 
los cuales están colocados desde esa fecha. Ahora, en el 
presente expediente, se solicita de nueva cuenta se 
actualice el permiso para que permanezcan en el sitio donde 
están ubicados, determinándose conceder, por los 
integrantes de esta Comisión, de nueva cuenta la 
aprobación, con la salvedad de los 30 pendones de "Nuevo 
Pedregal" que estaban ubicados en calle San Juan, del 
Fracc. Las Nubes; y avenidas Constelaciones y Del 
Guadiana del Fracc. Villas del Guadiana; y Fidel Velázquez 
del Fracc. Fidel Velázquez, que ya no se colocarán. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3112 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Arq. Librado Ramírez 
Escalera, el refrendo del permiso para la colocación de 
pendones de 1.40 x 0.80 mts. en los siguientes puntos: 
 
-  40 pendones de "Paseo de las mangas San 

Isidro", en calles Zacatecas y Puerto de Ensenada 
de la Col. Morga. 
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-  30 pendones de "Nuevo Valle", en calle San Juan, 
del Fracc. Las Nubes; y Avenidas Constelaciones 
y Del Guadiana del Fracc. Villas del Guadiana. 

 
-   45 pendones de "Paseo de los Reyes (Aranjuez)", 

en calle Mercurio del Fracc. Fidel Velázquez, y 
avenidas Estroncio y 8 de julio del Fracc. Bosques 
del Valle; y J. Antonio Ramírez del Fracc. Jardines 
de San Antonio. 

 
-  45 pendones de "Hogares del Parque", en calles 

de las arboledas y Av. Enrique Carrola Antuna. 
 
-  22 pendones de "Alamedas Residencial" en 

Camino de los Riegos, del Fracc. Las Alamedas. 
 
SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: 
 
I. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 
banqueta. 

 
II.   La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.00 metros y la máxima 
de 5.00 metros. 

 
III.  Los pendones podrán colocarse a partir del 

momento en que se cubran los derechos 
correspondientes, y podrán permanecer por un 
periodo máximo de 60 días, debiendo ser retirados 
por el solicitante. 

 
IV.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 
conductores hacia los mismos. 

 
V. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 
Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2013. 

 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega la colocación de lonas publicitarias 
en distintos puntos de la ciudad a la C. C.P. Patricia E. 
Álvarez P. 
 
 
EL SUSCRITO C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, A 
SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente 4270/13, que contiene solicitud de la C. C.P. 
Patricia E. Álvarez P., para la colocación de lonas 
publicitarias en los puentes ubicados en Av. 20 de 
noviembre y Miguel de Cervantes Saavedra, y Blvd. 
Domingo Arrieta frente al Mercado de Abastos El Refugio, 
para publicitar del 01 de febrero al 03 de marzo, un maratón 
de activación física, que se llevará a cabo el 02 de marzo en 
el Instituto Tecnológico de Durango, por lo que, con 
fundamento en el artículo 51 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del 
propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 
consideración del Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo 
con base en los siguientes antecedentes y considerandos. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 
Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 
establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 
regular la instalación de anuncios y la protección de la 
imagen urbana. 
 
SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 
artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 
a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 
Durango. 
 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las 
personas físicas o morales, públicas o privadas en el 
territorio del municipio, relacionadas con el uso de los 
espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 
colocación de medios de publicidad, con el propósito de 
asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 
empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 
demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 
dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 
dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 
 
CUARTO.- En su artículo 89, fracción II, señala como zona 
prohibida para la instalación de todo tipo de anuncios, a la 
vía pública, comprendiendo en ésta a las áreas verdes, 
banquetas, guarniciones, pavimento, arroyos de las calles, 
camellones, glorietas, plazas públicas y sus áreas verdes, 
los jardines públicos, así como todos los lugares con 
accesos públicos, peatonales o vehiculares, los pasos a 
desnivel y los elementos que lo conforman. En este 
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contexto, aún y que no son explícitamente citados, quedan 
encuadrados los puentes peatonales que al no ser objeto de 
alguna concesión, están bajo resguardo del municipio, como 
son los ubicados en Av. 20 de noviembre y Miguel de 
Cervantes Saavedra, y Blvd. Domingo Arrieta frente al 
Mercado de Abastos El Refugio. 
 
QUINTO.- Con base en lo anterior, y habiéndose definido 
con anterioridad por parte de esta Comisión el criterio de no 
autorizar la colocación de publicidad de particulares en los 
citados puentes, respetando que de manera ordinaria el 
puente ha sido utilizado para colocar propaganda 
institucional, o referente a programas y acciones oficiales, es 
que se ha determinado no otorgar la aprobación a la solicitud 
que se analiza, evitando sentar un mal precedente para que 
estas estructuras sean consideradas en lo sucesivo como un 
elementos de publicidad comercial. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, este H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 3113 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2010-2013, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 192 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- No se autoriza a la C. C.P. Patricia E. Álvarez 
P., la colocación de lonas publicitarias en los puentes 
ubicados en Av. 20 de noviembre y Miguel de Cervantes 
Saavedra, y Blvd. Domingo Arrieta frente al Mercado de 
Abastos El Refugio, para publicitar un maratón de activación 
física, que se llevará a cabo el 02 de marzo en el Instituto 
Tecnológico de Durango. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada, así como a las 
direcciones municipales de Servicios Públicos, y de 
Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 
del mes de enero de 2013 (dos mil trece). C.P. ADAN 
SORIA RAMIREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO.- PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL 
AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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